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CONTRATACiÓN CONSOLIDADA PARA EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE 
DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021", EN 
ADELANTE "EL SUMINISTRO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "DEPENDENCIA", REPRESENTADA POR EL LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, QUIE TAMBIÉN INTERVIENE CON EL CARÁCTER 
DE "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" Y COMO ÁREA TÉCNICA Y POR LA OTRA, TOKA 
INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL "PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL SR. 
SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE "EL 
REPRESENTANTE LEGAL", Y QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS 
"PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DEFINICIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL. AC. 

2. "EL PROVEEDOR" A: TOKA INTERNACIONAL, SAP.1. DE C.v. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMAOION 

GEOESPACIAL, AC. Y TOKA INTERNACIONAL, SAP.1. DE C.V. 
6. "POBALlNES" A: LAS POLlTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", AC. A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 1 DE "LA LEY"; Así COMO EL ARTíCULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

D E C LAR A C ION E S: 

l. DE LA "DEPENDENCIA O ENTIDAD": 

1.1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlcULOS 90, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 2', FRACCiÓN 1; Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE EL ARTIcULO 3 FRACCiÓN 111 Y 46 ÚLTIMO PARRAFO DE ESA LEY ORGÁNICA Y 
LAS QUE EXPRESAMENTE LE OTORGAN LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y NORMATIVAS APLICABLES. 

1.2.- QUE REQUIERE CONTRATAR "EL SUMINISTRO", POR LO QUE A TRAVÉS DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE, EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, SOLICITA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, LA CONTRATACiÓN DEL "PROVEEDOR", YA QUE EL MISMO OFRECE LAS 
MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO EN CUANTO AL PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD A 
FAVOR DE LA "DEPENDENCIA" . 

1.3.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE DERIVA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA NO. LA-006000993-E12-2021 PARA LA CONTRATACiÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO 
DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021", DE CONFORMIDAD CON EL CUMPLIMIENTO A LAS 
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DISPOSICIONES QUE ESTABLECE El ARTíCULO 134, DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE lOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; TíTULO SEGUNDO "DE lOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN" 
DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN lO 
SUCESIVO LA lEY; ARTíCULOS 17, PÁRRAFO TERCERO 25, 26 FRACCiÓN 1, 26 BIS, FRACCiÓN 11 , 26 
TER, 27 Y 28, FRACCiÓN 1, PENÚlTIMO PÁRRAFO 29,32, 36,36 BIS, FRACCIONES 11 Y 111 Y 47, DE LA 
lEY; 13, 28, 29 Y 85 Y DEMÁS CORRELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN lO SUCESIVO REGLAMENTO; Y, DEMÁS 
DISPOSICIONES RELATIVAS VIGENTES APLICABLES EN LA MATERIA. 

QUE El PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 26, FRACCiÓN 
I Y DEMÁS APLICABLES DE LA lEY, MEDIANTE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. 
LA-006000993-E12-2021 PARA LA "CONTRATACiÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA El OTORGAMIENTO DE lA MEDIDA DE FIN DE 
AÑO DEL EJERCICIO 2021", EN El SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET VERSiÓN 5.0, CONFORME A lOS TERMINOS, 
CONDICIONES Y CARACTERíSTICAS, QUE SE ESTABLECEN EN El PRESENTE CONTRATO Y SU 
ANEXO TECNICO, HABIENDO El LIC. JOSE RODOlFO CRUZ RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE 
LA OFICIAlÍA MAYOR, SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO, EMITIDO El FAllO CORRESPONDIENTE El 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 , A 
FAVOR DEL "PROVEEDOR" , POR SER El QUE OFRECiÓ lOS MEJORES PRECIOS, CONDICIONES Y 
GARANTIAS A LA "DEPENDENCIA" . 

1.4.- QUE PARA CUBRIR lAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, El LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ MANIFIESTA QUE CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES Y 
SUFICIENTES DENTRO DEL PRESUPUESTO APROBADO EN lA PARTIDA 15401. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITA EN El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON El NÚMERO 
CIG800225SM4. 

1.6. DE ACUERDO CON SU Al TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS Mil DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO El LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA El CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A lO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3' FRACCiÓN 11 Y 46 ÚlTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

... QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 6' DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAl, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE lOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOlÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, lA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

EL LlC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTiNEZ, FUE DESIGNADO COMO APODERADO DEL CENTRO 
DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAl, A.C. , lO CUAL ACREDITA CON 
El NOMBRAMIENTO INDICADO EN lA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE 
JULIO DE 2018, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, NOTARIO PÚBLICO 
NO. 129 DEL DISTRITO FEDERAL MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE, QUIEN TIENE ENTRE 
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OTRAS ATRIBUCIONES EL SUSCRIBIR O CELEBRAR CONTRATOS, CONVENIOS Y DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y DE AQUELLAS QUE LES HAYAN SIDO 
CONFERIDAS DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 36, FRACCiÓN VI DEL INSTRUMENTO JURíDICO DE 
CREACiÓN DE "LA DEPENDENCIA" . 

1.7.-QUE HA DESIGNADO AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ COMO "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", SIENDO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VIGILAR SU 
CUMPLIMIENTO Y ADEMÁS SERVIRÁ DE ENLACE ENTRE LA "DEPENDENCIA" Y EL "PROVEEDOR". 
EN CASO DE AUSENCIA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO, SERÁ EL TITULAR DE LA LIC. KAROI 
GABRIELA VIZCAYA ZARAGOZA, ENCARGADA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS QUIEN TENGA 
DICHO CARÁCTER Y RESPONSABILIDAD. 

1.8.- QUE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON APEGO AL "DECRETO QUE 
ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO PÚBLICO, Así COMO PARA LA MODERNIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
FEDERAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 30 
DE DICIEMBRE DE 2013 Y A LOS "LINEAMIENTOS PARA LA APLICACiÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, TRANSPARENTE Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y 
LAS ACCIONES DE DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, Así 
COMO PARA LA MODERNIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL", PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN DE FECHA 30 DE ENERO DE 2013, Así COMO EL "DECRETO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL BAJO LOS CRITERIOS 
QUE EN EL MISMO SE INDICAN" PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE 
ABRIL DE 2020. 

1.09.- QUE PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDIA TLALPAN, 
CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.- DEL "PROVEEDOR"; 

11,1.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 52 DE 
FECHA 11 DE FEBRERO DE 2009 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO LIC. FIDEL 
SERRATO VALDEZ, NÚMERO 6 DE LA PLAZA CIUDAD DE GUERRERO, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CAPITAL EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 
9626'17 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2009. TENIENDO PLENA CAPACIDAD Y RECURSOS TÉCNICOS, 
MATERIALES Y JURIDICOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE Y EJECUTAR "EL SUMINISTRO" EN LOS 
TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO. 

11.2.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO 
TlN090211JC9. 

11.3.- QUE EL C. SR. SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 13,356 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2020 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
LIC. GUILLERMO LOZA RAMíREZ, NÚMERO 10 DEL NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHíA DE 
BANDERAS, ESTADO DE NAYARIT, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS 
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FACULTADES QUE lE HAN SIDO OTORGADAS, A LA FECHA NO lE HAN SIDO MODIFICADAS, 
REVOCADAS, CANCELADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.4.- QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA, ENTRE OTRAS lAS DE PROPORCIONAR "EL 
SUMINISTRO" DE LA REALIZACiÓN HABITUAL Y PROFESIONAL DEL MANEJO DE FONDOS DE 
DISPERSiÓN PARA EFECTOS DE PREVISiÓN SOCIAL, Y/O VALES DE DESPENSA, Y/O AYUDA 
ALIMENTARIA, Y/O VESTIDO, Y/O REGALOS, Y/O INCENTIVOS, POR MEDIO DE lA EMISiÓN, 
DISTRIBUCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS DE LAS CONOCIDAS COMO 
"TARJETAS DE SERVICIO", Y/O "TARJETA DE PREPAGO", y/o MONEDEROS ELECTRÓNICOS, 
TARJETAS DE DÉBITO TIPO "DOS", Y/O CUALESQUIERA OTRAS ANÁLOGAS O AUTORIZADAS POR 
LA lESGISLACIÓN APLICABLE. 

11.5.- QUE PARA EFECTOS DE lO PREVISTO EN El ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACiÓN, PRESENTA A LA "DEPENDENCIA" LA OPINiÓN FAVORABLE EMITIDA POR El 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME lO DISPONE lA 
REGLA PRIMERA DEL "ACUERDO ACDO.SAL.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO 
POR El H. CONSEJO TÉCNICO DE ESE INSTITUTO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN 
DE LA OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL". 

11.6.- QUE SE ENCUENTRA Al CORRIENTE EN El CUMPLIMENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
APORTACIONES Y ENTERO DE DESCUENTOS, lO CUAL ACREDITA MEDIANTE CONSTANCIA DE 
SITUACiÓN FISCAL EMITIDA POR El INFONAVIT, DE CONFORMIDAD CON El "ACUERDO DEL H. 
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA lOS 
TRABAJADORES, POR El QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA lA OBTENCiÓN DE SITUACiÓN 
FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS". 

11.7.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN lO SUCESIVO EL REGLAMENTO, Y 3, 
FRACCiÓN 111 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA, EL PROVEEDOR MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE 
UBICA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA GRANDE. 

11.8.- QUE CONOCE El CONTENIDO Y El ALCANCE DE lA lAASSP, SU REGLAMENTO, lOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, lA lEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

11.9. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN lOS ARTíCULOS 50 Y 
60 DE lA LAASSP. 

11.10. FORMALIZA ESTE CONTRATO CON LA SEGURIDAD DE QUE NINGUNO DE lOS SOCIOS O 
DIRECTIVOS QUE LA INTEGRAN, NI "El REPRESENTANTE LEGAL" , DESEMPEÑAN UN EMPLEO, 
CARGO O COMISiÓN EN El SERVICIO PÚBLICO O QUE ESTÁN INHABILITADOS PARA 
DESEMPEÑARLO, COMO lO ESTABLECE El ARTíCULO 49, FRACCiÓN IX DE LA lEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

11.11. QUÉ PARA TODOS lOS FINES Y EFECTOS lEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO 
SU DOMICILIO El UBICADO EN CAllE MONTEMORElOS NÚMERO 3831-A, COLONIA lOMA BONITA, 
ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45086, CON CORREO, ElÉCTRONICO 
GUlllERMODAVILA@TOKA.COM.MX Y TELÉFONO (33) 3208-0390. 
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111.1 .- GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL 
ALGUNO PARA OBLIGARSE, Así COMO QUE ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PRESENTE 
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

C LÁ U S U LAS: 

PRIMERA. - OBJETO. EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE LA "DEPENDENCIA", A PROPORCIONAR A 
ÉSTA, EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021 ", DE 11 VALES ELECTRÓNICOS 
DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I ANEXO TÉCNICO, EL CUAL DEBIDAMENTE 
FIRMADO POR LAS " PARTES" , FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DEL OBJETO DEL 
CONTRATO SERA LA SEÑALADA EN EL ANEXO I "ANEXO TÉCNICO". 

LOS AN EXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO SE DESCRIBEN A 
CONTINUACiÓN: 

"1" ANEXO TÉCNICO 
"11 " FALLO 

SEGUNDA. - VIGENCIA LAS "PARTES" ACUERDAN LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA DEL 
DíA HABIL SIGUIENTE AL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS Y CONDICIONES DE ENTREGA SERÁ CONFORME AL APARTADO 3 
CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA EL SUMINISTRO, 
PARA EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021 ", DEL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO 
DE LA CONVOCATORIA. 

TERCERA.- IMPORTE DEL CONTRATO. "LA "DEPENDENCIA" CUBRIRÁ AL "PROVEEDOR" LA CANTIDAD 
MAxIMA DE $146,300.00 (CIENTO CUARENTA Y SÉIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) , Y EL 
DESGLOSE DE LA BONIFICACiÓN ES DEL 3.45% POR LA CANTIDAD DE $5,047.35 (CINCO MIL CUARENTA 
Y SIETE PESOS 35/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE $141,252.65 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 65/100 M.N) , LO ANTERIOR EN PAGO ÚNICO, DE CONFORMIDAD 
CON LA BONIFICACiÓN QUE SE INDICA EN EL ANEXO IV FALLO EL CUAL SERÁ FIJO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY. 

LA "DEPENDENCIA" NO ESTARÁ OBLIGADA A EJERCER EL MONTO MAxIMO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL " PROVEEDOR" DEBERÁ SOSTENER LOS PRECIOS PACTADOS, SIN MODIFICACiÓN ALGUNA 
DURANTE SU VIGENCIA Y HASTA SU VENCIMIENTO; DICHOS PRECIOS INCLUYEN TODOS LOS 
CONCEPTOS QUE SE REQUIERAN, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" NO PODRA AGREGAR NINGÚN 
COSTO EXTRA, SIENDO INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DICHOS PRECIOS 
SON COTIZADOS EN MONEDA NACIONAL, FIJOS Y NO ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES. 
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LAS "PARTES" CONVIENEN EN QUE, DENTRO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA, QUEDAN 
COMPRENDIDOS TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE EL "PROVEEDOR" TUVIERA QUE 
EFECTUAR PARA PRESTAR "EL SUMINISTRO" CONTRATADO; SERÁN DIRECTAMENTE A CARGO DEL 
MISMO Y NO PODRÁN SER REPERCUTIDOS A LA "DEPENDENCIA". 

CUARTA. - ANTICIPO NO SE OTORGARÁ NINGÚN ANTICIPO. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 51, DE LAASSP y EN EL ARTíCULO 89, 
DEL RLAASSP, EL COSTO POR EL SUMINISTRO DE VALES SE CUBRIRÁ POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTREGA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA 
RESPECTIVO, PREVIA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO" , A ENTERA SATISFACCiÓN DEL 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACiÓN 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 

ASIMISMO, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR LO SIGUIENTE: 

a) ORIGINAL Y COPIA DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE "EL SUMINISTRO" PRESTADO Y EL NÚMERO DE 
CONTRATO. 

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ DE CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS FISCALES, 
DEPENDECIA O ENTIDAD! CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, A.C.; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES! CIG800225SM4 Y DIRECCiÓN: 
CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , C.P. 14240, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

LA RECEPCiÓN, REVISiÓN Y ACEPTACiÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE REALIZARÁ EN 
DíAS HÁBILES, DE LUNES VIERNES EN UN HORARIO DE 11 A 15 HORAS, EN LA DIRECCiÓN DE 
ADMINISTRACiÓN, UBICADO EN CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, C.P. 14240, CIUDAD DE MÉXICO. 

b) RECIBIR Y TENER POR ACEPTADO A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", EL LA CARTA DE ENTREGA DE TARJETAS Y LA DISPERSiÓN REALIZADA A LAS 
MISMAS QUE AVALE "EL SUMINISTRO". 

e) NO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN FORMA PARCIAL NI TOTAL A FAVOR DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, 
EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DEL 
(PERSONA FACULTADA PARA FIRMAR EL CONTRATO). 

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR", ENTREGARA AL "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" LA SOLICITUD Y EL CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO, 
CELEBRADO ENTRE EL "PROVEEDOR" Y LA PERSONA FíSICA O MORAL A QUIENES SE LE CEDERÁN 
DICHOS DERECHOS, Así COMO LA DOCUMENTACiÓN QUE PARA TAL EFECTO REQUIERE LA DIRECCiÓN 
DE ADMINISTRACiÓN. EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" TRAMITARÁ EL PAGO A LA PERSONA 
FíSICA O MORAL A QUIEN LE FUE TRANSFERIDO EL DERECHO DE COBRO REFERIDO ANTE LA 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. LO ANTERIOR NO REQUIERE DEL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
SEÑALA LA cLÁUSULA. 
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lA "DEPENDENCIA" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO Al "PROVEEDOR" , PARA QUE ÉSTE CEDA SUS 
DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE 
FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 
10, DE lAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACiÓN Al PROGRAMA DE 
CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROllO. 

EN CASO DE QUE El "PROVEEDOR" NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACiÓN 
REQUERIDA PARA El TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ El MISMO NÚMERO DE 
DIAS QUE DURE El RETRASO. 

El PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO, Al ENTERO QUE, EN SU CASO, El "PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

El DOCUMENTO QUE AVALE LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO", AUTORIZADO POR El 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" , MISMO QUE DEBERÁ SER ENTREGADO EN El DOMICILIO DE "LA 
DEPENDENCIA" CONTOY 137, COLONIA lOMAS DE PADIERNA, ALCALDíA TLAlPAN, C.P. 14240, CIUDAD 
DE MÉXICO. 

LAS CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SERÁN ENTREGADAS PARA SU REVISiÓN Y VISTO BUENO, Al 
CORREO facturas@centrogeo.edu.mx, EN CASO DE QUE ÉSTAS PRESENTEN ERRORES, DEFICIENCIAS 
Y/O DIFERENCIAS CON RESPECTO A "EL SUMINISTRO" , El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" lO 
INDICARÁ POR ESCRITO DENTRO DE lOS TRES DIAS HÁBilES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE lOS 
MISMOS. 

El PAGO SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, PARA lO CUAL El 
"PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR CONSTANCIA A SU NOMBRE DE INSTITUCiÓN FINANCIERA. 

SEXTA. -IMPUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEDOR" DEBERÁ CUBRIR lOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "El SUMINISTRO" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, CONFORME A LA lEGISLACiÓN APLICABLE A LA MATERIA, POR lO QUE LA "DEPENDENCIA" 

SÉPTIMA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. El " PROVEEDOR" A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON lOS 
ARTíCULOS 48, FRACCiÓN 11 Y 49, FRACCIONES I Y 11 DE LA LAASSP; 103, DEL RLAASSP y 48, DE lA 
lEY DE TESORERíA DE LA FEDERACiÓN , . 

CUANDO LA FORMA DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SEA PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE FIANZA, 
DEBERÁ SER OTORGADA EN El CASO DE DEPENDENCIA SERÁ A FAVOR DE LA TESORERíA DE LA 
FEDERACiÓN, DE ACUERDO A LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 49 DE LA LAASSP; Y PARA El CASO DE 
ENTIDADES SERÁ OTORGADA DE ACUERDO A LA FRACCiÓN 11 DEL CITADO ARTIcULO DE LA LAASSP , 
POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE LA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, Y CONTENER COMO MINIMO DE CONFORMIDAD CON lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 
103, FRACCiÓN 1, DEL RLAASSP. 

El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN 
INDIVISIBLES, OTORGARÁ CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 48, DE LA LAASSP, A MÁS 
TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO 
(SALVO QUE lA ENTREGA DE "EL SUMINISTRO" SE REALICE DENTRO DEL CITADO PLAZO) A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE LA "DEPENDENCIA", CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O PÓLIZA DE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑIA AFIANZADORA MEXICANA lEGALMENTE CONSTITUIDA A FAVOR DE LA 
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TESORERIA DE LA FEDERACiÓN, POR UN MONTO DE $ 14,630.00 (CA TORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.) , EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE ESTE 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ASIMISMO, EN EL CASO DE CONTAR CON FIANZA ELECTRÓNICA LA MISMA PODRÁ ENVIARSE AL 
CORREO ELECTRÓNICO OGOMEZ.@CENTROGEO.EDU.MX, Así COMO EL ARCHIVO XML CON EL 
PROPÓSITO DE VALIDAR DICHA GARANTIA. 

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE EN CASO DE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO SE MODIFIQUE EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTAS EN EL MISMO, ENTREGARÁ A LA FIRMA DEL CONVENIO 
RESPECTIVO, EL ENDOSO DE AMPLIACiÓN DE MONTO Y/O VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE FIANZA QUE 
GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN ÉSTE. 

POR LO QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO QUE SE OTORGUE DEBERÁ DE TENER COMO MíNIMO 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TESORERíA DE 
LA FEDERACiÓN; 178, 278 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

UNA VEZ QUE EL "PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LA PRESTACiÓN DE " EL SUMINISTRO" , A 
SATISFACCiÓN DE LA "DEPENDENCIA" , EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" PROCEDERÁ 
INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTiA 
DE CUMPLIMIENTO SOLICITADA. 

OCTAVA. - LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA. "EL SUMINISTRO" SE PRESTARÁ EN LOS DOMICILIOS Y 
HORARIO DEFINIDOS POR EL "ADMINISTRADOR/A DEL CONTRATO", DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

RESPONSABLE DE LA J 
LOeAI..!IDAD ESTADa IilIRECGléN 

~GErllA..CIÓ,,\ . 

CALLE CONTOY NUMERO 

TLALPAN CIUDAD DE 137, COLONIA LOMAS DE LIC. OMAR FRANCISCO 
MÉXICO PADIERNA, ALCALDiA GÓMEZ MARTINEZ 

TLALPAN, C.P. 14240 

LOS ANTERIORES DOMICILIOS SON ENUNCIATIVOS, MÁS NO LIMITATIVOS, YA QUE PUEDEN 
MODIFICARSE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, MISMOS QUE SE NOTIFICARAN POR CORREO 
ELECTRÓNICO EN UN TÉRMINO DE 5 DIAS NATURALES POR PARTE DEL "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", SIN COSTO EXTRA PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

NOVENA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. CON EXCEPCiÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA "DEPENDENCIA" NO ADQUIERE NI RECONOCE OTRAS DISTINTAS A FAVOR 
DEL "PROVEEDOR" , EN VIRTUD DE NO SER APLICABLE EL SUPUESTO CONTEMPLADO EN EL ARTíCULO 
5, FRACCiÓN 11 , DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B, DEL ARTIcULO 123, DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR TANTO EL " PROVEEDOR" Y SUS EMPLEADOS NO SON 
TRABAJADORES DE LA "DEPENDENCIA" 

EL "PROVEEDOR" COMO PATRÓN DEL PERSONAL CON QUE CUENTE O CONTRATE PARA EL 
DESEMPEÑO DE CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO" 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE EN EL ORDEN LABORAL, CIVIL Y DE SEGURIDAD SOCIAL SE ORIGINEN, 
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OBLIGÁNDOSE A RESPONDER POR CUALQUIER CONTROVERSIA O LITIGIO QUE DICHO PERSONAL 
INSTAURE EN SU CONTRA O EN CONTRA DE LA "DEPENDENCIA", POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE 
TENDRÁ A ÉSTA COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO. 

EN LO CONCERNIENTE AL RIESGO PROFESIONAL REFERIDO EN LOS ARTlcULOS 1935 y 1936 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Así COMO TODAS LAS OBLIGACIONES, RESPONSABILIDADES Y EN GENERAL 
LAS INDEMNIZACIONES QUE POR RIESGO DE TRABAJO Y POR LA REALIZACiÓN DE "EL SUMINISTRO" 
PUEDAN RESULTAR, SERÁN A CARGO EXCLUSIVAMENTE DEL "PROVEEDOR" . 

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR "EL SUMINISTRO" 
OBJETO DE ESTE CONTRATO BAJO LAS MÁS ESTRICTAS REGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 
PROFESIONAL EN ESTE SENTIDO, CUALQUIER INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE EL 
"PROVEEDOR" CONSERVE COMO PARTE DE SUS ARCHIVOS A LA CONCLUSiÓN DE "EL SUMINISTRO" 
PASARÁ A SER PROPIEDAD DE LA "DEPENDENCIA"; ASIMISMO, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO 
DIVULGAR LOS INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE "EL SUMINISTRO" PRESTADO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEFECTOS YNICIOS OCULTOS. EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR LOS 
VALES CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 53 DE LA LAASSP. LA "DEPENDENCIA" , Así COMO CON LOS ADMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS, SERÁN LOS RESPONSABLES DE HACER EXIGIBLE QUE LOS SERVICIOS SE 
PROPORCIONEN A ENTERA SATISFACCiÓN, DEBIENDO EL "PROVEEDOR" RESPONDER ANTE ÉSTAS 
POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE AFECTEN LA CALIDAD DEL SERVICIO 

DÉCIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA 
LAASSP, EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DURANTE SU VIGENCIA, SIN QUE POR 
CAUSA ALGUNA EL MONTO TOTAL DE LA MODIFICACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DE LA CANTIDAD TOTAL CONVENIDA ORIGINALMENTE, QUEDANDO 
SUJ ETAA LA AUTORIZACiÓN PRESUPUESTAL QUE PARA TAL EFECTO SE TRAMITE, SIEMPRE Y CUANDO 
SE CUMPLA CON LO SIGUIENTE: 

a. QUE EL PRECIO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, MOTIVO DEL INCREMENTO, 
SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE. 

b. LA FECHA DE INICIO DE " EL SUMINISTRO" CORRESPONDIENTE AL INCREMENTO, QUE EN SU 
CASO SE SOLICITE, DEBERÁ SER PACTADA DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS "PARTES". 

c. QUE EL INCREMENTO SEA DEBIDAMENTE JUSTIFICADO POR EL DIRECCiÓN DE 
ADMINISTRACiÓN. 

d. QUE SE CUMPLA CON LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

LAS MODIFICACIONES QUE SE REALICEN AL CONTRATO DEBERÁN PACTARSE DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS "PARTES", SE HARÁN CONSTAR POR ESCRITO A TRAVÉS DEL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO, SURTIENDO SUS EFECTOS A PARTIR DEL MOMENTO DE SU SUSCRIPCiÓN , Y DEBERÁ 
AJUSTARSE LA GARANTIA OTORGADA EN MONTO, PLAZO O VIGENCIA SEGÚN CORRESPONDA. 

DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACiÓN y VERIFICACiÓN. EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
DEBERÁ VERIFICAR QUE LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO" CUMPLA CON LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO I ANEXO TÉCNICO. 

EL " ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" EMITIRÁ POR ESCRITO, SI Asl RESULTA PROCEDENTE SU 
CONFORMIDAD EXPRESA CON LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO", A EFECTO DE ADJUNTARLO AL 
CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA Y GESTIONAR SU PAGO. EN DICHO ESCRITO SE INDICARÁ CON TODA 
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CLARIDAD QUE "EL SUMINISTRO", SE PRESTÓ EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS Y QUE PROCEDE EL 
PAGO CORRESPONDIENTE. 

EL "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
"PROVEEDOR", PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, PARA QUE EN SU CASO SE REALICEN LOS TRÁMITES PARA LA 
CANCELACiÓN DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 53 Y 54, DE LA 
LAASSP, 95 y 96, DE SU RLAASSP y EL NUMERAL 15.5 DE LAS POLíTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACiÓN DE 
SERVICIOS, DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO ENTE CONSOLlDADOR, EN 
EL ENTENDIDO QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES DE DOS AL MILLAR, ANTES DE IVA, EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SOBRE EL IMPORTE DEL SUMINISTRO FUERA DEL PLAZO 
CONVENIDO, ANTES DE IVA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

a) ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS VALES ELECTRÓNICOS DE 
DESPENSA. 

b) ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA DISPERSiÓN DE RECURSOS A LOS VALES 
ELECTRÓNICOS DE DESPENSA. 

e) ATRASO EN LA FECHA ESTABLECIDA PARA LA DEVOLUCiÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A 
LOS VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, REINTEGRADOS POR LAS PARTICIPANTES. 

EL PAGO POR EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, 
AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBAN EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN CALCULADAS Y NOTIFICADAS AL PROVEEDOR, POR ESCRITO, 
AL DíA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE SE DETERMINE. EL PROVEEDOR CUBRIRÁ LA PENA CONVENCIONAL, 
MEDIANTE ENTERO A LA TESORERíA DE LA FEDERACiÓN, EN CUALQUIERA DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS, A TRAVÉS DEL FORMATO CORRESPONDIENTE O, ANTE LA TESORERíA DE LAS ENTIDADES 
QUE CUENTEN CON ÉSTA Y QUEDA OBLIGADO A REMITIR AL SIGUIENTE DíA HÁBIL DE REALIZADO EL 
ENTERO DE REFERENCIA, UN ORIGINAL DE DICHO FORMATO (COMPROBANTE DE PAGO) A LAS 
PARTICIPANTES, EN LOS DOMICILIOS DE LOS ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. 

EN NINGÚN CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN NEGOCIARSE EN ESPECIE 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES MENCIONADAS. LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN OPTAR POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA. - DEDUCCIONES. LAS PARTICIPANTES ESTABLECERÁN DEDUCCIONES AL PAGO DEL 
SERVICIO, CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR PROVEEDOR 
RESPECTO DEL OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN CONSOLIDADA, PARA LO CUAL SE 
ESTABLECERÁN LOS LIMITES DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 
53 BIS Y 54 DE LA LAASSP. 
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IMPORTE DE LA DEDUCCION 
5% DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE SIN IVA. 

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ SOLVENTAR LOS INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO QUE EFECTUÉ EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DE NO SER Asl, SE APLICARÁ UNA NUEVA 
DEDUCCiÓN. 

LAS PARTICIPANTES PODRÁN INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL (LOS) INSTRUMENTO(S) 
JURíDICO(S) CUANDO REBASE DE 2 DEDUCCIONES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO O HASTA 
EL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

LAS PARTICIPANTES PODRÁN OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 
RESCINDIRLO, ASIMISMO, EN NINGÚN CASO LAS DEDUCTIVAS PODRÁN NEGOCIARSE EN ESPECIE. 

DÉCIMA SEXTA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 54 BIS DE LA LAASSP, LA "DEPENDENCIA" , A TRAVÉS DE SU DIRECCiÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES O SU EQUIVALENTE, Y A PETICiÓN DEL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE, QUIEN APORTARÁ LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ENCAUZAR EL 
PROCEDIMIENTO, PODRÁ SIN QUE IMPLIQUE PENALIZACiÓN ALGUNA PARA LA FEDERACiÓN, DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR "EL SUMINISTRO" ORIGINALMENTE CONTRATADO Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONE ALGÚN DAÑO 
O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL ACTO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

" LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE SERÁN CAUSAS DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
RESPONSABILIDAD PARA LAS MISMAS, LOS SIGUIENTES CASOS: 

• POR HABER INCUMPLIDO EL OBJETO DEL CONTRATO. 
• POR SUSPENSiÓN EN LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO" POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, 

DEBIDAMENTE ACREDITADAS. POR MÁS DE UNA SEMANA. 
• POR LAS CAUSAS Y EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 54, BIS DE LA LAASSP. 

LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN 
EMITIDO POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE DAN ORIGEN A LA MISMA. EN DICHO SUPUESTO, LA "DEPENDENCIA" PROCEDERÁ 
A PAGAR EL SUMINISTRO DE VALES EFECTIVAMENTE PRESTADOS HASTA LA FECHA DE DICHA 
TERMINACiÓN. 

EN ESTOS SUPUESTOS LA "DEPENDENCIA" REMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYAN INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. LAS " PARTES" CONVIENEN EN QUE LA 
" DEPENDENCIA" PODRÁ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
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CUALQUIER MOMENTO ESTE CONTRATO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO, SIN 
NECESIDAD DE INTERVENCiÓN JUDICIAL 

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR PARTE 
DE LA "DEPENDENCIA", SON LAS SIGUIENTES: 

a) SI SE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL 
b) EN CASO DE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO NO PROPORCIONE A LAS PARTICIPANTES LOS 

DATOS NECESARIOS QUE LE PERMITA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA, SUPERVISiÓN, 
COMPROBACiÓN DE QUE "EL SUMINISTRO" DE VALES, ESTÁ SIENDO PRESTADO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y EL ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO DE LA 
CONVOCATORIA. 

e) SI SUBCONTRATA EL OBJETO MATERIA DE ESTA CONTRATACiÓN CONSOLIDADA. 
d) POR EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL LICITANTE 

ADJUDICADO PREVISTAS EN EL CONTRATO. 
e) CUANDO SE INCUMPLAN O CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, RLAASSP, y LAS 

LEYES, REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS QUE RIGEN EN LA MATERIA. 
1) CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO INCURRA EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U 

OMISIONES EN SU ACTUACiÓN. 
g) CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO INCURRA EN NEGLIGENCIA RESPECTO AL SUMINISTRO DE 

VALES PACTADO EN EL CONTRATO FORMALIZADO, SIN JUSTIFICACiÓN PARA LAS 
PARTICIPANTES. 

h) POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA FORMALIZAR EL INSTRUMENTO JURíDICO. 
i) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES O AMBAS PACTADAS EN EL CONTRATO FORMALIZADO. 
j) SI LAS PARTICIPANTES O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD, DETECTAN QUE EL LICITANTE 

ADJUDICADO PROPORCIONÓ INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN FALSA, FALSIFICADA O 
ALTERADA EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO O EN LA EJECUCiÓN DEL 
MISMO. 

k) LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DEL LICITANTE ADJUDICADO EN EL SUPUESTO DE QUE LAS 
PARTICIPANTES LE FORMULEN UNA RECLAMACiÓN CON MOTIVO DE LA PRESENTACiÓN DEL 
"SUMINISTRO" DE VALES. 

1) EN CASO DE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO MODIFIQUE LOS PRECIOS DEL "SUMINISTRO" DE 
VALES MATERIA DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN CONSOLIDADA O DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO FORMALIZADO, SIN AUTORIZACiÓN DE LAS PARTICIPANTES. 

m) POR SUSPENSiÓN INJUSTIFICADA DEL "SUMINISTRO" DE VALES QUE AFECTE LA OPERACiÓN DE 
LAS PARTICIPANTES. 

n) CEDA TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO QUE SE FORMALICE 
A UN PROVEEDOR DISTINTO, SALVO AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LAS 
PARTICIPANTES. 

o) CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO NO ATIENDA LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 

EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL "PROVEEDOR". 

LA "DEPENDENCIA" LLEVARÁ A CABO DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTíCULOS 54, DE LA LAASSP Y 98, DEL RLAASSP. 

EN VIRTUD DE QUE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA ES DIVISIBLE, LA APLICACiÓN DE LA GARANTíA DE 
CUMPLIMIENTO SERÁ TOTAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

12 de 53 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Pad,erna 14240, Tlalpan, Ciudad de MéxICO, Tel/Fax 26152508 E-m ail: cigget @centrogeo.org. mx www,centrogeo.org.mx 



••• •••••••• CON'ACYT -:::1;:;: M .. : ....• .. :,. CentroGeo 
Ig · ' T30"N 99"'31 1'0 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 99, CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, SE 
FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE COMUNIQUE LA RESCISiÓN, DEBIÉNDOSE INDICAR LOS PAGOS 
QUE DEBAN EFECTUARSE Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO. 

DÉCIMA OCTAVA. - SUSPENSiÓN TEMPORAL. CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO" SE 
PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, LA "DEPENDENCIA", BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTIcULO 55 BIS, DE LA LAASSP, PODRÁ SUSPENDER LA 
PRESTACiÓN DE "EL SUMINISTRO", CONSTANDO POR ESCRITO DONDE SE INDIQUE El PLAZO DE lA 
SUSPENSiÓN Y LOS MOTIVOS QUE SUSTENTEN ELCASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE HAYA DADO 
LUGAR A ELLO. UNA VEZ CONCLUIDO EL TÉRMINO DE LA SUSPENSiÓN Y EN CASO DE PERSISTIR LAS 
CAUSAS QUE LA ORIGINARON, LA "DEPENDENCIA" PODRÁ OPTAR POR DETERMINAR UNA NUEVA 
SUSPENSiÓN CONFORME A LO SEÑALADO O BIEN, INICIAR LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO DE ACUERDO A LA cLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE 
CUBRIRÁ EL IMPORTE DE AQUEL SUMINISTRO DE VALES CONTRATADO QUE HUBIESE SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADO Y SE REINTEGRARÁN LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. 

CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A LA "DEPENDENCIA", PREVIA PETICiÓN 
Y JUSTIFICACiÓN DEL "PROVEEDOR" , ÉSTA LE REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE 
SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN 
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO. 

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES EN UN PLAZO MÁXIMO 
DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL CONVENIO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA Y 
FINIQUITO DEL CONTRATO O BIEN POR LA SUSPENSiÓN DE "El SUMINISTRO'" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE 45 
(CUARENTA Y CINCO) DíAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA 
DEL " PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA. - AUDITORíAS VISITAS O INSPECCIONES. SABEN Y CONOCEN QUE LA SECRETARíA 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, PODRÁ REALIZAR LAS VISITAS E 
INSPECCIONES QUE ESTIME PERTINENTES A LAS DEPENDENCIAS QUE REALICEN ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, E IGUALMENTE PODRÁ SOLICITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA " DEPENDENCIA" Y AL " PROVEEDOR" TODOS LOS DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS 
ACTOS DE QUE SE TRATE. ASIMISMO, QUE CONFORME AL ARTíCULO 107, DEL RLAASSP, LA 
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA "DEPENDENCIA" , 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN , PODRÁN SOLICITAR 
AL "PROVEEDOR" INFORMACiÓN Y/O DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, 
POR lO QUE ESTE ÚLTIMO DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN QUE EN SU MOMENTO LE SEA 
REQUERIDA. 

VIGÉSIMA. - SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" SE OBLIGAN A OBSERVAR 
ESTRICTAMENTE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, Así COMO TODAS Y CADA UNA DE LAS 
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN Y SU ANEXO II PROPUESTA DEL PROVEEDOR, EN 
CASO CONTRARIO PODRÁN RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN PREVISTO EN EL 
ARTíCULO 77, DE LA LAASSP Y LOS CORRELATIVOS AL RLAASSP PARA SOLVENTAR SUS 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN SE REALIZARÁ ANTE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCiÓN PÚBLICA PARA CUALQUIERA DE LAS "PARTES" Y EN CUALQUIER MOMENTO, DEBIENDO 
ADJUNTAR A LA MISMA, LA DOCUMENTACiÓN QUE HACE REFERENCIA EL ARTicULO 128, DEL RLAASSP. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE 
LOS DATOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y ESTE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA Y SUS JUNTAS DE 
ACLARACIONES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - INTERPRETACiÓN. EN CASO DE SUSCITARSE CONFLICTO O CONTROVERSIA 
CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN Y/O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS "PARTES" 
SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO, A LA QUE LE PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN 
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

VIGÉSIMA TERCERA. - SUPLETORIEDAD. LAS "PARTES" CONVIENEN EN SOMETERSE EN TODO LO NO 
PREVISTO EN ESTE CONTRATO, A LO QUE ESTABLECEN LA LAASSP, y EL RLAASSP, LINEAMIENTOS y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO LAS "PARTES" MANIFIESTAN QUE EN LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO HA HABIDO ERROR, DOLO O MALA FE, LESiÓN O VICIOS 
QUE AFECTEN EL CONSENTIMIENTO. 

ENTERADAS LAS "PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO LO FIRMAN 
LIBRE DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO TALES COMO ERROR, DOLO, MALA FE O VIOLENCIA DE 
CONFORMIDAD POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DíA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 . 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR F N O GOMEZ MARTINEZ 
APODERADO 
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POR " EL PROVEEDOR" 

GUILLERMO DAVILA JUA 
EPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO I "ANEXO TÉCNICO" 

To>~a _ 50L!.JCIc; r, (:> 01::. ",[RlIAO 

PA RA LA VIDA REAL 

S(CR~ T ... R¡A DE IlACIENIlA V CR(DlIO PUOI ICO O'~O~~(J:rrO~r((]2ll 
Conluuu on Con1<l1i~.d . <I.I·S •• ~I.io dt S~mln, .lrg d. V" n EIKIrOo,I~o. do O'IP ..... ~ •••• ' 

Otorll'mlenlo do l. ~, .<IId. di Fin d • .o\I\ o " . 1 (J<,cl~lo 202 1' 
lICI ¡ACIO!! PUBLIC A DE CNlÁCtER nAC IONAL ElECTROUICA CONSOllO/lOA 

IIQ. LA·OO600099l·EI2, ' 021 

FOI{i\I:\TO ,\ · 1.1'1101'1 r ',¡ \ Tf.( '\1("\ 

SECRET,\R í" L>E H AC I ENDA Y od·:nrro PÚB LI CO 
l ' It E S Jo: N T E 

f\h: rdil'rn a l pmc..:dilllienlo I ;¡: ;I:lÓé-lI 1'l1hll':1 de N:u:lOn,, 1 Fkc trólllC:I No [¡\ ·OfJ6000<l9J -F 11-::W:U en el 'lile 1m n:pn:,,;cll lada . la 
cmprc:-:-. l 0KA INTER NACIONA L SA 1).1 DE e v parll\;;p;¡ a Ir .. \.!,;: d~'l:, p r,,:~c l\ h! proposic ión 

A N EXO I 
Am'xo T Cl' ni l:o 

a ) S('nic in lit' ~ulll illi~ l n) d c " lll cio c I Cl:l ril ll iCH~ ti ... tI "'~ p l' II ~;I , para e l olurg:llllie lllt ) Il l'l :1 III clli,I:1 tl l' fi nll l' 
alíu lid ('j l' l'l' ici u 2021 . 

1. Ohj clo d e 1:1 Contnllació n. 

Se r.:quler(' el Sl!rvicio ele SU llllllislro de;: v,,! cs electrónicos (h: despcns., par<! el oloqplllicIIIO de In medida de fin de ai\o 
del ~jerc k:i() 202 1, cn addalll ~ el SER VIC IO, puril las Dependencias)' Enlid¡ld~s de la Adlllinis lrnc iÓl1 Pllblica Fed~ral 
CII a<h.!lanÍC LAS PART ICI PANTES 'luc se "dhicr:m a kl ('olllral;lc ión C0I1S(llidnda que ll c":ln'l n cubo I:l O neia l l., Mnyor 
de la SI,."C !'etari" de I lilcicnd" y C rédito públit.:o; rttc ndiclldo los princ ipios de economía, d1cIlCi:I, diciendo, illlPareialidad~ 
y h(llmlde?, que <lscgurcnlas mejores eondi c illn.:s tic conl r;¡tac ioll p,lra el Es t:ldo, de eon fo n llidad eOll lo es l:lhk'cido en 
el nrlicul o l:t-l (1,.: In COII~l itu.:ióll Polít icn de 10$ Eslndos Unidos ~t.:: .x i cnllos. 

Lo rttuclior. cnllpe~(l ;1 lo c:)lahk"Cid" en lv:-. "1 inealllh:nws l'sp~'Ci lkos para el o torgamicnto de la m.:d id:! de tin de lI1~O 
202 1" que cmi ta b Unidad de Po litica y Cont",1 Presupuesta ri o de b Subsccretnri:'t de Egresos de esta Sccro:t"ria • 
l lacienda y Crédito Público. 

2. Dcse l'Íp l'ió n del SCI"\·idu. ~ 

El prC$cnl e proccd imicnto conSI:1 de una pal1 ida, misma q lle scm adjudic¡¡d;l iI un solo Iicil:lUte el cual d eber:1 m,q!Urar ~ 
ti I.,\ S PA RT IC IPANTES. la presta..::ión del 100%. cid servicio desc ri to en el pr~"Sen l e Anexo. ~ 

Con ru ndamento en el artícu lo 47, de la I.ey dc Adquis ic ioncs, Arrcndamh::ntos y Scr\'icios del S~'Clor Públ ico en :ldc1ante ~. 
la I.AASS P y SS, de su Reglamento en adelant e el Rf.AASSI), los contr.llos ser.\1l ahicI10s con fo nne :l 11' s igui.:nte: 

< /(:CI,·0'"C05 de despensa pma el 
d e la m ed ida d e lin (h.: mio 

202 1 

Serv ic io -I .J 13.838.3:'3.70 7,337,97J ,05,t,.lO 

Cnbc seiia lar. 'lUI:: el desglose de los montos minillllls y Illax imos, de In demanda dd servicio y 1m; domici lios de .:ntrcga 
dc cad" un" de LAS PARTICiPANTES, se del ,lilan en los Ap'::ndiccs 'tu..: a eOllti nu<lciÓn se d..:scrib..:n: ApcmJkc I 
HEi\ I AKDA AGR.~GA l)A POI{ OE I~EN OENC IA O ENTII)AD: ApclIlliec 11 DEMAN DA AG R EGADA POI{ 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ENTRE(;A. y A pelldict.' 111 DOi\'II C ILl OS DE ENTREGA Y 
AI)i\ lI t" ISTRA DOI~ ES DE CONTI{t\TOS mi sUlos que se adj unlan y ronu:!n p:lne del pn:scnlc i\ uc=xo Téc nicn. 

Montemore!os 3831,A Col loma Bomta e P. 45086 Zapopan, JahSl:o 

f ti ~ in TOKAINTERNACIONAL S.AP.1. DE C.V. RfC' TlN090211JC9 
tok •. com.mx 01133) 3208 0390 , 
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To~a . SO LUCIONES DE. VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACltIlO,' y CREDIIO PUOLK:O 'O~T~O~Q~(J~JT(ClJ:B 
"Con l,.I..:lon COIIso!ld.d.I del "5..,.lclo de Sumln,wo de V~les Electtllnlco1 de Dnpcnu~,'.r. ~I 

O1olpomlcnto de l. Mo:<Iid. do FIn de MQ del E;..d,lo 262 1", 
llClT AClO1I PUBLICA DE CARÁC TER UAClQ rlAL ELECTROIIICA COIISOUOAOA 

NO. LA· OO6000S9J.E 11·21)21 

P:U"¡I cf\,!¡,; tos (k 1<1 adlllinis(ra~¡ón dd s!.:rv icio. L AS P¡\RTIC IP,.\ N r ES (h:sign3r:i.n <l llll ndminislrador cid eurltrflla 

J. C anl c lefÍs tic a:-l d el se rv icio. 

T ()I":A INTF.nNA C 10i'lA L S.A.P. I . D E C. V . e n casu eh: SL:T <ldjudi..:mlo lId)l:r"l l:llln..:g;Jr " LAS PAR r IC II'ANTES, la 
cantidad so li citada d¡,; vales ch.:ctr6nicos (mo m:d",ros c!ectró ni cos) en los 15 {!ias hñb il es posterio res a la emisión del 
rall o y de acuerdo;¡ la e lltn.:ga dc1li stado definitivo del perso lwl qUI: r<.:c ibini la ll1<.:dida el¡; fin de ¡¡ Iia y en !;U caso . sus 
bt!IH.:ficiario:c; a[illlcntnrios. mi smo qUt! l. AS PART[C [PANTES dehen n::a lizar e n las 4S ho ras postl:ri ores al fal lo. El 
Licitnnh: adjudi cado deberá ascgura rst.: <k r..:nli z¡lr la di sp..:rsió rl dt.: fondos t.:1l [as 24 ho ras postl.:riorl.:s a la elllrl.:ga (kl 
list ,lda que r..:alice el admini st rador dd contraLu design.,do po r caJa un., de LAS l' ARTIC/ PANTES. 

EI1 es te s":l1lido. TOKA INTEllJ'IAC IONAL S.A.P.1. DE C. V. t:n caso de ser adj udicildo debl.:r.l rt!mi tir por esc rito al 
adminis trado r del co ntrato, la doc umentación comprob':l.Iori<l de haber rl.:¡d iz;ldo la dispersión de fo ndos , mi sma quc 
dt::bt.:ni cOI1.sidt::l<lf al mellas la sigllÍl:llt e in fo rmaci ó n: nlllllt::ro de vale electrónico, nombre dd titul nr, RFC del titu lilr, 
CURP dd tillllrlr. fecha en la que se rea lizó la di spers ión de fondos y monto di spersado. 

Los vale;; d\.:<;(rónicos debcnin s\.:r entregado::; t.:n las ubi c'1Cio ll\.:s scilul adas en e[ A péndice 111 DOMIC ILIOS DE 
ENTR EGA \' ADM IN ISTRADORES D E CONTRATOS. 

3. 1 COlltlidones Ge neral es dc los V:lI es Elecl ró nicos de Des pensa. 

a) Se en tcmkrñ el vale electró nico como UIl dispositivo asoc iado n UII s is tCllln de pagos utili z.."tdo p¡¡m la mlqui sic ió n ~­
de :u1ic lllos de co nSU lllO que permitan ,1 los trabaj ado res e l mo.:j ommit!l1to en su calidad (k vida y la dI.: su 1;lIni lia . ~ 

Los ""ks eleelrónieos ofert"dos debe.'an enmpl i, con 1" disposicioncsjnrid ieas aplicables, Dc manera espc'Cilic". ~' 
co n lo cstablecido en la Resolución Misccl¡illca Fi scal dd cjen.:i\.:io corn:s po lldi clIt c y la Autorización para ellliti l~ 
monederos dectrónieos d~ va les de d~pt: nsa emitida por el St.:rvie io dc Admillist l~le i ón T ri butaria (SAT) . En C::'l50 ~ 

01 ) 

de que la 0utori z<lció n tcng<l una ant igüedad mayor a 12 (doct!) meses. se deber{¡ prese ntar la renovac ión nn llal .~ 

correspondlcnte . ~ 

TOKA INTERNAC IONAL S.A.P.1. DE C.V. en caso dt.: ser ¡l(ljud ieado se obli ga a r\.:milircnllll lapso no mayor i 
II [:15 24 ho ms siguien tes a la I1 Cl ti fi caei ón cid rallo, un arc hi vo electró ni co que conten),!;! el directo ri o actuali zado de 
los establec imi entos a fili ndos en los que seni n aceptados los vales el ectró ni cos. o en su caso. los estableci mknto;; 
do nd e pueden utili z . .,rs..:, de aeucrdo n su marca dc aceptació n. L<l inrolln<lció n d..:ber:'t s..:r \.:llV iada a lus eorre~o, 
ckctrÓnicos do.:sign<ldus por LAS PARTIC IPANTES en su OpOl1ullidad y ser nc lu;!lizadn cada vez que so.: modifiqu e ' 
I¡t li sta de cstnblecimi clllos a filiados o donde puedan utilizn rsc los vales electrónicos. 

~ 
TOKA INTERNAC IONAL S.A.P. 1. DE C.V. e n caso ,k saadjudicado sc ubliga ,1 dcsignnr almenas un ejecutivo 
o los qu..: se co nsidercnncccsarios por cada una de LAS PA RTI C IPANT ES. p:lra agiliztlf y atender los trámit es 
ndmini s tr,Hivos correspondi entes. asi co mo resolver cualqui er contingenc ia operativ<l que se presente durant e In 
vigcncin del contrato; por lo que debení d¡lrlú(s) a conocer n LAS PARTIC IPANTES. en un lapso no mayor a 24 
horas s igui c ntes a la finll.:l cid COl1trnto corr\.:spondi ente. a trn v~s de un archivo electrónico qlle contenga los nombres 
y datos de contacto públicos de dichos ejecutivos (cargo, correo e lectrónico. tc lefollo ce lul ar y fij o. d irección para 
o ir y recibir notificaciom:s). La in!OnIlllCió n deben'! cnviarsl.! él los COITeos electrónico:; d e los 
A DMrNISTRADORES DEL CONTRATO que corr~spo l j(lan . 

l') En \.:aso de falsi fi cación de los va les cle<;trón icos. TOKA I NTEI~NACION:\L S.A,P.I. DE C. V. en caso ck ser 
<l.djud icado ¡ICepta que [os cnrgos y gaslOs sea n por su I.:llenta y rk;;go. 

Montemorelos 383t·A Col loma Bomta e.p,45086 Zapopan, JalISCO. 
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SOLUCIONES Oe: VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRE.TARIA DE HACIfIl OA y CRtCI10 púauco O,~(l~I~OJI(O)OC)l 
·Cen! .. r .. IM C""oolld.>d. del "S....t clo M Suministro de V.ln Ek:ctrlln lCOI de c.spens.. 1 '3'~ el 

1) 1.(\:, valc~ ekctrón;cos (k:bCf:l1l con1"!' con Illrm; a 
M t\STERCARD) . 

UCI , ACtO~';.6~~~~t~~~:~~R ~1~o~A~:ldE~~~~Ó~~~ 2g~~SOLlDI\OA 
NO. u..OOGOG099).El'·lO? 1 

dc (H'; l;p tllC; l) n scgUr.l ( p Or ejemp lo . (',lnlCI - I'I{()$A , V IS,\ Ir 

:.!) 1.::1 limite (I!: compra de 10$ v.des dcctrÓnil,;OS. sc rÍl el saldo 101:11 dI; cada tarjel:!. 

11 ) I.ns \'al cs electrónicos ddlc r{m IClIer unn vigcnc in mínima (lo.: 12 meses o pan;r eh; su entrega y su saldo dchcr:i 
pCl1l1nn..:ccr de fonll :t ininll.:rrump ida, g:,rnnti znnc10 1:, sol venc ia d c los mi s lll(\s durante el periodo. 

i) T O KA INTEHNA CIONAL S.A.P.I. DE C.V. cn C:lSO Úl;: ser adj udicado no te:ndr:\ 1:1 facult ad ni d e1..:rccho el..: 
retener cunlqui er cnllti(bd d is po:!rsncl:l e n 111S vnl cs electrón icos ni do:! los snldos que s..: mant ..:ngn n en estos Illed ios 
d t' pagu. 

j ) Los v;lIes dcctrónicos no gcncr<l.m l1 cobros ndicioll'l1cs por conccpto de tr.lI1sacc io ncs aceptadas o r .. :cha7 .. m lns. 
COIlSU!t<l$ de s <l lclo, reportes y qucj<ls. ent re Olros. 

3 .2 Entl'c~:l de los Vll lt's E lec tró n icos. 

La c l1tn.:ga de los v:l1es electrónio.:os sen\ respo lIsnbilidad d e TOKA INTERN AC IONAL S. A.P.I. DE C. V. cn C<1S0 ele 
ser ndjud kado. 1.05 valcs electrónicos dc ber:'ln scr cnt rcg¡Klos 15 (lias hábiles pos te ri ores a la ree ha de e m isión de l rnll o 
y de 'l ..:uerdo .1 la entrega del lisl11do dc fil1iti vo del pe rso nal que reo..:ibir.:i la medida de lin d I.! mio y I.!n su caso, sus 
bcndiciaril.ls a limentari os . de confo rmidad con las ubi cac ioll l!S sc i\ <l laclas en el ApclHlice 111 D OM IC ILIOS D E ~ 
ENTREGA Y ADMI N ISTRADO RES DE CONTltATOS., cn un hor::trio de 9:00::t 17:00 horas pura lo do e l personal ~ 
do..: I. AS PA RT IC IP ANT ES ~..: tialad:ls e n I.! l Apéndi ce I DEMANUA AGREGADA POR DEP ENDEN CIA 0J 
ENTIDAD. 

TOKA INTERNAC IONAL S.A. P.I . DE C. V. e n caso de ser mljudicmlo nscgurn ra la 100.ll idad del impo rt e de los va les 
el ec tró nicos de despensa . cubriendo todos los ri esgos cOlltra pérd id::t tota l h,lsla su entrega n Clllcrn smisracción de LAS 
PA RTIC IPANTES, a tra v~s d e los admini strndüres. de contrnto cksignados. En est!! scntido. TOKA ~ 
INTJo: RNA C IQNAI. S.A.P. 1. DE C.V. c n caso de ser ndj udicadj) ascgurnrn por los med iOS quc esll me convcnll:nlcs. d ~ 
lra:-;Iado y cnlre:ga dt: los v,lks dt:etróllicos en las ubicaciones st:tinlmlas en el A pi· udil,.,t, 111 DOM IC ILIOS D E 
ENTREGA . Los gastos d..: ¡klc, di s tribución y segu ros para la cntrcg,l eorredn ¡t cnrgo de TOKA INTERNAC IO NAL ~ 
S .A,P.I . nE C . V. en caso de ser adjudicado COIllO pa rte de l SERVIC IO. ~ 

En C'1SU d..: incump limio..:l1to dc las condi ciones aqui cstablt..-c idas, se proceded dI.! eonro rmidad COn lo cstablt.-c idu cn IO~' 
IHlltLCraks 1-' . Pe ll as CO ll ve nci o nales )' 15. Deducciones del present l.! t\nc,'w, así como en lo sclia lado en los conlr.HOS 
respecti vos d e cada una de LAS PA RTIC IPANTES. 

~ 
Los val es electró nicos d eberán cSlíl r dcb idamcnte presc ntados y pn.)tcgido:), para c vi tnr dail0s el l su manejo y t r.ts l ~ldo. 
ascgu r:mdo la inviol~lbi lidad dc los mi smos y conteniendo la in formación necesarin pnr..l su identifi cació n persona li7.:\da 
eon lo!: sigui ent es cintos del trabajador: 

• Nomhrc co mp leto 

RFC 
• CURP 

1.:1 pcrsonal izacióll a la que: hace rderencia el p:irrnfh anterior implica q ut! cnda val e do..:c trón ico (núlllcro <l o..: tlloncdo..:ro 
clec tróll ieo ún ico) dt:bt:ni t:star vim:ll lado iI un tmbajmlor cilla bast' d I.! dalaS dd licitantt: adjudicado: mi smos que d cbo..:r.lll 
ser cotcj abJ...-s cn su hoja o sobre de ent reg:L 

Monlomo"los 3831-A Col. Loma BontlaC.P. 45086 Zapopan. Jall5<o 
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P:lra t:llo. LAS PART IC IPANTES ckbcn'ln l:tlln.:gar a TO KA INTERNA C IO NAL S.A. )).!. DE C.V. I!ll ClI !:iO lit.! S l: f 

ndjudic[l(1tl, ~Il las 48 h(\rns pMlcr!orcs <11 rallo. e l lisl<ldo ddln it;vo con estos dalos dd pcrsonaJ sLlsccplibk de l"I .. :cihir 1" 
medida (k fin de rlllO y e n su CrlSQ, de sus belld1ciarios a limentarios T UKA INTEnNAC ION A L S.A.P.I. DE C. V. o..:ll 
caso clt! ser adjudic<lc\o cot<.:jara , :u.:tu.nli/.nra y S(I)ucion:l r¡¡ las inco nsistencias q ue pudio..:ran pn.:scnlarsc Cl.l ll cada ulla de 
LAS PA RT IC IPANTES. en 1:1S 72 hOfas poslcrion:'s i1 su nx;cpc iÓll. En caso de que U\S PARTlCII'AN T t:S 1\0 
en(regu~n el listado defin itivo con los d~1tos dd personal en l<ls 4S horas posteriores. a l fa li t). d pla zo de:: c l lln:g;' (l\! 11);; 
\·<l1<.:s c.:kct rónicos se cx tc.: ndc.:r¡'¡ c.:1 t ielllpo que dc.: moren LAS PA RTIC IPANTES en su corrc.:ctll remisión . 

La pcrsona li z<lc ión a la entn..:-g;¡. nO implica que los va les (: l ec t rón ico~ deban L·.·.; ta r rotu lados con k,s datos (k los 
trabaj adores. 

TOKA I NT E H.N A CIONA L S.A.!'.!. D E C.V. en caso <k ser <I(ü udic;¡do cntreg;mí sin costo pnr;¡ L AS 
PA RTIC IPANTES Ulla reserva de los vales electró nicos so lie iwdos. que (kbcrá cubrir el 2% del lotal rl.:l]uc rido. Lo 
:Interior, C0 1l el obj eti vo de que los adm ini stradores del contr;lto des ignados por LAS PA RT ICIPANTES es t ~n en 
posib ilidad d\:.' n:;l li,wr <l lguna sustituc ión (k fOI1lt;l r;ipida y c.xpcdi ta ell caso de ser Hecesa!;o. Los v;l les el ectróni cos que 
no sean util izados, dcbl.:rfln ser devueltos;1 TOKA I NTEH.NAC IONAL S.A.P. I . I> E C.V. en caso de ser rsdj udicado 
dentro de los se is (6) meses posteriores (1 la ent rega de los monederos. 

3,3 Cobcrlu l"Il. 

Los va les electrónic05 dcbcr<Ín h:ner cobertu ra nac ional. es dec ir. que pucdrl ll hacerse e t"t-'C tivos en toda la Rcpúb licn ~ 
Mex icana. cn dive rsas tiendas comerciales, considerando al menos cual ro cadcn;-¡s <1e auto::iervicio y dos tlo..:ndas ~ 
Jcp;'II"t:l tn l.:nt a lcs. las etl<ll cs deh': r:ln cant<l r Cl\ll presenc ia en lodo el tCJ"l'iwrio 11 ~l c i ona l. ~ 

T OKA I NT ERNAC IONAL S.A .P.1. D E C.V. en caso de ser adj udi c¡ldo que rc;:sulte ga nndor deberá man ifestar pu~,,\ 
escrito su dispos ic ión. en caso de ser posib le, de celebrar convenios de nfilinción con SU PERI SSSTE, bs T iendas de~~ 
1M SS y b T ienda UNA M (s in cobro de comisión) . a !in de que sus medios de pago puedan hacerse cfC\.:(j vüs en Stl 5 

cstnbk-'Ci mi entos. ~ 

3..4 COII\·c l·tihilillad . 

Los vales c1{.'C tróni cos só lo podrán st:1" Itt ili zados como medio de pago para la compra de mercancía y no po<lr::\11 Ser ~ 
cil nje[ldos por d inero. y;l sea en efect ivo o llledi ~lIl1 e titulos de CI"l!d ito . o por produclos como tahnco y b t:bidas akohÓlic:ls. <:.~ 

35 Prohibició n tic $ubconh·:l lació ll. --:! 
1'0 1<..-\ I NTERJ"IAC IONAL S.A.P.1. DE C.V. en C¡lSO dt: st:r ndj udierldo 110 podrú subco nlr~l t ar, If<lSpilsar. trans fe rir o 
enaj enar tOla l o parc ialment e los tt..:rcchos y obligac iones derivados de la presente contrat ac ión. 

3.6 Hcinl cg .-o d el illlpo l" tt· d e los val(-'s l'IL'c tn>lIil,-'os. 

TOKA I NT~RNAC IONAL S.A.P.1. D E C.V. ¡,; n caso de ser ildjudicado deberá proc:elkr a la devol ución dd im port e 
de los va les eleclró nicos lk (k spt:nsa. cuando no s~an uti li zados po r L AS PA RTICIPANTES. nmf\mne il lo sigu icnte: 

Monternorelos 3831·A Col loma BOnita c.P. 45086 Zapopan, Jalisco. ' 
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To~a . 50LUCIO NE.S DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

TOKA INTERNACIONA L S.A. P. I. DE C.V. en C,150 de ser adjudicado ilccptrlr;j que los va les ckctrónicos 'lUlo! no 
SC¡Ul llli li¡:ados por LAS PARTIC IPA NTES a cnusn de f<tllCcilllicl1lo. bnja o suspensió n del trabajador, dcbid:nllcnh.' 
acn:diwdas. puedan ser dc"uc]¡os por las m ismns. LAS PARTIC IPANTES tcndrálllLll plazo máx illlo elo.: 6 (se is) meses 
contadus a p;,rlil' li t' In clll n'ga dc los monederos para solicitar estas ckvo1uc¡ol1Cs y TQKA INTERNAC IO NAL 
S.A.P.I. DE C.V. en caso de scr adjudicado cs¡¡¡r;j obligado a c .... pcdir un d.cquc tk caja o n;alizar una transfcrcnd n 
electrónica por cuenta C LABE por el impor!\.: de los val ..:s d~t:!ról\icu$ dt: despcns::l ekvucltos, dentro de los veinte di<LS 
!li.lluraks sigui ent es <t In reccpdólI formal de la solicilUd. Los dalOs pnra la de\'olllcion los pn1porcionar:in LAS 
PARTICIPANT ES en los contratos rcspectivos. 

La solicitud de devolución cid importe de los vaks clcctrónicus nI,) tt1ilizados, dcber<\ ['c<11izarla el Administradur dd 
Contrato d..: c rldn una de l.AS PARTI CIP ANTES. 

3 ,7 Es pecifi caciones Téc ni c:1S}' ¡J(. C alidad p:lra el s um ín ís ll'o d e va les ckcll·óníc fJs. 

al Los va lt:::s elect rónicos (monederos electrónicos ) debcró n contener los siguientes cinto:.: 

b) 

e) 

d) 

e) 

El nomorc el<.:: la cntidad emisor:'! (nombre dd proveedor) . 
• Los logos eh: marcn yaceplaciótl. 
• El chi p. 

El nllmero de t¡ujeta (Person • .J AccOll nt Nllmber ·· PAN"). 
l .a recha de vigene in . 

• El panel de lirmns. 
NlImcro/códigu dt: st:gurid<ld (CVV). 

• Número tel e ta ni co d..: atención al usun ri o. ~ . 

TOK.~ ~NTE RNAC I ONAL S.A .P.I. DE ~.V . en caso d~ ~er a.~jucli cado c\¡,:b¡;rri dispc!'s:lr I?s rccursos en los valcst 
electrolllcos clllr.mtc las 24 horas poslt:nores a la nOllhcac¡on de en trega él los tmba.J:ldor.:s que reaIH.::t: el 
administ !'ndor del contmto des ignado por cuela UIl<1 de LAS PAR·¡' (C IPANTES. 

T OKA INTERNACIONA L S.A .I) .1. D E C. V. en caso de ser adjudic:1do deberá otorgnl' los vales c!l..·ctrónicos sin 
costo pnm los usuarios en su primera emisión; así como real iz.'1 r la reposic ión de los mismos en caso de prcscnt:;¡' 
rn Uas que imposibiliten Slll1S0. 

En caso de robo o extra vio de los va les ekClrónicos, T OKA INTERNAC IO NA L S.A .P.I. DE c.v. cn caso de s.er 
adjudiemlo debed rccmpl;lz.¡r los mismos deniro de los cinco (5) días húbilt..:s siguiell tes. conwclos a partir el e la 
fecha del reporte. 

TO K A INTERN A C I ONA L S.A .P.I . DE C.V . en casu dc ser adjud icado debcr<1 manifcst:11' en su coti zación o 
proposición. e l costo que tendnlln reposición de los v:l lL'S electrónicos, ya sea por robo O ex travío o solicitud de 
vales adicionales. Dicho costo dcbcr{¡ ser estipu lado en el contrnto correspondiente. 

T O K A INTF:RN A CI O NAL S.A .P.1. DE C.V. ell caso dc ser adjud icado scr:'! el único responsable en caso d e 
vio laciones C11 mnteria de derechos inhercntes a la propiedad inteleClua l de los v:Iles electrónicos . 

3.8 Disposid611 de lí nea 1C' lcró lI il':\ pan¡ al(, lI ció llll us uarios . 

:1) T OKA. I NTER.l~ACIONAL S.A.P .1. DE C. V. en caso de ser adjudicado deberá contar con Ull nll1TICI\) tddcmicll 
de atención al usuario, sin costo. que pcnnii:l. cn su caso. consu ltar sn ldos y movimie ntos, presentar r(;pOl1C por 
mho o t:xtr.lvío de: v;]lc:s electrónicos. así como la desacti vación inmediata de los mismos a so licitud dd usua rio 
registrado. Este número debeni l'uncioll;1r las vei nt icuatro huras duranl e la vigcneia de los contrntos. 

Mont.moreto, 3831·A Col. loma BOnita C P.45086 Zapopan.Jahsco 
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To~a . ~OLUC JO N [S DE. VERDAU 

PARA LA VIDA REAL 

h) Cada solicitud (lo.: ntl:ll..::ión {h.:bcrfl s..::r rcgi stradlllllcdi~lIIt!.' d k":IIII <lmicnw de un ticket. mismo que (kbcni reportat 
TOKA INT EH.NACIONA L S.A.I'. 1. DE C.V. en CrlSO de ser adjudicado JI I.AS PARTIC IPANTES ":<)11 el 
sCj,;uimknt\) y rC$olm:ión dd mismo cnlll L plal.O no 11l ~lyor a 48 horas. 

J.9 Disposki{lIl d e- P lal a rn l'ln:l \ Vd , dl' al t' ndú n:l usu al'ios y/o admi n istnul o n 's (kl ":011 1.-:110. 

a) 

b) 

n 

TOI(A INTERNACIO NAL S.A. P.I. DE C.V. 1.:11 r.;¡¡SO d,,; ser adjudicado debera con l;"!r con un sish.:ma (l 

plataforma \Veb. l:l Clla l debed estar disponible p:lr:l su op..::radóTI al di:t siguiente del inio.:io de b VigCIICi,1 de 10s 
Cl1nlr:llo$. 1 )ic ha p,íg inn debed estar di sponi ble las 24 (veinticuatro) boras cid di:l. dur:lIHe la vigcllc ¡ ~ dc los vales 
e lectrónicos. 

La plataforma \Veb pCrllli lira " los usuari0S con:'iultnr s u saldo y movi micntos, COll1cn.;ios a1ilindos. <!si como 
reportar la pérdida o mbo de los va les elcctró nicos y su desact ivació n. T ambién deber,) pennitir la crcnción d.:: 
usuarios :lcllllini strndorcs 1}¡1r::\ los adm ini str:ldorc$ dc contratos de cada ulla dc LAS PARTIC IPANTES, con la 
facultad dt' deshloque;)r las t;"jetas que se innctiven por algún moti vo durante la vigcllcia dc los val..:s electró nicos. 

Tni!ÚlIllosc dc n,:puI1l~ del personal. por conl:cpto de cargos indebidos a los vales elec trónicos de despclIsn qw.: 
deb:\Il ser cancelados, TO KA INT E RNAC ION AL S.A.P. I. DE C. V. en en so de ser ndjlldienc!o eOlltad con diez ~ 
(~O) dí~~ h:'tbilcs 1);11"<1. efcctt.lar tanto las nc\nmc iones con·.c.spondientes co mo la e nt regn de la reposicion, con la ~ 
dlspcrslo ll del snlclo reconoc ido almOlllcllto de la Crlllc<,,·!nc IOIl . 

L<I cOl1 s\l lta <id saldo dc los vales ekctronicos. pNtrfl renlinm,c: vin tcklonicn. asi C011l0 o tn.lvés eh..; J¡, plataforma ~ 
\-Yeb, en su caso. sin costo alguno pan! el usuario . ~ 

TOKA INTERNAC i ONAL S.A. P.1. DE C.V. el1 caso de ser ndjudicndo garan ti zara el SERV IC IO el e manera 
inintcrrumpidn durant e la v igenci :"! de los vales d cctrónÍ<.;os. atendiendo)' cnn'igiendo 1<18 incide nc ias reportadas ~ 
por LAS PARTIC IPANT ES o directamente por los usuarios. en un phlZO no ma yor n 24 horas. a partir del repon e 
el e la illcidclK ia. 

En caso de que la pla,aron,," W," tenga ralla, u 'e realice el mantenimi,n'o de h, misma. TOKA~ 
INT E RNAC ION AL S.A. P. I. DE C,V. en caso de ser adjudic~ldo deberú pn::ver y garnlltizar un med io nltcn lntivo. 
con las mi smaS funcione;:s y caracteristicas, pnré"l que los ildmlnislradorcs del contrato pucdnn ingresar y n:<l liz"lr i;~ ~ 
acciones ilntes descritas. ~ 

O bligaci ones de T OKA l i~T E HN AC I ONA 1. S.A. P.I . OE C ,V. (' 11 caso tll' !i1' 1' :Hljudi t'lHl o 

TO KA INTER NAC ION AL S.A .P.1. DE C. V. en caso de ser ndjudicndo no podrñ ceder tOI:ll o p,1rcinlmclltc, n rrl var 
de cl i¡l l q\li~r otra pl..!fSona fl sica O mo ral. los d<..'rcchos y ob1ig~cioncs derivilClos del Contr~to y sus Anexos que lo int~gnlll . 

Conforme al al1ículo 46 último píÍlTafú de In LAASSP. se excepllb dc lo anlcrior lo rdac ionndo con los derec hos de 
cobro. en cuyo caso s~ dcbcri'l contm con 1" autori7.<lción previo y por escrito de LAS PARTIC IPANT ES . 

('lmlldo TO KA INT E RNAC IONAL S. A.I\ I. DE C. V. r.:n caso dc ser adjudi cado r.:ntrcgue dm;ulllcnt os que contengan 
infonmH.: ión eonfid~neiClJ. rt'scrvnJa o Clllllercinl rese rvada n LAS PARTIC IPA NTES, a l celebrar el O los cOlltr:1tus, 
deben'!n SClialarlo slIstcn l:lndolo ell las disposiciones legales aplicables. LAS PARTIC IPANTES illlaliz;'lr;l n In 
info rl1lncióll que reeibnn dI.! T O KA INTERNAC IONAL S.A.P,1. DE C.V, en CilSO de ser adjuetiendo y la c lnsi ti cill"Ún 
en t¿rll1illOS de la lloJ"ill;u ivid:l(\ aplicable. 

Monlernorelos 3831·A Col.lorna BOnlla C.P. 45086 Zapopan, Jalisco 
f ~ ¡\¡¡¡ in TOKA INTERNACIONAL S.A.P.1. DE C.V. RfC:TIN0902IUC9 
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SECRETARI,' OE H,\CIE II O,\ y CR~O ITO PUBLICO a:x::xx8 
"CQ<lt, u~clor> Consolldidl del · St<Ylclo dt Sumlnl, IIO do V.l tS Elec tr';nlcos d~ 0C15penu. ~.,. c. 

Oto' ,g>mltnto d.,. Mttlld~ do FIII de Mo d el Ejercicio 2021", 
UCII,\CION PUBLICA DE CARÁCTER IIAClOlIAl ElECTltOIllCA COIfSOllDAOt. 

110 LA·OO&G1Xm3·EI2·2U21 

C U<lnc!\) LAS PAR I IC IP¡\ NT I:S hag¡m cllln:g(l de elatoS a TOKA INTE R NAC IONA L S.A .P. I. D E C. V. r.:n CólSO de 
ser adjudicado, 110 divulgnr~ ;lIform.,ciÓn rc!:'lCi onil<!:l eDil el obj clo dd Procedimiento <h! ContrataciÓn respectivo y 
dlo!.":lITo llo de! procedirni\!J\lo. n travt:s de pllhlic::lcio llCS. <:onfl:rcnci::1s, inform;:u.:: io ll1':S o ck: cua lquier Olr:l furnw ú mediu 
~ itl la autoriz<leiólleXpresa y por escrito de la CON VOCAi'fn .: , quiell podni ejen.:er aeción1cga! deri vada de la violac ión 
a cste punto en clL<llqu icr ti empo . s in peljuicio de l:ls responsabilidades pl.!llnh:s. c i vik~, lIlen.:antiks tJ cu alqui er otra a 
que hnya lug.u·. 

El personal de T(H~A INT E R NAC IONAL S.A. P. I. DE C.V. en ea~o de ser adjudic~ldo no tCllddl 1.:011 L.AS 
P .. \RTIC l [lI\NTES ningu l1n rdnc ió n labora l y que ÚniCl1l11ente T OKA l i'\T E HNAC IONAL S.A.!"' .I . nr. c. V. en caso 
(h; ser adjudil,:c1.do arrontad las obl igaciones laborales, fi scales, de scgllrid~ld sodal o (le cualquie r ot ra naluraleZ.1 que 
pudicrn surgir con motivo de los pnetos y/o cont rnt(lS que celebre con sus cllIplcad\1S p(lr lo que se obligól a saear en paz 
'! ¡¡ sal vo ¡¡ l.AS PART IC IPANTES e n cnso de controvers ia laboral. 

Igualmente, para este efecto y cualesquiera no pn:vistos, I.AS PARTIC IPANTES y TOKA I NTERNAC IO N AL 
S.A.P.I. DE C. V. en caso ele ser adjudicado se eximen expn!s¡¡menl!: de c ualquier re...:;pon sabi li dad c ivil. penal. d..:­
s<:guridad soda l o de otra especie q ue. en su caso. pudieran llegar a generarse 

~ 
D.: conlonnidad con el articulo 53. <h.! la LAASSP, TQKA INTF.RNAC IO NAL S. A.I' . I. DE C.V. en caso de s~.r 
adjudicado queda obligado ante LAS PA RT IC IPANTES, .. si como co n los ¡¡dministr .. dores de los contratos," p restar d 
servicio a entera sa ti s facción d.: qu ien designen LAS PA RT ICIPANTES. Y deber" responder ante estas por de rccto~ 'J 
vicios oettltos que 3fccten In ca lidad cid servicio. ~ 

Para d!.."(;to~ d..: lo antcritlL TO KA I NT ERNAC IONA L S .A.P.!. DE C. V. (kberún t.'ntrc{!ar L'scrilo en el Cllal mnn ili<:s te ... ~ 
que. en caso de resultar .. djudic ado. los b ienes que se propon..: ionen derivado dd SERV IC IO senin en su totalidad ~ 

origin:ltes y de natur<lkza lic ita. i 
S I en el SERVI C IO se p resenta caso fortuito o fW! I-...... l mayor, "" ljO su r<.!Sponsabili{hlll LAS PART IC IPANTES podr.1n 
suspender el SERV IC IO. en cuyo caso. únicamente se pagarún aquell os que hubiere n sido cft,.'Ctiv¡lmenle suminis trados, (J 
por lo 'lue se deberá I"< ..... li zar un ¡¡Cla c irCunSIUJlcj¡lcla donde cons ten lo~ moti vos y plazos de la suspensión en los términos 
del artículo 55-bIS, dc l.ll AASS P y el numeml 173, de lns Po ltt lcns, Ortsó y I meanuentU$ en maten:l. de AdqUlS!Cl()lh~':" 
AtTCnd<llmcntos de O!t:nes Muebll::S y Cot!lr,lI.\clón de Scrvlc l o~ de 1.\ Secrelan.1 d..:: 11 ,lc lencln y C lc-dllo Publ ICO. d..:: 
nwnera COIlJuIlIa eon el LlclIontc ¡¡ C~Udlenrlo 

Cuamltl la suspensIón obedezc,l a C:H1s'¡s t1llpLlldbles .\ LAS PART IC IPAN-I ES. ple\' t.\ solicitud de 1 0 1,A 
INT E RN AC IO NAL S.A.P. I. DE C.V. en caso de ser adjuJic :l<lu. pag:trán Ius ¡;ai>IOS no rccuperabks de contormidad 
con e l nnicu lo 102. del RLAASS P, para lo CU¡¡1. TO K A INTERN AC ION Al. S. A. P . I. D E C. V. debedl presentar su 
solicitud ante LAS P t\RTICrPANTES, par.¡ ~u rev is ión y va lidació n, as i como lU! inronne preciso de los gastos . el cual 
debc ra e:H:lr dcbidnrnelltc justificndo y ser r:'lzona blc. 

De conJ"onnidnd COIl 10.) cstablecido en el l\u menlI3.7 inciso 1) d el presclltc ¡\nexo . T OKA INT E R N AC IO NA l. S .A.P. I. 
D E C.V. en C¡¡SO de ser adjudi c:ldo sern e l ón ieo responsnb le en cnso de violaciones en maleria de derec hos in he rentes 
:l la prop ied<td inteketunl, pnra lo cua l deben'l e ntregar escrito en e l que m:lnilie~ t e qu e de resul¡¡¡r ganador asu mirá la 
n,:spollsabilidad lolal p"ra el caso de que al sum inistrar [os bienes objl!to dI! la presente contratación SI! in frinjrlll dcr<!chos 
de propiedad illdu~ l ri al o intelectual de terceros. cn caso de pn.:sentarse cualqllier n .. --c[,nnaciOn o JemanJ~l por violacio nes 
que se caus..:n en 1ll:IIt:ri.:t de paten tes. franquicias, m.lrca~ o ckrt.'C hos de autor co n respecto al SERV IC [O , recursos. 
t¿cni c.:ts y en genera l cualq uier ele tHl.:nto utilizado parn la prestación del SERV IC IO, previstos en el presente Anexo y 
se obligan a n:spo nder por dIo . .:ts i como:J .-embolsar cmll lJu icr cantidad que por cs\l..' lllOti vo hubierenlcnido que erogar 
LAS PA RT IC IPANT ES . 

Monlemorelos 3831·A Col loma Bonila C P.45086 Zapopan, JalISCO. 
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SF.CIIElARIA Df. !!ACIEND,\ y CREDITO PUBLICO ~ 
·C~nlr~I"IOo CO/ls()J;d ,d~ dtt "SCNldo de Suministro df Vale. ElcClrórllcos dv ~~pt<,sa~.," t 

OIOfjl . mIQ1\to de l. Mt<lkI. de An de Mo del Elefclc lo 2021 ', 
tlCH "CION PUBliCA DE CARAcTER NACIOHAl ElECTROruCfI CONSOLlDAOA 

NO U\·OOS000993·et2.2021 

TOK1\ INT E RNAC IONAL S.A .P. I. UF: C.V. Clll..: <! SO de Sl,;r adjudic¡H.lo so..: cU lllprolll¡;I<;:;l gLL,m\¡,r arllcs. dur;tIll\.: y 
dcspucs de In vig.c l1cin cid COlllnHO corrcsj10lld iclllC cslrio.; la conlidcll(:ialid¡td svbrc la inrorlnadón, dm:UllI o..! nlac;iÓll. da tos 
y sistemas pro pordonados por LAS PART IC IPANTES. asi como 1;., in formación. dm.:umclIl:tciÓn, lin Ios y archivos qm.: 
se d'loún.:u COIll t.l parte dI..: la entrega d..: los bien..:s ConfOI1He a lo eslablec ido en matcrj¡, dI! prot ecc ió n de datos e 
inrorma~ióll cn t¿rminos de lo d ispu",:s lo por la Lcy Oe11l.: r;:l1 de T r.l11sp<1rcllda y !\CCCS(' a la Inrofll wdón l'úl;!it:¡1. 
Asimismo. queda acordadl) que (oda infor111:1c iú n y documcmaci ón que se propo rcione c n virt ud del S ERV IC IO so..: 
consi(krnr:'l C (ll1 d t:C1r.lc tt:r dc cOllfid0..:1K i.,lidad, 110 podril di vulg<lrst: o publ icarse en ni ngún ticlllpu ni ~ll 10 1111a al guna. 
sa lvo consenti mi ento previo por escrito, 

No se OlorgafiÍn prónogas. 

S. Pedi l <I d Licil :lntc 

Los li cil¡mles (h,:bcr.ln ser personas IIsi e.:!s de nac io nalid.:ld mexicana y 1m. morales. lega lmente co nstituidas conronne a 
las I.eyes mexicanas, Que c uenten con la cap:lc idad lega l, téc nica, ndm inis trati va y económica. adell1as dI! 110 encolltmrse 
impedidos para prcsell t<1r propuesws o ce lebrar eonl l,;,\10S con LAS PARTIC IP ANTES. 

6. Normas. 

No :lplic:1. 

7. Requisitos qUl' TOKA INTERNACIONAL S.A.P .I. OF. C.V. en caso de S e!' ndjudk:1I10 c llmplt·: 

7.1. Lega ll.'s )' Atlministl'ati\'os 

1'01\:.0\. INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. el1 caso de scr adjltdi endo dclH' n'l considcnll' que t'n el procedimi eJlto 
de co n tratlld{) 1I sc req ucririlll . dc fOrlll<1 cnunc iat iva, mils no lim italÍ vil, los documcntos para intcgrnr su propUCSI3 de 
con ronn idad con lo csta blec ido en e l a11iClllo 39 dd RL AASSP, asi como los quc a continuaci ó n se sci'mlan: 

:1 ) 

h) 

e) 

Opinió n el e cumpli mi ent o-S A T . Opinión positiva y vigente de cumplimient o de SlIS obligaciones tiscales emi l ida 
por el Servicio de I\dmini sll,;,\c ió l: l:ribu~i.~ria. en Clllllp~lim¡cnt.o. a lo di spuesto pO,rcl a rtic ulo 32-0 , primero , scgun~I;¿O. 
Icn.:\!ro )' eua l1u p:m'afos cid COd lgO h sca l de la l'ederaclO ll y de confonlmbd con la regl" de b RcsoluC IOll 
Misccl fl nc<I risca l en el ej ercicio ri scal d r.: la pnnicipadón. 

Opin ió n de cumplim ic n to- li\'ISS. O pinión p0511iv3 y vigente de c umpl im ient o de sus ob ligncio lles fi scales e l1 

matcria de seguridad soci.d emitid;} por el Instituto Me .... ic.lIlo dd Seguro Soc ial (1M SS), en cump limiento n lo 
d ispuesto po r el al1icu lo 32-0 del Códigu Fisl:¡d de la Federación y de confonnid¡KI con 1<1 Primera de las Reglas 
p:ml la Obtt:m;ión de I¡} Opin ión de Cumplimientu de Oblig<1cioll\!s Fiscal t:$ ell Materia de Seguridad Soc ial. 
emitidas por vÍl1 ud dd Acuerdo AC DO .SAI .HCT ,101 2 14/28 I ,P,DIR dictado po r el l-! . Consejo Téc ni co dd IMSS. 
publi cndo en e l Diario O fic ial dc la Federac ión el 27 de fe brero de 20 1 S Y que entró en vigor el di" 3 de mar.l.O de 
2015 . 

C onstancia dc c umplimicllto- INFONA V IT . Constanc in vigente d..: cUlllplimie nt o de sus obligac io nes fi sca ],,;s en 
mat eria de nportacioncs patrona les y cnlero ele descuentos. emit id" po r el Inst ituto del [7ond0 Nacioll.:ll ele In 
Vivicndn para los Trabnjado rcs ( INFONAV IT), en cumplimiell to a lo dispucsto po r el articu lo 32-D del Cód igo 
Fiscal de In Fcc!crnción y de cnnfo rmidad con el anexo único. lIumcr;l1 4. inc isos a). c) y d) de las Reglas para la 
llbtcnción de la co nst,mcin de si tuac ió n li seal en materia de aponaCiOlll!S patruna lt:s y entero el e descucntos emitidas 
por vir1ud de la Resolución RC A-5789-01l 17 tomada ell Sesión Ordinaria númem 790. del 25 de enero de 2017 po r 
e l CO IlSl::jo d ~ Admin islración del IN FONA V IT , publicada ell d Diario Onc ia l de la Federación e l di:! 28 dejllnio 
dc20 17. 

" 
Montemorelos 383)·A Col. Loma 80mla C.P.45086 Zapopan, Jalisco 
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SECRETARIA CE IlACIEIIOA y CREOIlO PUBLICO ma O 
·CQnu.!oclt;n Con,c>Hd.d~ d~1 · S ~Nldo df Sumlnl ~l,o du V,ll u Eltc.trónlco¡ do o.'P~u. ~.r~ el 

Olorp;unlcnlo de l. Medida de Fin de Nlo de l E~rcklo 2011~. 

l IC ITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NAC IONAL ELECTR6NICA COIISQUOADA 
NO. LA·QOS00099H 12·2021 

JI ) Ma ni!ics!o d e \' III Clll os co n st .... ,.¡d ol"<.'s pllhlinls . t:1l el qllC fimnllk e l manifiesto de vincul os (l rclac inll .... s ti .... 
negocios. I.,born]cs, profesionales, persona les o de parentesco por cons<lllgllinidad o afinidad hilsta el ctl<l l10 grado 
n:spL'CIO de serv idor..:s públ i..:os dc la Admin istración Públicü Fcdcr¡l!. de conlonnidad con el Anexo Segumlo cid 
"Acucrdo por el C¡lJr.: sc c:\p idr.: d Protoco!() d~ il r.:tuac iÓn en mat eria cll.: eo ntmtac ionl:s püblic [l s. o lo rg:'llllicnto y 
prórroga d~ licenc ia", permisos. autori zac iones y cone~:sioncs". e n el que a firme o ni egue los vínculos o relac iones 
de negocios, hlbor:dr.:s, profr.:sionalcs . pr.:rsonaks o de pmentesco con cClllsa nguinidad o nfinidad hasta el cmU1 0 
grado que lr.:ngan las pc rsonrt s r.:on sr.:rvido rr.:s públ icos . 

Toda la documentac ión debera ser legib le. 

Par¡¡ el caso dr.: las opi niones positivas referidas en los inci sos a), b) y c) no.dcbenlll cxecck r de tre inta días nalllralcs ck 
antigüedad y se rnn prt!sentados de forma cOI~tlnta con In propuesta. Asimismo, TOKA INTf.RNACIONAL S.A.P,I. 
DE C,V. r.:n C:1S0 de.! ser adj udicado, .1 la fínna del cont rato, debera exh ibir Iluevamentel::ts tres op iniones en sentido 
posilivo a I.AS PARTICIPANTES, observ::lIldo la an tiglicdad máx.i ma de lrr.: inta d ias nllt uraks . 

7.2. T cc nicos 

TOKA INT ERN ACI ONAL S.A_ P.I. DE C. V. en ca!>o de ser adjud icado prescnt ara en IKlpcl mClllbrc:tado, In sigllit:ntc 
documentac ión debi da mcnte finllada por el represcntante o apockrado kgal, sin taclmdul<lS ni enme ndaduras. asim ismo. :---..t:J 
la documentación deben'! ser leg ible: ->t:::::) 

1. PI'o puesta t¿'c ni ('a . Sc desc rib irnn de manera ciar;, y precisa, lll s cm,Jcteris¡ icas t¿cllicw; cid servicio requerido CI1 el ~, 
presente Anexo. ~ 

2. Copia de conlnltos dc:bid;¡rnt!nt c fonnalizac!os iguales o similares al objeto del pn:senh': Anex o (va les c1cctrÓniC~ 
despensa) con los que sc demucstre que hrln prcstrldo servici os ClI,melo menos un año, asi mismo por cada ..:onlr.lto \. \ 
presentado, deberá ncomp':ltiarlo de la doc lttllCntaCiOtl que acrcdlle qlh! CUlllplt O satlsfactorlamente.! eOIl las " 
ob ltgaclotl c:s contrac tua les a su cargo en dIcho con trato, pd la 10 eu,ll dcbera pleSetlt,l r docutllentos ta1cr-; comrl Cé!na ~ 
de hb";lac lón de garantí" , c.II1dS el..: satls f,lr.:c lon ar.:t,1 de entreg<l-recepctón o doclJlllento en el quc con:,.!c: que pre:.to{ 
e l serVlr.: I(I a cntern satisfacción 

3. C urdculullI dc la persona fi slc;"! o monll , que c()llh:ng;:¡ datos genera les publl cos como teléfono. domIcI lio. C(ltrr.:o 
d ectrotltco. Iinnad(l pnr el represcntante o apodelado legal, ell e l que se vIsual Ice que cuenta con expenetlCI,1 en 1,1 
prestitC10ll de lo:. SC1"VIC[O:-> COII caritc t t: n ~ItC<b IgU.llt:S ("1 sltlll lart:s a 1,ls cid presen!c Ane.!:-':o 1 él:tlIco, aSI como ~Itla 
Idac lón dr.: su:,. pnnclp,¡[~s chentes ckbLcndo c~)Llh!ner 10:-> d,llos de contacto de los adlllllll:->trado lr.:s dd o 10:-> contl,1I0s, 
con nombl l.!, tcléfotlCl d lreCC IOtl y com~o clr.:ct¡ ÓIIlCO p,tr.1 venlicar la mfOtllJac lón 

.. L Con el fi n de garantizar la capacidad de SERVIC IO. los licitantcs deberán ac rr.:d i! ;¡r qul.! eucnt.1ll con recu rsos 
materiales sufic ientcs para <ltemkr la demanda: y as i cvitar o perac iones simuladas o subcollt ratadas con terccms en 
la matcrié! sustantivn de la conlnttac ióll . En eslt: sr.:nt ido, deberún presentar doc umentac ión vigent e que acrr.:ditr.: cada 
lino dc los siguientes puntos : 

L DoculIlentac ión que ac redite que CUl:nta co n un Centro de Atención'1 Usunrios (debe induj r fo tografías) . 

2. L, re.! laeión de los cúnvr.:nios o (;ülltratüs con proveedores de servic ins tecno lógicos ncccs:lrios pan! su 
actividnd_ gestión y protccción de bases de datos \! infnlcst ructura tr.:clIológica. 

J, COtltrilt oS con provcr.:dúre.!s de scrv i<.: ios de mcnsajcria, cmbo7 .. adoras y procesado res de pago. 

Montemorelo, 3631·A CoL loma BOnita C.P.45066 Zapopan, JalISCO. 
f 'ti ~ in TOKAINTERNACIONALS.A.P.I.DEC.V. RfC:TlN090211JC9 , 
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SECR(lARlA Uf HACIEIIDA y CR ~UnO PUBL ICO t;u:n 1 
-(.OI1\, ;IIOCIO<l Con~lkI .dl del -Servicio d. Sumltl lslro d. V"l c, Elt Wonlc01 ,oh O(:$Ptn $~.~ 

OIO'JI,lIIIltnlo dt I~ Medld~ de "" d. AAo dol E!<:rdclo 202' ", 
L1e n AClO u PUaUCA DE CARACTER NACIONAL ElECI'RONICfI CQ1¡SOUOAOA 

NO. LA-00600099l-E12·2011 

5. OJi\:io de ¡llllori zilI.:i0n para \:lltilir Illolll.xkros ckt:tronü:u$ (h; lh:spcJls<I emitido por d Servicio dc A¡Jruinis([,¡lc ión 
Ttibularia (SAT ). En cnso oc 'luo..! b Au loriz;H,:ión leng:1 un;! antigü(:dad Ilw}'or ;1 12 (doe\.!) meses, se dc::berú 
prcscnlnr el doculllcnlo comprOh<1l11rio dc J¡l rCllfW¡¡dón anual COITcspond iclllc. Lo ilnterior, de cOllforl11id"d con 
lu \'!$Iabh.:cidll en In Rt'suhu..: ión Mist:dim":<l Fi s..:al dd ..:j..:n.:ido qw.: t:orr..:sponda . 

6. Con cJ tin de grlt":'t1I ti znr la s.eguridad ,h: la infol1lwción y d t:orr<.:cto Iral:lllljt:lllt) d ..: dal O:-; pcrson;ll..:s qUI! LAS 
PART IC IPANTES pro porciotl<m'l n n los licit¡lllh:s. éste deberá <lt: rcclilar que cuenta con: 

1. P:l ra la Pt\RTIDA ÚNICA. politit:;ls y pnx;cdimi..:1l105 (h; seguridad <1..: la int ..: rI:,z. p;ígina dI:: Interne t n m..:din eh: 
comuni cación electrónica o digital que tLlili ccn para su operación, (Pn:scJlta r dUl,;llm..:nlacióll quc lo COmprlleut::) . 
Al respecto se sugiere que, pnra ac reditar el cumplimiento de \!Ste r.::quisito. presentell documcntac ión lal l'S co m u 
Ill ll IlU :llcs. po líticllS. I'egl:llll e nl os. procedi m icnt os, ee l'lili ead os d e seg ul"idad de b ¡ntel' fa z., p :í :;ina de 
int e rnl" o medio de cO lllunicución c1l'c lrón k" o digi ta l qu e utiliccn pal"a S il o pe ració n, enlrl' o t l"OS. 

2. Pnra la PARTmA ÚN ICA. polítk:1S y procedimicntos":l\ m,lIena de seguridad de la infonnació n, incluye ndo Ins 
polilicns de co nfidencialidad y protección de dalos pcrsolln lcs ( Presentnr docll ll1cnt.:lei6n q ue lo compnll:be .) 

Al respt.'Clo se sugiere qu..: , pnm. ncredil.:lr el cumplimiento de este rcquisito. prcs~lllcn documcnlnción tl'llcs COl1ll) 
Illanua les, (lolitkas, rcgl:lIll c llt os, p rol'l'dimil'ntos, Cl' rtifi clltl os CIl materia ti c seg uridatl ti c la info l"lllnció n , "c 
incluyc nd o IlIs polílll-as d e cO llfid end alidad )' IH'O I Cl-ci {lII d e d ntos pCI'Sonales, cn!!'c o ll'os, ~ 

J. Pma la PARTIDA ÚN ICA, cv idcncins qu..:: acrcdilcn que cuenta con un supol1e tccno lógh::o seguro, conliab1c )J 
preeiso par:l sus c1i \! l lI C;:S y lISll:ll 'ios y con los ~st~ndarl!s minimos dI! s1!guritlacl !]U": g:lnllHiccnla co nlidt:nc ialid.:ld. • 
disponibi lidad e int egridnd d..: la info nll:lc ió n. (Prescnlnr doclIlll..:ntación que lo cnmprucb..:,) ~ 

Se sugiere quc, p.:lra :1creditar t::l cumplimiento d..: es!\! rl.'Cluisito. prt:senlcn t!ocu mellt:lc ión tnles como IIlllllual cs. i 
po líliclIS, "Cg];lI1l CUtOS. jl l'occdillli c!l tos, cc rlifi cad o o cc rlificac io l1 (·s. (' nl n' ot l'OS. 

7. T OKA INTERi'iAC IONAL S,A, r.1. DE C.V. en caso de ser adjudicado acreditlr.\ el cumplimiento a i:l L..:y Federnl 
para la Prcvención e l{\!.:ntificación dc Op..:rnciolH:s con Rt.'Cursos de Proc..:dcnc ia Il ícita. proporcionando ev idencia 
sobre: 

1. Alta de Actividad Vulnerable en d Purtal dI! Lavnd o de Dinero dd S.A.T, regi stradn por la e mi s ión o ~ 
cOll\crcinli"c ión dc ""jcln' p,·cpngndos. vales o cup,,,ocs. ~ 

2. Accptncion de la designación como Rcspons:lble Encargado de Cumplimiento de personas mora les que reali",an 
actividacks vu lncmbks. emitido por cl SAT. 

J, M:Hlllal d..: Cumplimiellto qlle cumpla co n lo t:stab k eido en la I.ey Federa l para la Prevenc ión e Ide ntifi cación dc 
Opcradoncs con Recursos d e Procec1":lIcia Il icita . 

~, Carta cn In que declare no hnbcr sido snncionndo o encuntrarse en proceso de invcslignción por part..: d..: In Unidad 
de Int e lig\!ncia Financi\!ra de I ~I St:crctari<l de Hacienda y Crédit o Público. po r inc umplir lo establecido cn la L1!y 
Ft:d..:ml par;1 1;1 Prevención e Id":llti ficadón d e Op..:racioncs con Recursos de Procedencb Ilicita . 

8. M:mili.:s t¡¡ciún de que los v¡des e!..:etró uÍl..:us de ucspells:.t quc furm:.tn part..: (k su oft:rta cuellt:ll\ con el n:spaldo de UII'1 
mnrca d..: aceptación segura (por cjelllplll. Cam<::! ,P ROSA. VISA o MAST ERCARD) y quo.: cumplel1 cun 1.1 
r..:gulaciólI aplicab le en la tn:ltcria . 

., 
Mont,morelos 3831,A Col. Loma Bo"ta C P 45086 Zapopan, Jalisco. 
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SEClIEIMIA OEHACIENOf,YCR EDIIOPUBUCO 'ID) 2 
'Cg"U3t~"on Con$OlId'd3 d ~1 "SttVlclo d<I Sumlni'l'o d~ Valu EI. clr.ml~o, de D.'PIll1 S~Y.,~ " 

l~n Ac~~t~~~~I~:~~~;~~ d~A~~~~~~~;~ ~:O~\~~A ~~:;SOUOAOA 
tlO. LA·Q06001l99H Il·2021 

9. Directorio m:tllaliz"c!o, el! fornwlo electrónicu, de lo~ cstabkcimit:lllos (l los cuntes se encuentren afi li <l do~. misl1w 
qw.: SI! cOllsiderar;\ como un requisil " obligato ri o. 

1 O.Cnna el! papd prdi.:n.:nlcm,,;U\C Illcmbn;lado CO[\ 11ulIlbn.: y fimlll ti !,;] n.:pn':'.:K:nHI1lI\.' kg .. \1 (1<.:1 Lid \:lnte. dOlldt, garanl ice 
que 10$ \(lles ¿'ll!clronicos d t: s u n!"pn.:st: lllm.b s~r"lll aCCpl¡¡UOS a ni\'..:1 n" •• :iW131 e ll l o~ ..: tllll..:rc i~J1> ;1fil i ;HJos que d..:..;I;1/'e. 

I I. L:scli tú en el que cllieilantc m;¡niJicstc que. en etlSll de resultar adjuch":<Hlos. Ins articulas que prupon,.: ion..: scr¡in en 

su Inln lid<l(] originnlcs y c!t: nalura leza líci\;l, 

La omisión d e la prl!scnlaci6n de cualqui era de los d OCUlllcntns ílnles Illcl\l;ionad"s. sed c:llIsn de dcscchamiellto de 1" 
prü]lu{."Sta dd licilante. 

Toda la d0clllllcntac ión dcbed ser legible. 

S. Vige ncia 

Los cont r.ltos que resulten dc la :!tljudicnci6n de b 
siguiellte al rallo y hasta el } I de dic iembre de 2021 . 

presente conlmlación tenddn una vigencia a prH1ir del dia h:'lhil 

9. E ll tn'g:l l> les 

TOKA INTERNA C IONA L S.A.P.1. OE C.V. en C:lSO de ser adjud icttdo deherá prcscnt:H los sigui cllt..:'s . I 

administrador del contrato correspondiente: 

[ 1ll~1l0S un cuenta o '.' lI nadc LAS 

, i 

10. Lug<lr, Fecha)' Condicion('l!i d e F. nl r cga 

TOI-:,o\ INTrm.NACI ONAL S.A.P.1. DE C. V. e n caso lh: ser adjudic<1uo ckbcrú prcscn¡¡¡r los cll l rcgablcs conforme" 

lo si"uientt!' 

Entregllblc- Lugar F«hu COl1dic:ionc:s dI: Entreg:! 

-----

J 

En k •. .; domidlios sdí;)I;".!u,.; <.:11 d 

Apén¡lin' 111 DOM iCi LI OS DE 
ENTREGA \' 
ADM INISTIl·\DORES DE 
CONTR·\TOS en un h,.rari,, ,le 
1):00 :1 17:00 lwra ,; . 

15 11Iuin<:c) d ius lu;¡'iks I'(.s !<!ri"f\.·~ .1 b 
emisió n dd 1:1110. 

,\1 dia hii hil ,¡i~l1k nl <.: dd inkh\ de l., 
\·igo.:ncia 11 .. ' 1,,; e. \I1I r;,h '~ 
o.: orrcspnll.!ie,,!CS 

Se: C:n1n:g:lr.in eonfonnc a lo s~"1ia l :ld \) en 

el nUllh.:rJI 2 Descripción del sen 'ido 
del prescntc Anexo. 
IlnjflS .:le re.:ep.: i.'!n fin1llnl"s '::1111 d 
nUlI1hr.o: y <::,rgo {I<- la(s l pcn.ona(s) 
!\.'SI}("IJlsauk'is) de r..:<:ihi r. D.::h~Tj <:nviars.:: 
I)()r ":OIT"O d .. ...: trilUil.· .... en f"rma!O PDr . al 
adll1inislr.tdor del ¡,:urural\> 
c"lTC$l'loOllknh.: con nellse d..: recibo. 
E~ .. ·rih) linllmlo pm el n:prese nl:ml..: legal 
11.:1 Li<.:il.I1He adJmlio.::u.h, 0.:11 d que 
pr<>poro;iono.: Ill,lir .. ..:.:ión ek':lróniea dd 
~hlel11" n la I' I;uafonnH \Veh. DdJ<.:r:i 
eu\'ia!'!'.:: IOr eOIT':o clcelrónieo tll 

Mont.morelos 3631·A Col. Loma Bomta C.P. 45066 Zapo pan, Jalisco 
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To~a . SO LU CIONE S DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRElARIAOEIt,\CIHIDAYCREOIIO PUDlICO ~ 3 
· Conl" llcfon Cc" aolid~a. dtl "StrVldo de Suml~IW'O de Vale, E1.ctrOnlcos d. Oes p~nu"""; 

Olo'-!l'mlcnto de I ~ /J~ldl do fin de M" de l EJe/ddo 11121", 
lIC IIAClÓ1I PUBlt(:A oe CARAe TER NACIONAL ELECTRÓNICA CO I/SOllOMA 

NO. LA·OOGOO0'l9H 12·1021 
V.'F - - 'r ~ - ...... ' ~- / _ • - ",. > ,:- •• - • ,<.-. ""-.. -,', j, 

~ Entregn~tl! • L~Rnr ~. Fcch:l Condidon~dl! .Entrega . " 

, En 1,ls domicil io, s(:llal:H1Ds t:l\ t:I 
Aptlnd il'l' 111 1)0 .\1I C I I.IOS UE 
E:"THEG,\ y 

I -~~~~--i AI)i'l IIN 1STRADQRES n E 
CONT ll ,\ TOS l'U un hlll"ilrill de 

(, 9:0011 17:00 hur:,,. 

11. Ad lll in is l n ltl o!' <1 \..,1 Co nl nl tv 

.'\1 din l!<lbi! sigu iente Uo.: h.lb .. :r 
n,:nli:r..,do la dil'l'lCr:<iol1 

:!4 ll\lra ~ sigui ... mes ti la fill1m .Id 
e.Ulfr:I!" c' lrrc~I',l¡)dienle 

::!-l hllm~ sigu icl1 le" a la IUJlilk',tci{'n dd 
fnllo. 

:llll11ini slm<lor tlel CO"Ir:U(l 
C{) IT~ I ,,'rIJi"'lllc. 

Dd)cr:'! cl1vbrs..: pl'r COIT":O ... k-.:II'I"II;o.:o a l 
ml l11il l i~ I r.,d('r del Conl l1'''' 
cvn',,~ '>Un'!;<:III<: cun n~'",,~' Jo; r"",hu . 
E>;<;riw Jebidmnellh: flrlllad n p.',r el 
rcpr,,-:;enl¡mlc kg,ll del Li...:ilanlC 
mljudi..:ad,., en ardli,o PDI' y enl,i~d ll lia 
":Orfl'O ck'Clr{ln¡C,l ,,1 :'IIhninblrwJur tleI 
cunlrum, cu n IICU '¡C de recibo. 
,\rdli,·" e¡'xln'", ie" en E.>;cd o por. 
l~l\'in¡Jo p,Jr l"om:o eiL'clrónk{, ni 

l"orn.:spuml i,,·nle, CI>11 ¡Ieusc (le recih .... 

La rdadón ,\.: los "dministrado res dc 
CONVOC/\TOR IA ell el A pé nd ice 
CONTRATOS 

los co ntratos designados por LAS PARTIC IPANTES se integrar.'! cn 1<1 
lIT DOM IC ILIOS DE ENTREGA Y AOM INISTRADORES DE 

12. F01'l11 :1 ti ... , 1'1lgO ~ 

De conlbrmid"d con lo estélb lecido cn el al1ículo SI, (\.: la LAASSP y S9, de su RLAASSP. c1mont0total del SERV IC IO~ 
se cubrid por pnrt~ de I.AS PARTIC IPANT ES, por cada co mprob;1I1 tc fi sca l digital que expida TOKA 
INT ERNACIONAL S.A.P.1. DE C.V. en C<l SO de ser ;tdjudici¡do. que inclllir{t el Impuest\) al V"lor Agr¡,:gado • 
correspondi cnte cn su C<ISO, dentro dt:: los vc int c dins nntllnL(cs sigu iclltt::s, contados n partir de la entrega y "ct::ptaci6n 
dd mismo. Pam que e l pago proceda, el Licitante adjudicado deber:'! prcsent:lI' los comprobantes ri scal es chgllnles \1!W ~ 
vcz <]lle sC'an accpwdos 1,1 totalidad d..: klS bi..:n..:s. ~ 

El complobante ri scdl dlgttal d..:bcra el.1bomrse de ac uerdo a los requcllll llent os de c.l(la una de LAS PA R'IIC IPAN I ES l 
en CUUIlIO ,1 1:1"or de qlll é n . e l Rrc y el d OIlUC¡]IO 'lllC presente dIcho comprob" llte SI el nll:.mo presenta errolc.:s o 
ddiciencias , se hará S:lber a TOKA INTERNAC IONAL S.A.P.1. DE C.V. e n caso de ser adjud icado po r esel lto dentlo 
de los tres dias h:ibiJcs siglJielltCS al de su recC'pción. pam que scan subsanadas las mismas. El tiempo que ttallSClIrt.l ~ 
entre la reeh" d..: recepción del esc ri to y hasta que T OKA INTERNAC IONAL S.A. I'.1. I> E C.V. en caso de ser 
adj udicado prcs~nt~ las cOITccc iones. no se compu[ar{t prtra cI~ct os ,k; pago, C'llo de confonnkbd ¡'\ lo dI spuesto en e~ 
ar1iculü 51 . de 1<1 I.AASS P, asi como 89 y 90, de su RLAASSP. 

Si el Licit:1lltc adjudicado no presenta In dOCUm!;! lltación en 1;:1 tiempo sCI1<1l ado en el contrato correspo ndiente, la fecll¡l 
de pago se prorrognní d mi smo nÚl11ero de: diHs que: dLlre el rl;..'tr:1::;O. El p lil¿o m{tximo quc debed ml.:dinr entrc la fecha 
en que el proveedo r ilcredit lZ el SERV IC IO y 1.1 fecha de pago correspondiente, sen' de trc illtn dias naturales, dentro d I:! 
los cuales quedar.1 comprendido el plllzo a que.se hace rcferenda en el pÚm1fo primero dd articulo 5 1 de la LAASSP, 
de conronnidad con e l articulo 50. tercer plinto de los lineamicnt os pnm prolllover In "giliz"ción {k pago a proveedores. 

El pago se rC';di'l.é\r.l en moneda f!<le¡ona!. de t:onl'nnll idad t:Oll el '1l1ku k l 45, fraC'C'ióll X III de la L¡\ASS P. 

LAS PARTIC IPANTES no proporcionan' ll anticipos. 

Mont,morelos 3631·A Col. Loma Bomta c.P. 45086 Zapopan, Jalisco. '. 
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SECRE rA.RIAOE HAC IEIIDAYCrl ~[JIIOPUSUCO ao:r 4 
·Conlro¡ . cio.. ConsobdJd. del "Se,,,lcie d. Sumlnl'lfO d~ V. IOI ElcdrOnko. d. O • • pen ... PUl el 

OIor,ll.mlc:nlo de r. Medid. d. Fin de Mo del EJerelclo 2021", 
UCn,\CION PUBLICA DE CARAclER NACIDUAL ElECTR6111CA COII SO~ 10¡\'oA 

IIO. LA·OO~COI1.l9H12·202 ' 

Con fumlamo.:nro en rijos <lnkulos 48 y 49. rl11 eciones 1 y 11. de;,: [,¡ I.AASSP. 103 dd RIoI\ASS P y el numeral I S, 1 
Lillc;lInicnto "C" de lílS Politic<ls. D:lSCS y Lincamil:nlLls l.:1l matcria de Adquisiciones, Arrcnd:ulliclllOS eh: Bil.!llt.:s 
Muebles y Con tratac ión de Servicios de In Secretario. de I b cic:nda y Crcdir o Público. as í como lo scila lado (.' 111.:1 artic ulo 
48, fm cción 11 , de la Ll:y llo.! Teson;ria de la Fc,lo.!raciÓn y 79, Fracc ió n 111 , inciso b), dd Reg lamento de la Ley r edcral 
de Presupuesto y Rl:sponsabi lid,ld Ilacenclariíl, d impone de la garant ía, sin induir el IV A. debern ser por d 10% dd 
import e m:lximo (lo.! cndall!lo de los cOlltr<ltos, debiendo pr.::sellt<l rs.:: dentro de los lO {diez) díns Il<lturn les sigui entes a la 
firm<l de los eontréltos eOITespomlientcs. 

TOKA INTERNACIONAL S.A .P.1. DE C ,V. en C:lSO de scr :ldjudic<ldo dcbcr:i cntrcgnr I;:¡ garantía de cll ll\plim iel1t ~) 

indi vis iblC'. a los :ldminislrndo res de los conlmlOS dt.'siJ:,'lmdos por LAS PARTIC lPANT ES, dcrivéldo del procr.:dimi cnto 
de contrataciClll pnra el SERVI C IO d r.:ntro dI! los 10 d ías naturn les sigll i enlc~ a la fonnal izm; ión de los contratos de c ad:l 
unn de LAS l' ART IC II' ANT ES . ., crt.'Cto eh,: que los ad mini stradores del cont rato , proecdon <l su ca li licac ión: en ténninos 
de 10 est:lb1t:cido e n las Disposic ion~s General es a que se suj ela r{lI1 las garanlins otorgadas a ravor del Gobierno Federal 
p.:!.ra el cumpl imie nto de obligaciones di s tintas de la$ fiscales que con$lilUyan LAS PA RT IC IPANTES en los actos y 
contra tos q ue ce lebren. publicadas en el Di:-tri o Oficial (k 1" Federac ión e l OS de septiembre dI! 20 15; debiendo remit ir 
¡11 área que LAS PARTIC IPANTES (k:s i gn~ n en los conll<ltos respectivos, el origina l de la aceptación (oticio pma IH 
calificac ión y aceptac ión de la ganmtí:l, Fommto Uno de b s Dispo$icio ncs) a$í como el origina l de la g;:¡ranlí:1 de 
cumplimiento. pnrn su guardn y custodia: a Ill~S tard:-tr 5 (cinco) clias natura les posteriores él dicha aceptació n: o bien el .~ 
dielJllIO:II par,l que se rescinda d co ntmto, marcando copia del mismo ,11 Órgano In terno de Control de Li\.~ 
PARTIC IPANTES eorres¡lOlldir:nt cs. p,lr:1 1m: cll."'Ctos ,\.: Sil C01l1pctenci:l . 

TOKA INTERNA C IONA L S .A .P.1. DE C.V. r:n caso de ser adj udicado queda obligado a m:1ntencr vigente la lianz. . 
Illcncionnd:t hast a en tanto LAS PART IC IPANTES ex pres:ullente mani li eslc ll que recibieron a su cntera confo nnidml 
el SERV IC IO prev isto en el presente Anexo y en los cont ratos correspondientes que celebren con TO I,A ~~ 

iNTERNAC IO NAL S.A. P.1. DE C.V. en caso de ser adjudicado. qucdr: algun:l oblig.ación pcndicntc de cumplimiento ~ 
prevista en el cont rato corrcspondientt::, ya sea Ulla ob ligac ión principal, accesoria o de gal11nlia. y c\uran1c! la ~ 
substanciación de IOdos los recursos kg"les o j~licios quc se interpongan, hast.l que se dicte rr:solución definitiv.:\ y firmo.! ~ 
quc e1l1 ita la autoridad competr:nt..:, cn b intcligr:ne i;:¡ de que dich:l tianza só lo podr{¡ ser eanecl;:¡da mediante autorización 
expresa y por escrito de LAS PA RTI C IPANTES con l:ls que haya suscrito el contrato. 

LAS PART IC IPANTES. como ad mi nistradon:s de los contratos d.::ri vados dc l proccd imi<:nto de co ntratación p;lra ~I 
SERV IC IO deberán requerir al Lic itant e adjudicado, su escri to con el sciialamiento de que o frece y exhibe la garantía 
dto: cumplimito:nto ind ivisible. 

La ¡buza de cumpl imiento illdi\'isilll c dr:bcr.í ser cxpedida por institución lega lmente constituida y apta cn la 
divc¡o;ificación ue las responsab ilidades que asuma, <l ¡r,vor de la Tesorería d..: la F..:der:1ción, parra gar~lHt jz:tr el exacto 
cumplimiento dc la s obligaciones conlr:lidas con d cont rato cOITespond iente. 

Dc no cumpli r con d icha entreg.:!. LAS PA RTIC IPANTES podrán resc indir d contrato curn.:spund iclltc y nanitir el asunto 
<l su Órgano Interno dc Control 1':11":1 quc determinl: s i SI! aplica n las saneioncs estipuladas en el artículo 60. fracción 111 . 
d..: la LAASSP. 

L;:¡ fi.11lza dcbed presen tarse :llll{)S tardar (kntro de los In (dir:z) dias nalllra les sigu kmes a la finna del contrato, en 10$ 
domicili os que para ta l cfr:cto indique eada una de LAS PARTIC IP ANTES. en di;:¡s húbiks dent ro cid horario de 09:00 
" 14:00 ho ras y de 16:00;:¡ 18 :00 horas, 

En caso de quc a lgullra de LAS PA RTI C IPANTES (kcida prorrogar el pl:1Z0 dto: la entrega dr: los bit:ncs objeto de la 
cOl1tr:lIación. el proveedor se obliga n gamntizilrlns. med iante ulla fianza en l o~ m ismos té rm inos selinlados y por el 
periodo prom)gado. 
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SECRET A~lA DE HACIEtIOA y CREmlO PUBLICO IY'Y'Y'Y 5 
· ConlrJtoldon Co~soljd.d~ del "Set"llc;o dt Sumlolslro de VJlu EleClfo~lcos 113 Oespcn",~ 

OlorJl~mlcnlo de I~ LI~ld. de Fin de Mo del Ejercicio 202'", 
LIC1T AClOu PUBLICA DE CARÁCTER NAC iOnAL ELEClflÓmCA CONSOLlDAOA 

/1O. LA·OO60Qn99J·( 12-162 1 

U!lH vez cu mplidas todas y cada 1111<l ck las obligaciones que S~ (h . .'l"i\'clI d~ la cOIllrataci6n pUl' pal11.,! de TüKA 
INTER NAC IONAL. S.A. P. I. DE C.V. en l:<l SO tk !'..:r adj lldil::tdI1 a enter" sa tis fa(.;ción dd "dlllinis tradllr rld co ntrato 
de cada unn de LAS PA RT IC IPANTES . prol,;cdcrf¡ i nmcdi ¡I1::11n~n l e a c.xtendcr la constanci a e!t: cumplimi ento de Ins 
ob lignc iono.:s co ntract uales, parü que el prowcdor (11;': inicio a 10$ tl.'lIllil<.:s para 1[1 CallCcl[1ción de la gantnti~, elo.: 
eUlIlp limit:llto. de con ronnidad con lo eswbkcido en el ¡lrticulu S l . fracc ión VII I. de l RLAASS P. 

I -t PClI flS Co nvc ncio na les 

Oc cOlllimnidad cOII I('l$ al1icul os 53 y 54, (\1;: la LA ASSP. 95 y 96, de su IU.t\ASS P y el numeral 15.5 d o.: las I'o lít icas 
Bases y Lil1 l!ümil!IHOS l!ll Materia (h.: Adqui siciones, Am:ndami cntos de l3ienc:s Muebles y Contral¡lt:Íón de Servic ios. de 
la Secretaría de Hnciemla y C rédito Público como cnt t.: consolid<Jdor, se aplicarán pl.:llaS convencionales de dos <JI mi llnr 
(0 .002). por cada día nütllra l de atraso en el SERV ICIO desc l;to en el presente A nexo , así como en la d ispersió n de los 
f('lndos ell los vales elec trónicos de despensa, en el enh::ndido que no podrá exceder del mo nt o dc la garal1tín d I.! 
cumplimiento del contra to. 

Las penas convenciona les se aplie,lfi1n sobn: el importe del SERV IC IO fucr;l del plazo convenido, ant es de IV 1\. cn lo:> 
siguientes casos: 

~ 

~ 
a) Atrasa en la recha pac tadalmm la entrega de los vulcs e!l::¡,: trónicos de <k:spi:nsa . 

b) Atraso en la rech" pactada parn la di spers ión de recursos a los vales electrÓnicos dI! despcnsn. 

c ) A tr:lso en 1;,1 fcch.l eSI,lbl cC ld;,1 pal.l In dcvoluCII'lll cid lmpurt e C(H rt::.poncllclIlI': a los vuks cl eo.:: llO lll COs de despens<l ~ 
r<.!lnlegrados por LAS PL\R IIC IPA NTFS 

El p<lgo p OI el SERV IC IO, qucd íU{\ contllc lOll.\do plOpot<:ltlna llm:nt c a l pago (jUl..' el p[ovcedor deb¡:¡ e fec tuar por 
concepto de penas convencIOnales pOI atr.t so 

Las pe1l,IS cOll venc lo n.ll es ser,ín c.llcul,ldu s )' lloll fic.ldas ,11 1 H.'lwnte .ldJudleaelo, por escnto, nI ella h.íbtl s IgUI ente eni 
qIIC:'C detennlnel\ EI I.tCltnnt e adJudl c.lClo c ubJ 1m In pena con venc lon:l l lllcd¡;,1nte entero ;,1 In Tesorería (11: 1;,1 Fcdernc¡ón 
en cllalqUl Crtl de las lIhl ltllc lOnes bnnc arms. n tr:lvés del fQrmnl0 COI rc:;pondlcnt e, o antc In leson::[ 1,1 de LAS 
PARTI C IPANT ES. que Clil.!nll.:n con éstil , y queda obligado a r..:mitir a l s igu iente d ía háb il de rea lizado el c nlcroS!e 
referencia , un origina l de di cho formnto (compro hnntc de pago) a I. AS PAR TIC IPI\NTES, en los do micilios de los 
ad minis tradores de los contratos. 

En ningú n cnso. las penas convencionales podrán negoci:lrse en c:spt:'Cie. indepenc1iclltemcnh: de la aplicación de In s 
penas convenc ionales mencioll<lt!;¡ s. LAS PART IC IP ANT ES pod r:i n optar por la rescis ión del eont rc\t Cl , 

15. D('t! II ccio ncs 

LAS PARTIC IPANTES cstablccen\n dcducciones al pago del SERVICIO co n mOli vo dd incumplimiellt o parc ial o 
deficiente en que: pudiera incurrir T O KA INT ERNAC IONA L S.A. P.1.. D E ev. en caso de ser adjudicado respecto 
del objcto el..: la prcsell\c contratación. p¡¡rnlo cua l se establecer¡'lll los limites de incumplimiento a partir de los cuales se 
púdrj iniciar d procedimil.!ll to de rcsci sió n del instrumento jurídico resp<::ct ivo (I¡,: confo nlli dad C01l los a rtículos 53 Bis 
y 54. de la LAASSP y NWl1cral 15 .6 (lt:ducc iollI.!S kt pago de los servicios de los POBALlNES co mo ente conso lidado . 

Po r la prestación deficiente del SERV ICIO. (Se 
ent1cnde por ddicietlcia tarjews dail [1das. rotas () k\ 
sus titució n fuera del plazo otorgado para la m is ma) 

, l ' 

5% del vn lor 10 1,,1 de In r"clUra eorrc<po"dielllc si" IVA I 
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QtO'!I,mlento de IJ tl lldid, de FIn de Mo d el Eje/cIclo 2021-. 
lICIlAClOu PUDlICA DE CARÁCTER NACIOnAL ELECTROmCA CONSOliDADA 

NO. LAOO600G'J93·E 12-101 1 

Unól vez '1m.: el administrador dd contrato corn:spond iclllc, lIotilique por t:scrÍln las. dcficit: llcias t:n la pn.'Slación dd 
S ER VIC IO. las Illismas deberán ser s llbs¡tnndas n mas larel.:!r dentro de los 3 (Ifes) di<ls naluril lcs posteriores. Ell caso de 
no n,'t.: ibir las C(ln"l.;ccioll t:S en el pl'l7.o establecido. se aplicara una nue va deducciÓlI . 

LAS PARTIC IPANTES poclrfln ini ciar el procedimiento de resc isión dd (los) inslnullenlo(s) juridico(s) cuando rebase 
(1<.: 2 (h:dllccio nes dun1l1te 1<1 vigencia del C011lr,l[(l o ha$\;\ el impone del 10% dclrnonto llt,í .-.:irno dd CQntrntn respect ivo . 

LAS PARTICIPANTES podrán optar enlre ex igir el CLllllplilll iclltu del conlmlu o pedido o rescindirlo. asimismo. en 
ningun caso la¿.; cl<.:duclivas podrállllcgociarse en espec ie. 

16. Cousid Cl';lcioues para 1:1 Fo rmali Z:lció n dc! conll'alo 

COll1:1 llotificac ión del fallo por el que se adjudican los Contr<Hos correspondiell tes, las obli gaci ones derivadas de CSlOS, 

serán exigibles sill P":: ljllicio de la ob ligación de las parles de firmarlo dentro de los 15 (!ias ll.:llllraks sigu ientes, con 
fll lldalll cnlo cn el Articulo 46 de la I.A ASS P, c n los domic ilios quc seiia1cll los admini slnldores del Contrato 
C0 1Tcspondi cll te, pa ra ello el licitante adjudicmlo deber{¡ en tregar a LAS PART IC IPANT ES la doc umentación que 
cOll ti mlllC i6 11 se dela ll :l . de lo contrario se clar:i "istn al Órgano Intemo de Control. '~ 
r----------------I'-E-R-S-O-N-A-.-I-O-IL-\-L----------------~--------------P-E-R-S-O-N-'A--FI~S-IC-'-'--------------'~ 

Origin:l l pnr.l. su cOlejo y copia ~imple llcl aela conslilutiv¡l y su~ 

rnUllific¡¡cionc.. .. cstatut'Il; ¡'s ..... o llondc ;lcn.-Jie<; su ..:xist<;ncia I.:gal y Original p;Jr.:J su C/lh::jo)' copia simpk del Acta de Nacimiento. 
personalidad juridica. lIIi s11l:1.~ 4UC d<.:Ocrjn l·ontel1l·r y sdwl;,r d Obj l'"{(' 
s('Cial en cumnlimicnto ctln b n:uumlC"".r.:l de 111S seryicios:, COlllmIM. 

i-----------------i------------~Il·' 
COpl1 M111pk de la C<.'tlu la d" aknlllie.\eul!l I "e,tI 

Original para Sil n'tcj,) eop i¡¡ simpl.: dd I)o,)(k'r nnlarirll del n.:prl!Senl:\lllC f--------------------------¡ 
kga!. '.:JI donde <klllucslre lelH..T [;.¡cultadcs p;.¡r::¡ la liou:! del do..:mncnto. (',",]l.a ~1IIlpk d" ('tl\e UlIIl.l (k Ik~p~tro d..: r ,lht,cI6n (CUR I» 

En MI ca~o. Ilngm ,1 r 11'.\ ~u coteJll y copta slmpl ... de po(!t:r nu\¡¡rr;.¡ 1 
('"pi:, s i1llple de 1 .. Cédula de identllicnc i¿'n Fi:-cal del rt:prcscn!an\e Icg,d en dOllde Ikmucs.tl"l! Icn ... r f:lcu!t adc;o,¡ JI U1] la 

l;n11a del d<X"mm:nto :- .... 

Oris.in;rl p:trn su eOllj¡,)' copi:r. ;; i11lpk de Idcn li tie:¡,:ión O li.,;;"l vigcnl ':: 
tP;'Si Ij>onl·. credencial pm:l vot:Jf. li cl'ncia p:Jrn conducir o c.?dul:, 
lroli.-;;ional) dd rcprcsen!anW leual quc sU$cribir:i el COlllrnIO. 
Origj ll :lll'~!'ll Sil CNCjO)' copia simple d;::1 cOlllproh:liIle de domicilio con 
UIlU alllig¡kd::rd no mavur Il 3 IllL'SL'S. 

P:Ir:J cfl'CfOS ele pagn. últimCl L'!'I:ldll de cucnta o;¡nc;¡rio con su cI:l \'c 
baneari ,1 csmnJ:rriJ'ud" tCL,\I)E) par;¡ dark de :\1 1:\ :nlle d Si~tcl11¡¡ 

Integr.11 (k AlIlnin istnlcii'n Finan\.'km FL'tkrnl (S IAFF). 

Oog.nnl p.lr .. su e,llcJo y Cop" slInpk .1" Id"nlllk'h.lon Otk •. ,1 .~ 
VIgente \pas-l!'onc, crcdellual pnm \Olar, 11":":1Ic ln p.11'I cundU~lr o .'\ 
!,:¿'t lul:1 lro l ~l()n;r1) lid re lr'l.-s.:nlnnte le '.1 1 I uc !lou!)e!':nbt: d Contraw ~ 
Ongrn,tI P,lr.I !)e1! COI~JO)' CI'PI:.! SI!IlPl.. tld !,:umproh:lIlec dc donm; lhu !~~ 
con un,] :mtl l!ü<.'tl:ld nOlllay or a 3 meses .., l>o. 

I'¡¡r, t ekelo5 de r :tg\l . (¡ ll il11il ~'St:ld" de euema bam:ario \.'on 5\1 elav 
bancari;, cSland::rrizad::r (CLABE) p::rr;¡ J .. rk de alt .. ame el Sise",'I" 
Inlegral d..: Adlnill islm..:i611 Fin:lnekru Felkr..,1 \5 1.,\ 1'1'). 

Si TOle , INTERNAC IONAL S.A.P. I. DE c.v. 1;1\ caso de ser adjudi cado no fimw el o los contratos por causas 
imputabl\!S allllismo, conforme a to s\!lialado e n cste nUlIleral, La Convocan te. s in necesidad de un nuevo proced imiento. 
debeni ¡l<.Ijud ica r el contnHo al lic itan! \:! que haya obtenido el segundo lugar, siempre qlle In diferencin en precio con 
rcs(h."'L:tu a la proposición i nicialll1~ntc adjudicada no sea superior a un nwrgcn dd dieZ por c ien to, <k conformidad con 
10 asentado en el fallo correspondiente. y ns( sucesiv<l lH!.!nlt: ell caso de que es te último no accpk la adjudicac ió n. de las 
que participaron ~n la Licitac ió n. 

Par:¡ dar cumplimiento a 10 \!stabkeido ClI el Articulo 32-D del Cód igo Fisc,11 de la Federac ió n, deberú presentar la 
CO lls!<lllcia eh: CUll1plimient o (l!.:! Ob li gaciones Fiscales vig~J\tc, !.!xpcdid:l por el Sislema del SAT, CIl el que se emita 
o pinión POSiti V¡l lk: estar ¡ll corrient e de sus ob ligaciones fiscales, prcv isto en la Regla 2. 1 .3 1 ele In Rcso ludón M isccl:lllca 
Fiscal Vigente. 
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SECRETARIA DE ItACIUIOfl y CREono PU8LICO c::x:x:x::r 7 
"'(;onll.l> clo)/\ Con!4lld.d. d.l ·S~rvl,lg de Sumlnl.!,!> de V.I~1 ElKtsónlwt de O .. ptnu. ~.,. e; 

Ololflomiento de la lJedid3 d! Fin de AA. del EJtrddo 202'", 
UCIlACIOII PUBLICA DE CARN:TER NACIONAL ElECTRONICA CONSOUDADA 

NO. l,A·OOSOQ09UE 11·1011 

En (cllllinos dd rll1ic ulo 32~D del Código Fi sc::ll d(: la Fl.:dl;r<H:i ón. dt.:bcni prcscllwr COlIstancia ti\: CumpltmiCI1! \l vlgClllc 
que se gClIcra en la púgi na de intcrnet del Instituto Mexicano de l Scguro Soónl (IMSS) (w\V\\'.imss .gob.m.x) , en el 
apanadll "PtllrOIl¡;S () cmpn.:sas·· en el que se cmilCl opinión pos it iva de cstílr a1 corriente en sus obJignc ione.<: en rnal t.: ri H 
de seguridad soci<ll. previsto en clI\N l"':XO ÚN ICO. Primer Regl¡¡ panl la obtención de la opinión de cu mplimiento i.k 
ob[ igilciones ri scales en materj¡l de seguridml sodal. vigentes . 

Op inión dc Cumplimiento en sentidu positivu L1 c la eOl\slanci:1 de situación fiscal en nmteri:-t de aportaciolH':S patronalcs 
y entem de descuc lltos. ell térmi nos cid Acuerdo del 11. Co nsejo dI.: Admin istración dd III:Hiwto dd fonclo Nacional de 
I;¡ Viv icnda par<l 10$ T rabajadores ( IN FONA VIT). por d que se emiten las Reglas dI: Obtención de la COnSI<l1H.:in ele 
Si\u<lcibn en f\'1aterü de Alx1rt:leinnes P:ltrolltllcs y entero de deSCuentoS vigente. 

Par;-¡ e l eaStl dc las opiniones posi tivns oel SAT, IMSS 1.' INFONAV IT . no deberan exceder de treinla (Uas naturales dI:!' 
:ll1 ti biicdacl y serón presclltClc!O$ eh.: forma conjullta con la propuesta. Asimismo. el lici tante. a la fiml;) del conl mlo, ckbl:r{¡ 
e.'\ hi h ir lIuevnmente I;:IS tres o pin iones en sentido positivo a LAS PART IC IPAl\r"fES. observando la antigüedad Ill:lxilll<l 
de Ircint;;\ dias natumles anterior..::s;;\ 1;;\ fecha de [a finna del contrato. 

17. Causall's li t, Rcscis iÍln del Contnl lo 
~ 

Cuando TOKA INTE R NAC IONAL S.A.!' .I . DE C.V. en easo de Ser <ldjudicado inculllpla con las Oblig:J.CioneSJ~ 
p<l~ladas en est\! Anexo Técni co y en d O los contmtO$ qU\! cOITt::spondan, sr.; proced erú a la rescisión administrativa dd 
mi smo sin necesidad de Dt.'Clar:lci6n Judici:1l pn:via. d<;! confo nnid :lc! " lo estnb lcc ido en e l Artic ul o 54. de l:l t. AASS P 
y e l apMado 4.3.5. del Manunl Admi ni strati vo de Apl ic:lc ión General en Materia de Adquisiciones. Arrendmnicnlos ~ ~ 
Scn icios cid St.'Ctor I'úblico. si el Proveedor im:urril:111 en cualquiera de los sigui\!lltcs casos. de manCI7I enunciativa: . ~ 

:1 ) 

b) 

e) 
<1 ) 
,.) 

1) 
g) 

h) 
; ) 

j ) 

1) 

111 ) 

11 ) 

o) 

Si se (kcJClm en concurso IIlcrc,mtil. ~) 
En caso dc que el licilante <ldjudieado no proporcionc (l LAS PAR TIC IPANT ES los dat os nec<;!sarios CJUC le pemlÍla 
III il.1Spc~ción. vigil.:l llda. s.upcrvisi61~. comprobaci6n de qUl.! los servicios . cst:ín siendo proporcion:ldos de 't 
eonformt dad con lo establec ido cn el Contrato y el prt:.Scnte Anexo . 
Si subcontmt .:l los servicios maleri:1 de es ta co ntr~taciÓn . 

Po r e l inclIlllplimiemo toml o jl<lrcial de las oblig<lciones a cargo del licitalllt.! adjudicado previsws en el Cuntrato. ~ 
Cuando se incllmplan o contravengan las d i!iposiciones d <;! la Ley. Reg lnlllt:ntl1. y las Leyes, Rcglíum.:ntI1S;! 
Linc:lI11ientos que ri gen en la Illatt.!ria . 
CU.:llldo el li ci tallle adjudicado inc urr<l cn respollsabil id.:ld por errore..<; u omi!iioncs en su nctuaciÓn. 
Cuando d lidlallte adjud icado inCUlTII...:n I\!.!gligt:m:ia rcspcclO <le: los servicios pactados en el COlltnHo tonnalizado. ~ 
sinjus!ificación p M11 LAS PA RT IC IPANTES. 
Por inc umplimiento de los req uisitos pma form.:l lizill' el cont rato . 
CtlHlldo se agote el /llonto limite d ..:: aplicación d..:: las penas co nvencionales o deducciones o ambas pactadas cn d 
Contrato I"on\w!izado. 
Si LAS PA RT IC IP ANT ES u l:ualquic;:r o tm a ut oódad dC\(".'\;\<I que el licitante adjudicado proporcionó inl"orm.:lción 
o docllll1clllación fnlsa . falsific<l(b o a!ter ;-¡da cn el procedi mi ento de adj udic.:lc ión del Contr:110 o en la cj<":cLlc ión dd 
mismo. 
La r:, lt:l de rt:spUCS{;l por parte dd licit¡mte adjudil:ndo e n t:1 supuesto de LAS PART IC IPANT ES le t"""anmllen 1I1l n 
rceln m:lc ión con motivo de la prescllI:lción de l servic io. 
En caso de que el Ii cit:l1ll(: aeljudicnclo modifique los p rccios del Servicio n1::lt~I;a de la pn:sentl: contrataci ó n o 
dtlrant~ la vigenc ia del coo tl"(llo !ornmliwdo, sin autorizac ión dc LAS PARTIC IPANTES. 
Por suspens ión inj ustificada dcl servido q ue afecte la operación de LAS PART[C IPANTES. 
C'l:da to tal O parcialmclltc los ,krecbos dcri\·¡¡dos de l contrato que se formalice a un provcl.:dor distinto. salvo 
autorización previa y por escrito de LAS PARTIC IPA NTES. 
C'u:lndo el Licitante <ldjmlicado 110 .,t iend.:l las observacioncs sCli .:J ladas por el nclministrndor dd Contr;-¡1O 
cOITcspondiente en el p lazo es tab k cido. 

Mont,rnorelo, 3831-A Col loma Bonita e P. 45086 Zapopan, Jalisco. 
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To~a . SOLUC ION ES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRflJ\RIAOEHACIENOAY CREDl fOPUlIlICO ~ 8 
-Conl .. I '~ lon Con ~oll!bd~ d. I · Se ..... lcio de S~mlnlsl'O d. V,lu EltcltÓ<\lco. d~ Otspen s,~ 3" ~I 

OIO'lI,mlC<\IO dt I~ ~lcdld, de Fin de AIIo del Ejt"lclo 2021 " 

I H. Propuesta ECfl ll ó m ka 

UCITAclOu PUBLICA OE CARÁCTER IIACIQtllIl EtEC1RÓll1Cl'. COUSQUDADA 
1I0 . lAOO&O0099]·E I2·2021 

TOKA I;'\ITE RNACIONA I. S .A. !'.I. DE e.v, en \:<1:>0 dI.: so..:r adj udicado pn,:sI.:J\tar<'l1l su propuC:S\(l económica para la 
p,u1id;¡ única y dcberñtl cumplir con todos los requi si tos y condic io lles sciia ladas en d prcscnlt.: AIl<.:xo . 

La prupuC;!$ I;'l .... conólll ica dd ( los) li cit ante (s), debed (n ) p resentarse conforme:l lo s iguient e: 

• 'l'OI<A INTERNAC IONA L S. A.I-'. !. D E C.V. pn:sl.!lltarú In propuesw econó m ic a impresa en papel 
1llt:l1ibrelado. si n ¡"cllildu!'as n i enlllt:mlnduras y dcbidalnentl.! li !'lll<1das por t.:I rcpn.:scntllLlt c [cg"[ (l <1]Jodcr'Klo 
legal. dc mrl1lera c[;¡ra y precisa . e n cada llll:l de sus hojas. 

TOK¡\ I NTERNAC IO NAL. S.A.P.1. DE C . V. <..'xprcsara en su propu..:sta econó m ica \;¡ comisión o bonificación 
(dcscucrllo) porcc ntual a dos dígitos dct.:Ímalt:s qut: este dispul..':sto n Orer1;lr respecto dc1molllO u contriltar. Así 
mi smo. debcr{¡ incluir el va lor que representa ese porccnt.:Uc en moneda nac ionnl. n dos dígitos d<..'cimalcs. y 
cumpl ir en su t{ltnlidad con cI presente Anexo . 

• TQKA INTERNAC IONA L S.A.P.I . UF: C.V. ofc r1arn por esc rilo e independiente (\<..' su propuesta económica 
los beneficios ndi eionaks C0ll10 (\<..'scllcntos. cupo nes y promociones que ofertan. indicnndo con clnridad la rOnml 

en que po drán o torgarse. a:;í co mo las <..'ondieiOTlcs o esquema dI:.' ap licac ión. 

"Scnkio (J(' sum inistro tI\' \':II('s clc\· tróulcos tic (Jespt' nsa para el otor:.:amil'll10 tI(' la mNlilla dt' !in lll' :lil 0 del cjt'l'clcio 
2021 " 

PART IDA UN ICA IMPORT E MI NIMO IMPORTE MAXIM.Q 

Única I $:<x .xx.x.OO $x.'(xx.x .OO 

Co misión o BOlli!i ca\'iú n % $xxxx.x.OO Sxxx.x:x.OO 
Tota l 

(Dcbenl scil ;l la r la cq uh'at cllci:l del po rce ntaje ", '" X.X .X.x. X."' .... xx 
comisión o bOTli!ic:leibn:l pesos) 

CO~ II S IÓN O BON IFICAC iÓN CON L ETRA: 

· .. ·Serv icio de su minislro d" \' :llt's electró nicos tic tIl'spensa pal'a el oto rga mi ento tJ(· 1:1 medida tl e!i n tl t' ai'r n tlcl ejcl'cit'ill 
202' ..... 

Concepto I COSIO unit.lrio 

COSIO por reposición dc la larj~la pl:'Ls tica. ya 5<.!a por robo o eXlrJ.vío I Sx .... x;o: .x.OO 

Mont.morelos 3631·A Col. Loma Bomla C P.45066 Zapopa~ Jalisco. • 
f ~ 1m in TOKA INTERNACIONAL S.A P.I. DE C.V. RFC: TlN09011IJC9 
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LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA CONSOLIDADA NO. LA-Q0600099l-E12-2021 

ADQUISICiÓN DE ~SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA El OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑo OEL EJERCICIO 2021~. 

PARTIDA 1. MEDIDA FIN DE AÑO 146.300 00 
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PARA LA VIDA REA L 
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L "".oc"'. "''''-'CA PI: <;.lAAC'l"!lAC"""" (0.,((1Il0<<0 coo.l.<>.O[IA(1o, 
OQ,_~t, ¡!'01' 

,\I' l:MJI (" ~_ IJI nO,\lI ( II.IOS ll~: .:,"'.:'1 1";<':") ,\1) ,\ 11 ,,1:''-1 [{,\ll()'l f~ IIF 1.0:-; n"TR \TOS 1l.:1. MÜ .:':O I 
,\."1 ':;';0 ', .:CN!CO 

f3'~ :: 
APí"OIC( 1.1 

AOMINlS ¡IU.DO~E~ 

~
TOK;'T-:''';'~O~ ; '~L-

Saü ( U1l1Cr:~~II4I Juár~ 
Apoderado legal 

TOKA 1 ERNAOONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 
s¡!!d 4 ¡w!l ,) O tokjJ ro! 

Te l. 553.1404494 

~lprlfmcre'osJ8Jl ACCL lor.la &n lae P 45086 Za~rI,JaJlS(e 
f , tu in lOKAINlERNACIONAL5.A.PlDECY ~FCT1N09a21IJC9 

Ickaccm.rnl 01133132080390 . 

APÉNDICE 111. ADMINISTRADORES DE L.OS CONTRATOS V DOMICILIOS DE ENTREGA 

LICITACiÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓN ICA CONSOLIDADA NO. LA·006000993·E12·2021 

ADQUISIC iÓN DE ·SERVICIO DE SUM INISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA. PARA EL OTORGAM IENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL 

EJERCICIO 2021". 

¡
CENTRO DE 
INVESTICACiÓN EN 

36 CIENCIAS DE 

IINFORMACIÓN 

CEOESPACIAL, A.c. 

I PAATIDAl. 

MEDIDA FIN 

DEAÑD 

OMAR H1ANCISCO DIRECTOR DE 
ADMINISTRAClO 

COMEZ MARTINEZ 
N 

5526152608 

EXT. 1117 

5514733893 

OCOMEZ@CENTROGEO_ 

EDUNX 
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To~a . SOLUC IONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA RE A L 

SECRETARIA DE IIACItNO-' Y CREDITO PUOUCO aron 
·ConU~I",IÓn Co<\SGh<l~d. dtl · S ..... ldo d. 511"*'11110 d, V~lf1 Ekarónkol do ~sp-enu . POI' ~I 

Otorplmlmlo de l. Medid . di FIn do Mo dtl Ejotddo 1021", 

SECI<ETAR i ,\ 1> 1-: II A("I EN IJ,\ Y CHt DITO 1'(lIIue o 
I'ltE s r . NT I-: 

1ICIIACKm J>UBLlCA CE CARÁCTER NACiOnAL ElECTROllICA COIISOUOADA 
NO LA.OO6OOO'l91·EIl ·Xl21 

l .kil ad6n I'lIh lÍC'a N:H'i o llal EI('ctl'ó nil' :1 
No, 1,'\-006000<)<)J- [ 12-21l21 

( ' iudad (1..: 1\ k:\ IC<'. a! 1 de r~ l\'il·ll1hr .... de 202 I 

ANEXO ¡ECNICO 
'fARJ~iAS ~L~CTRONICAS; CON CHIP' INT~GRADO 

M.'\ S n""C:',R':> G O BI E R N O 

TarJ.¡;> t J d e SF1n.I;:tOS par.a ü l control, adm nls l ra'ClOn y ge--stlon d .:- prograrnas socrale-'i ~I \ 

d~p C' l .. d 'Cr1C l.:t 5 C' I[ )S~I1 "-I ClonC's 9ubC'fn." €'n l.ale'3 y mas 3iolUCloncs .Ji la ",edld., do{.' cada 

.' j .Y'l·br.~ 

.;;ieo::.tror. ICO 

s c~ r 

rT> O ned·~· ro Ou·:J ro~ clIente" usu.a.rro'i '1 CUlll ';·r<:IO' 
reconozcan la m arca comerCIa l de Id t.H je t.1 
D.c- m05~rar l;l ,dent,f'C-loCIOr'l d~ I.J cuen t a 'i !:'I 
prodUc10 

T odcs lo. rnoned·::or;¡" (!ol • ..!c tro n, co~ "·-,n .:>,, un 

':Ido d.~ v.d..3"1 d .... b.-. ·"' ... ~.,bJ .-,.c: ..... r:¡.· , l., VI:;" 1 p.lr.lo 
gll€ -eol u~uaflO e-ih: tnfo rrll..ldo 

U:;o obJ¡~p~or10 p:H.3 .dCl"lt, I ''::.lr 1.;1 fTl,lr';:3 d.:;­

r~:;F.Jld~ 

P~ln'lt ~ q Ll"" 1<1\ ..::on1Ff.1 , ;'·-',l!1 rr.h V'glH.J"i y .1 

O" e re.] un .:c.d'9::' unKO y " ,,~Iu;.'. ·:> p.lI:t C.::t,- Z.J 

· 13,1~3..:::r.:,.on 

Montemorel" 383t·A Col. loma Bon,taC.P.45086 Zapopan,Jahsco. 
f '1 ¡ in TOKA INTERNACIONAL SAP.I. DE C.V, RFC: TIN090211JC9 
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To~a . 50LUClmjE S DE VERD,\D 

PARA LA VIDA REAL 

SEC!!!: rARIA DE IV.C\EI~fl.\ V CR~OfTO PUCLlCO anJZ3 
·Conl r.UdOn COMolld~d~ del ·Su.lckl d~ Sumtnl.t:o ~o V~ln Elecuóolcos d~ Oi!spen ... I' ... 01 

Oro'íI,",lenlo de r, Medid. do FIn de Mo del Elt'tclclo 202'", 

j 

Dato 

B.l.nda magnetlca 

lICIT.\CIÓU PUBUCA DE CARÁCTER tlACIO IMl ElEC TRÓNICA CQUSOUO¡\QA 
UD. LA-OOtoC099H ' 2·201 \ 

Razón de su induslón o exclusi6n 
ContIene los datos '/lt.)!-.e-S para ta op~JaC'lon del 

monedeJo elechon.co 

Ml.'cam:>rro d-c :it.'gund3d 
Itltr ~ln s.f.e r lblo:c­

:} C.:ontro de.3 enClon Tok..3 
Atende r I.a:o n.:ce.>rddd<::l. ck·1 drene.;:!, USUJoI'"O·:;) '1 
c o rn.¡:>rclo 

Gue- dlc,ntes usuarIOS 'y .:omerClOO; ¡ ~n'SP,n ,1 t 1 

'~Is ta la r ,1.1'011 scch~1 de! eflll~OI 

leyendil m!ornnt lv3 Est;! 1 ¿1f~~t3 e::. 

Intranslc-nble y SI.I 1J3Q soe nge bal') lo;. termlnos 

del con:r3~O d", pro:~taC lon d~ s..:= r."C lOS. 

celoebrddo con el €-1""1I-:;o r • 

Uso obl'g:ltortO pala IdentIficar la v.ll,dt.>: d ·:! 1.3 
~arJeta 

7 Olgltcs d e so:!'3ur ,d¿¡·d 

8 Ce·dlgn d~ OR 

Est.'1bk·_· ... r u., '-'Jl1 trol de .3egulu.l 3d un,!;.o 
Cc.dlg.::>OR ( ¡ !.J';> P ""Jr'1lt o<> con~:.J t:il d.:) iatldo el ", b 

ur¡et3 

Tipo 

ConTr .J a::_v:¡\JES nQ 

11' ".l,I'/O. 

Pi.' r fT'l ! e q 'l>:' €,I .:rrl"~or Id",rHI"qu':! al T.J"i,JJI'O : n 
rli! Ci):" d.KI ,J -~. ~oll:lur l.:;os 10 dl91l0S do:· I~ 

M '-Iet.a. 

MECANISMO DE SEGURIDAD CHIP 
Desc:ripci6n 

Pre"I·~n·:- centra .JoLlg'.I-':-s d o:!, Int l u~lon dHt'C,l -:.-n .~I chIp 

S·:-nsúfes en i!1 chip pu.:!u .. m d· .... t~-:t;ll d l f':!r~ntes t IpOS d~ tntlu !;.IO!) 

P.fot~CClon contra iltaqLJ~; n~a:! .'1 .¡.3n Z.'1d0i yu~ ultentiHl I "" ... . ""l1.11 11.1 .... ..,.1 u 

0 t rO:i da.to:. de- ;-::gund.l,j por rr ... ·dIO J~ t.J 1 ~..:tul .1 .j . .!) ':011 iUI"TI ':. d o:! C'JO 1<O:!f1t-~ 

C!1.? :tnc.; en,-,I c hIp 

~,..te.:an l:;.nlO;' d e cDntral ~ J • .! .K'-.... ~O _1 b 1I, f.:,. r m .lc.lo")O qu ,lIU.ld.J 01' ..:1 ,.:h lp 

Mont,morelos 3831·A Col. Loma Bomta C.P. 45086 2apopan. JalISco. 
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TO»~a . SOLUC IONES DE VERDAD 

PARA LA VI DA REAL 

SECRETARIA OE ¡¡'\C!EUDA y CRÉDII Q PUBLICO 
·Co"u.to ... O/! C",,~oIld. dl dd "SorvIdo de Su ,"," III'O dt Valt ' EleGltónko, de Oe 'P!'IIu. P . .. ~I 

0I0<,!l~ml .... l0 do 1. IJ t<lld, de fin do MQ d<'l Eitteldo 202 1", 
UClfAClO 1I rU OUCA DE cARÁClEn ItACIONAL ElEC rRÓ WCA CONSOLIDADA 

1\J1'F p~ r ~on ?lkladc 

CPU 

Crypro Ca 
PrOCC02~f 

R .... M 

110 . u.·~)·En·2021 

dc~,n\dC's por eo[ $lstem.1 op.::ratNo 

El Sls,e-m3 op~ratl'/o admlnlstr,'1 tos pCf'PI'SO"> de 3;:C~SO .J ¡O~ d:l:os 
;:'_lslarnlenIQ de aphc.aC!oni!'S p.)'¡'I caso d~ sl5tem;:l Operati'iO multiplKaClofl 

E l chip <:'Ji!nta con tecnologla p ,n offltnoE. la cu,J[ p~,ml,e per:.onaitz3r un 

NIP para todas 135 compras realizadas en I('rmm.'!! pun to de venl., 
E l N1P V~ b loguea al tercer Intento d", Ifan-:;a.::.::ron con un NIP InCOf/'Ó.'cto lo 
q ue evita e.~ mal u;;.o d E?- la (ar¡e ta. 

• •• •• • 
Ejecuta Id aplic,¡¡,cJo n d e la tarj""t"' , proce'S..J lo,> d.30tos de la ta'l'=la '1 deocid .... 
$obre la.s dJ'Jel$3S accr..:Jni!'S c¡ue pueden ser rm.'oo:.adas 

CO':'. / DO_.e.. 

1\1t!'rTl'O/U vobtll que pietde datos Con cuantO!ie prerd~ encrC:L) 
I\.!emou.l.dc IrabaJo 530Byte'il4324 Byte; 
I\.f ernona perrnanen leque pue e 'iE>f can,blad:l una ve:: creada Us.ada para ~_ 

al1n.1ciH·' 3f dato,"" perma:nentes y '5fs tcrnas opera:'!'o'os del chrp ~ 

EEPROM Es una tecr'\.o1cg r.a de memona no \'oUtíl dond~ loo; ddlos pUl!';dt;n .. e.t , 

,,1I1I1I1I~~IIII"libloi'l,aidiiol'IVI~~'~~'~"~·O!'Gfid~e~n~u~e~;~o~. ~~~e~nnl°3:nÜa~_di·iidi·ltioi'IIY iaílPlhlcaiicl,oinl·i"i~IIIIIIIIII.~~~~ 
Interfaz de 

comunicación Estándar Descripción 

corrunrca.croon 

Vebc,dold d·O' 
L·=>n·,un,":.lcrOl1 

':"!!r-r.:>nt:1:,on 

.)1.0'-:-11 r":'l 

1'50781,:, 3 

I'SO 18t ,:, 3 

1':.0 7,8 1..-.1 ~ 

1:;071310 3 

T "" O CoheqrJeo d e .:ao(~ par bIt de pandad (p.arr ty tH) ! 
T ~ 1 Ch<:>queo d.) errore .. por blQqu~:>o el.:? cL'I tc .. 

lo'i ch¡p'i pued.?n ~port;H sol.:¡- LIno a ;:rmbos 

protocolo'S 

VelocIdad':?,> "p'Cd,; UU1'I3d35 para EMV son d~ 960r,) bps 
a 384 00 bp:; 
OtrJ'i velocldadc'i son po,;rb'.:>~ S,r1 er-1bargc. el 
~!.:'rm,n.:tl ,1 i ;;;:ct'jr d i"! b¿. 50p,')rta r r';j1.J3 ! '¡O::>Kl erd ad _~-

":"'POU IApphc.ltIon Proto.:ol Data Un!::1 _~ 
L.1 :ernl""~lt 0011'".1 :01 conl_lndo al chlF v ,:>~1.1 .:;..:.nt_:?;· ,3 c:-.::.n "T--' ~-<>,>-.,»­
ur,¿J fe'ipU.)";t3 - ___ 

F Ofm at,~ €Sp-:.>·..=JllCO d¿frnldo por €-I ""S~.3" dJf ISO 7a 1 O '. 

IJ .ll.~r .~s. iryu'~fl lo s.oPOr1.,:),j,Jo p;.}r -)1 'i'St':?rl1.1 op-·:-r .:11r",0 '1 la 
.:;pltC:.Jcl.:>n ",r. ,,,1 chip 

P/o'. ":-rdo por elll.:>ctor I.:!rf"<na 

T<:n510n I cO/nent.:-

- 45 5.5 VoIts (Cl .. r>~ A) 00 rn . .!.. rn3 . 
· 27 3.3 Voh~ (CI.;l.e Bl 50 m~ m.,. 
Pro'.'~::;)d,;) por el lec l or I l .:>r""-1,n3\ 

Mant,morelos 3631-A CoLlom. BOnll. C.P. 45066 Z.popan, J.lisco. 
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CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

To>!a. SOLUCIONES DE vERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECREr ARIA DE HACIENDA 'f CRECIlO PUBliCO ro.n?5 
· Co"I,.I.<lOO Con.olld~d. d~1 "S ...... ldo d~ Sumln¡~lro d. V.lu EltcLtbnlto. d. Despon ••. P ... ti 

OIQ'lP"'ltrlto dQ l. "' lIdid~ de Fln d. Mo del Ejercido 2021", 
lrCIIAClOu PVDUCA CE CARÁCTER IIACIOUAL ElECTRÓIIICA CO'¡SOLlOAOA 

NO. LA·OO600099l·E 12·20)1 

i 

op-?rac~cn FrecuenCIa (el. .... ) 

• I 5 MHz (Cla.se ;!,) 

• 1 4 MHz tClas~ 8) 
, O e,aliva EMV ' 

Flag seNlce code 
• re-rmr:e Id:H1uf,car el chip en un.3 transaCClon 

• L., capacidad d.el ct"p de "Ina t3"Jeta es Identlflc.ada a uav~:5 de l c6d lg-o de ser'IICIO en La 
band~ m_"'3n-e>tlcao 

• TI3Ck 2 
¡.¡, ..... ~. , ... · , .... , 1-, ..... " 

• I ,,------1..., ~,----'-~ 
1400000000000123400516201 123456 
I I '--r"' 

~' H " " " ••• 

• .... ~. -,> 

• Un ..:odlgo d: S>f lVIC10 qu~ ln1Cl~ con 2 o Ó Idelltlf ca a Id tarje ta COITlO chIp 

5 

DIgito 
2 

03 
2 

3 

) 

Descripci6n 

Tarje !.:) Ifnern.lcionat 

T<"l fJe t~ chIp l" I .::ofT;;l,::ton31 en ct.mplt~I>2n l D con 

la EMV 

Uso naclonill unlcame.nt~ 

TarJet.;'! chIp n .) clonal e r c\.¡:mpl:mt·2'nto con EMV 

AutonZ.!oCIOfl norma;l 

Autorlzaclon po:;,tl',a obl'9.3 !c.na 

FIN r .~quer¡d;) 

Venltcaclon florn131 

V:lltdo solo en ~ n,¡! 

PedIr PIN SI f'IN p,.;o pr..:s.í:"ll¿ 

Mont.morelos 3831·A Col. Loma BOnJtaC P.45086 Zapopan, Jalisco. 
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PARA LA VIDA REAL 
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CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

SECRf [ARIA DE HACIJO/lDA T CR~Dno PUBLICO OODZ6 
'C onll~l~t¡Qn Conlol"'~d. d~ 1 "S\'Nldo d~ Sijnllnhho d, V.lu Elcatónlco, d. Oes~ .., ... P.ua el 

OWJI"",.,nlo do ll ~\~k13 " . Fin <le AAo dtl EJHdclo 201" , 
LIC ITACIÓN PUIlLlCA DE CARÁClER IIACIOI/Al ElECTROUlCA CONSOLIDADA 

NO. LA·()OIj000$9HI1-202t 

Licil:H:i(11I I'llhliclI Nndu nnl Elcclrún ica 
No, 1.1\-006000'193-[ 12-202 1 

Ciudad do.: t ... l':xicll . 11 .u ti..:: noviembre de :::02 1. 

SECllETA ld A DE II ACl END .. , Y c lú :nrro I' ÚBLlCO 
I'nE S E N TE 

CALL CENTEH 

Yo. S:lill G uilJcnnn Il:'ivila .J1I:in' z. en mi c;¡rftcler de npodcr:\do legal de la empresa Tnl,a IlItcnJal'io ll:\1 S.AJ l, l . de 
C. V. Mani tiesto que mi rcprcsclll::ld" cuenta con un Call Cc ntcl' cCl1¡lieado capa? de dar rl!SpllCS!a al uni\'erso dc llamada!; 
>' con gente Capaciltlda en su CAT los 365 días del :li\o, I:ls 24 horas del día. 

As; mismo se 1I/(lIIiOe.<;la t!ll l.! mll'slras lillea.~ Iele(l}//ica.~ SIIII I!rul llil tls para l o cla /(/ !?t!{J/ihlic(1 ¡\lex lclll/{I ra ({/I,' 110 

I!xi.\"ll!lllltltlludas ti/! larga tliS/lIllCÜ,. 

Nu\!slrn Hne:, rd d"ónica es: 01 (55) 4 1-25-03-20 

1'0 1\11 "Fi/1ílll :II .\· (·fI/1 flllllrn" 

~ 
ATENTAME~E. 

rYVI,<A'A~-C- IUttt-t 
s~u~·rG~U~;~II~e-,m--O~D~á~v~;7Ia~J~u~á~,~e~z-,1P~ 

Apoderado Legal 
TERNACIONAl S.A.P.I. DE C.V. TOKA 
RFC: TIN 090211JC9 
sau l.davi la@toka.mx 

Te!. 5531404494 

Montemorelos 3831·A Col. loma BOnita C P.45086 Zapopan, JalISCO 
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To~a . SOLUCIONE~ DE VERDAD 

PARA LA VIDA REA L 

!)ECllF.TARI " n F. H AClEN Dr \ Y C RtOITO PUm ,l e O 
I' H ESENTF 

CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

SE CUE 1MIt\ DE It.\ClE tIOA '( CREDlTO PUUUCO co:nz7 
·CO<l I"l>(:.on Con~ohll, d~ II r! ' S~rvldo da Sumlni'1I0 d n V~lu Electrónico s dt Ot~pen ,~. P3f) el 

OWjI)mlento de t. ~~ e<Ild. de FilI do Mo del Ejcfclclo 2021", 
UC lTflClO u PUllllCA oe CARÁCTER IIl\CIOIII\L ELECTRÓNICA CONSOLIDADA 

NO. LA·OOGO{lQo!l9)·E I2·102 1 

I,kilarió n 1'11111il: :I N:,dnna l E ll' l' t n 'l ll ic ll 
No. LA-006(l()Ú99j- E 12-202 1 

ASIGNACION DE LJECUTIVOS 

Qui¡;;n susl..:ribl.: , Sa lH G uill c nuo D.í vilOl .Iu;\ n 'l.. t:1l mi ~¡ IJ-¡H.:¡..:r dI;; ApoJentlh> L¡;;gal de la (;: lIlpn;~ iI "l'OK:\ 
INTERNACIONAL S.A. P.I. OE C.V.: manifiesto que l~ cmprcs~ que r.::prcscllto!.!1l caso de rcsultnr ndjudicndil. euentn 
con tel éfono fijo de oficinn y cdu lnr p.:1ra alender los rcpol1 cS <I!.: 1" COJlVOl:nllle: a s i COlllO el persnnnl con I"al:ullado.;s 
suficientes pnra nlender itlllll:dinlarnclllc las llanwdns y obl igarse Cilios t0rmill\'s dd Conlrato que Sl: suscriha. 

r 

Nl'tllbr..:: jl. 1arcin J¡I1I':nc7. I lcmnllde/. 
Tclérollo o lkill ll : 0 1 l55) lJU·oo·n9-9~ 
Celllh!l~ 04·¡ (55) 324-12732 
CO'T~":': mM, i n . ii mcnc,,/a lnl: :l. m .~ 

11111. 11; " ; lus 2-1 hnrllS los 365 dia ~ del ;uio 

Nombro:: Snúl Guilknno D:i "i lfl JU :'L!"\:7~ 

Teléfono olicirw: 0 1 (55 ) 9()-()0·n'l-9~ 
Celular. 0 -1 -1 (55») 1-40"'¡4 ·() ·¡ 
C .. rn ..... Sl lul.<.t ·,,, il ,,(i' I,,I..a .m \ 
Ih.r.lri.,J· 1", 2·1 hOr:l~ ! o~ 365 <I irl", d.:! mi~. 

N" mh!"\:: C.¡]h~'rc" .... l ar1 iI1 O:.- Ilcm;\ndo:". 
Telé fo no ufidnll: 0 1 (33) 32 ·08·03 -1)0 o: '( ! 7')i7 
Celular: 0·]-1 133i 12 -73-29·11 
('ur .... :o: gil h..·n" .nmrc;uo:rn l h,ku. 'll.\ 
HIH"i.ri t.: I ; , ~ 24 hu!";,s lo~ 365 di,,~ del :n1,. 

N"lllhre: t\l..:ja".ln. limenc.'. de NO"<1 
Tdéri.lUo ulicinll: 01 (55) 9Q·OO-09·<}8 
Celular. 0-1-1 (55) 10 17 67S~ 
C\JIT~"\) : :dciuudn •. jirnen .... t f {/ w l: :t. nu 
11(lr:II; o : las 2-1 horas los 365 d ias dd !l,io 

NOl1\bre: Uri..:! Cru.'. Po:rc7. 
Tdé lono oficina: 111 (55) 9()·t)0·{)')·9~ 
Cdu!;lr ' 0 -1 .1 (55) 1675 9S:;l7 
C"rr~'O ' "ni..:!e!"u;'" !"k". n1\ 
Ilor,Lrin: las 2-1 h"ras lus 365 dias del ano. 

- No~hrc : Vi":h' r ~'an\.lcl Go<linc¡o I' ~r~-" 
TcI':lono olicina: 01 (55) 1)0-00-09-9:-1 
Co:IIIl:tr. o.¡-I (55)6095 93·10 
Com. .. , ... ; \ i':¡ Il r.godino:"" , I"J..., m \ 

Hor~ri\l : lus 24 hOf<!s t" s 365 d ías ¡Id :I'-U) 

Nombre: Muricctu /o.·t..:h!ndel Hcrn~ndci': 

TcI':ti.lIw olkilw. 01 155 ) 'Jo-OO·Q9-9~ 
Cdular' {)..¡-I (55) 7172 416{l 
('orn...:.: " 'uneda.n ,ek", tc.- '<I h .I.'1 .n,\ 
1 (prario ' las 2-1 horas ] n~ 365 dias ,Id :Ul0 

N' llnhrc' 7ulc)"IIlY jl. 1c1ina Jill1C11C7 I' iji;, 
Tcktimo oficin,,: 01 (5;) 90·00-09-9:1 
e dular: 0.1.1 (55 ) .1079 210-1 
(orr~"O : mcl'jla. jimcllell<l 11 ,1<. 01 nI.', 

lIol"ilri,, ; las 2-1 ] lor,, ~ los 3M d ia.q ld ¡ni" 

Nombre: h an ,\h :1rel PI"r:, 
TclétimIJ oficina: 01 (55) 'JO·OI)·U'"l-'J ,s 
Celular. ().l .] {55) 11 560065 
Corr<:o : i' :m ... I]varc7.tiwka.l11\ 
Horaril': I a.~ 2-1 horas Itl" 3('; ,tia..; .\el a¡I" . 

saul.davila@toka.m x 
Te!. 5531404494 

Montemorelos 3631·A Col. Loma Bonita C P.45066 Zapopan.Jailsco. 
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CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

To~a . SOLU{;JONES DE VERD."O 

PARA LA VIDA REAL 

SECRe I ARIA Of; HACIENDA Y CIIEDlIO PUBLICO <l:l::()28 
'Conlul>CJOrI Consolldld' dt/"Senlcl<> "" S~mi", .llo d, V,tu U"ItOnlco. 6, o.,penu. P.r, el 

OIOlJll ml.'tUO de l. IAtdkh d. nft de Mo d.1 EJe<ddo 2021", 
LICITACIÓN PUBLICA DE CARÁCTER lto\CIOIIAl ElECTROII:CA COUSQUDADA 

SF.CHETA ldA DE 11,\ ClENI)¡\ \' C R[ UITO I'U OU CO 
J>HESENTE 

EN CASO 01': FALS IFICAC IONES 

NO lMIOG000991·EI HO" 

Lici tación 1'111)1ii.:a Niu: ill ual Elccl róllka 
N u. L A ·OUr.oUO'J?J-E 12-202 1 

Quien Slli¡Cribc. Saúl G uill ermo O ~i \'il a .111 :\ 1'('7:. en mi C:l r:klcr de I\poderndo Lcgrl l. de: liT empresa TO KA 

INTE R NAC IONAL S.A.P .1. DE C.V. 1ll ;l1lifi~ I O quc, asumimos la responsabilidad 101:11 en caso de: r"lsificnción de 

los rnou,-x!cros do.;lrónicos. los C¡lr~os y gastos sc:ratt El Cllt:ttl:l y ri c=sgo de: mi n:pn:st:ttlal!a. 

~
TO~IT";~'~'~~ ~z: 

Sa I Guillermo Dá vila Juárez, 
Apodera do l egal 

TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 0902 11J C9 
saul .d ayi la@toka,m x 

Tel. 5531404494 

Mont,morelos 3831-A Col loma BOnita C P.45086 Zapopan. Jalilco. 
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CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

TO»~a . SO LUCIO NES DE VERDII D 

PARA LA VIDA REAL 

SECREIIIRIA DE HAeIEnO,' y CREOIIO PUOUCO Cl:l::):lZ9 
" Conlrat~clOn Con\oIl"~d l del "Senlc;lo de 5umtnlsLra d. VilO. Elewónk;OI de Oe~penu. P." el 

Olorglmlenlo de lo /J edid . d, FIn d. AlIo " t i E}erclclo 2011". 
lICIT¡\CIÓIl PUBLICA DE CAR.A.CTEIlIIACIOIMl ElECT RO NICA CO IISOllDADA 

NO. t A·OO&000?91·E 1) ·2011 

Lidl ,ll'illll Pú h lka Naci o nal ElccrrÓllit":\ 
Nn. I,A-00600099J- F.12-2 02 1 

C iudad tI,- 1'. k\H':O. ,1 !! J o.: pcwicmb ro.: (l.: 201 1. 

SEC!U::TAldA DE II ¡\ C I EN I):\ Y C IÜ : DlTO PÚBLIC O 
PRE SEN T E 

CARTA GARANTIA 1I MESES 

Quien !:ill:>l.Tib ... :. SaÚI (;ui llcnn o n:Í\' ila .Ju:hc:I., e n mi c:u-Úc (c r d I:! ApOtkr"do I.egal. de la cmpr..:s.:1 TOKA 

INTERNACIONAL S.A.P. I. OE C. V. manifiesto que tos bienes ylo servicios o fertados, confo rme cuen! rm UIl" g:m.tll!i<l 

míninw de dnce Il1CSt!..'i, contra d c fl:clOS o vicios ocultos que los haga improp ios Im m su LI SO. 

TOh'~ 1 ··rillull zus cunjllluro " 

J l JU' ¿::ATENTAM L 

7~ Guillermo Oávila Juárez, 
Apoderado Lega l 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I . O 
RFC: TIN 090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

Te!. 5531404494 

Mont'mo"los 3831-A Col. loma BOnltaC P.45086 Zapopan, JalISco. 
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CENTROGEO-AD-F -09-01 6/2021 

ANEXO 11 "FALLO" 

Oficia lía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 

LlCITACI N PUBLICA DE CAR CTER NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA~006000993-E12-2021 

OH LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN I 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA El --

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICro 2021". J L-______ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ______ ~ 

En la Ciudad de México siendo las 17:00 horas, del dia 17 d e noviembre del 2021, en la sala d e juntas. 
ub icada en Calza da de la Virg e n 2799, e d ificio e, s e gundo piso, Colonia Culhua cán CTM V, Alca ld 
Coy oacá n, C.P. 04480, Ciuda d de Méx ico, se reunieron los servid ores pÚ b l icos c u yos nombres y f i r m 
aparecen a l fi nal d e la p resente Act a, con e l objeto dc lleva r a cabo el acto de notificación d e fallo la 
Lici t ación Consolidada indicada al r ubro, de conformid ad a lo p revisto en el a rt fculo 37 de la Ley d 
AdqUISIC iones, A rrend amientos y ServicIos del Sector Publ iCO (en adelan t e la Ley). n umeral 422 120 

\yanual Administ rativo de AplicaCión General en M ateria d e Ad q UISICiones, A rrendamien t os y ServiCIOS e l 

íi
\ff r,ector Publ iCO en lo su cesIvo el MAAGMAASSP, así como lo previsto en e l Apartado 3. Fo rm a y Términ 
A' que Regirán los Dive rsos Actos de este Proce d imiento, numeral 3.2.4. Fallo dc la Convoca toria .:1 la 

liCitación an tes señalada 

Est e acto es p reSidido, por e l Lic. José Rodolfo Cruz Rodrlguez Olfector Gen eral en la OfiCialía Mayor, 
servidor publiCO deSig n ado por la Con vocante Secretari a de H aCienda y Cred lto Publico (SHCP) ü través de 
la Ofic ial ía Mayor. mediant e ofiCIO 700 2020 OS/, · 1 de fech a o/, de febre ro d e 2020 

Quie n preside informa que e l p resente acto, está siendo videogra b ad o , d e con formidad con lo dispuesto 
en los numera les 6 y 8 de la Sección II del "Acuerdo por el que se expide el Prot ocolo de Ac t uación en \ 
materia de con trataciones p u blicas, otorgamiento y prórroga d e licen cias, permisos, auto rizaciones y 
concesiones", p ublicado e n e l D iario Oficial de la Federación (OOF) e l 20 de agosto de 2015; y el "Acuerdo ~ 

~ 
por el que se modifica e l diverso que expide el protocolo de act uación en m ateria de con t rütüciones 
publicas, otorgamien t o y prórroga de licencias, per m isos, autorizaciones y concesiones~. publicado en el 
OOF e l 28 de febrero d e 2017. 

Asim ismo. de conformidad con el artículo 26 Ter, d e la LAASSP se h ace del conocimien t o q ue se cuenta 
con la participación de la Academi a de Contratación Pública d e México, A.C. como Testigo SOLial 

~ 
designado por la Secretüria de la Fllnción Publica (SFP) mediante ofic io n u m ero UACP!OPFCP!09712021 del 
10 de septiembre de 202l. 

A contin u ación, se emite en p resenc ia de los asistentes el Fa l lo del procedimiento c itado a l rubro. 

, Para efectos de la notificación correspondiente y en t é rminos del articu lo 37 Bis de la Ley, y en virtud uc~ 
el procedimiento de licitación es por m edios elec t rónicos d e conformidad al articulo 26 B is, Fr acción 11 de 

y.~ Ley, a pa rtir de esta fecha estará disponible est a Ac t a en la di rección electrónica: 

7 h11Qs:ucomprano t .hacienda 90b rn x, siendo de la exclusiva responsabilidad de los lic ita ntes, enterarse e ' 
su con tenido y obtener copia de la misma. a través de CompraNel. Asim ismo, se informa que a part i r e 
est a fecha se fijüf,j en el mur;)1 de comunicación ubicado en Calza da de la Vi r gen 279 9 , edificio C, Colo iX 

~ Culhuacá n CTM v, Alca ld ía Coyoacá n, C.P. 04480, Ciuda d de M éxico, u n ejemplar d e la p resente a Cl e O /(? un aviso del lugar don de se encuentra disponi b le. por un término no menor de cinc o dias hábiles. . 

(, Este p rocedimiento sustituye a la notificación personal. 

~ .... De conformidad con el artículo 26 B is. Fracción II de la Ley, se hace con star que e l procedimiento K -. cont ratación convocado es a través de medios e lec t rónicos. ~~ 

Se hace constar que en este acto, se hace ojel conocimiento el Fallo de fecha 17 de nOViembr~del 2021,~' 
emitido por la convoca~cuul f~rma parte integral de ~sta acta/

j 
(J t? A/ 

f- /'. U r ~.fl.7 <V 1 " 'n, , doS ' 

__________________________ ~4~3 d~e5~3 ____ ~~----------------~~ 
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,::']: , HACIENDA \.:.'::," """"'" .......... , .. , ..... .. i Oficialía Mayor c~\ 

al 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAl lO ¡.\ 
LICITACiÓN PUBLICA DE CAIlACTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA·006000993·EI2·2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

~ 
Después de dar lectura a la p resente Ac ta, se d io por terminado este acto siendo las 18:00 horas de l d ia 17 \\ 
de noviembre del 2021 \ 

evento, qu ienes reciben copia d e la misma. ~~ ¡ Esta Acta co nsta de 5 hojas, firmada para los efectos leg ales y de conform idad. por los asistentes el es~e 

\ f. POR LA O FICIALfA MAYOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDI~O PjBlICO, 
I 

, 
~ 
e 

NOMBRE 
Lic. José Rodolfo Cruz 
Rodrfguez. 

Lic. Jessica Maqueda 
Ramos. 

Juan Carlos Rojas Cortes. 

Lic. Ariana Ivette Morales 
Cuevata . 

Lic. Maricela Mendaza 
Montoya . 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos 

Lic. Cristian Jonathan 
Saavedra Sanchez. 

CARGO 
Director Ce neral en la 
Oficialfa Mayor de la 
Secretarra d e Hacienda y 
Crédito Público. 
Coordinadora en la 
Oficialfa Mayor en la 
Secretaría de Hacienda y 
Créd ito Público. '-
Coordina dor en la 
Oficia lía Mayor en la 
Secreta ría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Directora d e Area e n la 
Oficia lfa Mayor de la 
Secretaría de Hacie nda y 
Crédito Público . 
Directora de Area en la 
Oficialfa Mayor de la 
Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 
Subdirectora d e Atea e n 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Hacienda y 
Cré dito Público. 
Subdirector d e Area en la 
Oficia lía Mayor de la 
Secretaría d e Hacienda y 
C rE~dito Público . 

/ FI,IlMA RUBRI9"A 

~ Ir 
fJKVr4 / -- / 

I 

~l ¡// l 
- . "-.) 

\ 111 \ \! Ll.lJ; J 
-'V ([~ ~~ 

...::-... « %~ e 

I 
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HACIENDA Oficialía Mayor 

~'------------------'L~I~C~IT~A~C~:lO~IN~P~U"B"L'IC~A~F~~~~~~O~1O~N'A'L'E"L~E~C~T~RO~IN"'IC~A'-------------------' 
NO. LA-006000993-E12-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 
" CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES E!-ECTRÓNICOS DE DESPENSA. PARA EL 

~ 
. _ ~ OTORCAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE ANO DEL EJERCICIO 2021", 

~ 
El presente documento se emite de confor midad con los a rt ículos 36 segundo p á rrafo y 37 d e la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante la Ley y como resultado de 1;) 

\ 

evaluación cualitativa de la documentación present <l da por los licitantes de acuerdo a lo establec ido e n el 
articulo 36 bis de la Ley citada; se determinó calificar e l cu mplimiento o no cumplimiento d e las 
proposiciones, as i como a lo establecido en 105 numera les 5, 5.1, 5.2, 5.3. 5.4, 5.5, 6, 6.1, 6.2 Y 6.3 de la 

\ . convocato,ia d e licitación objeto del p'esente inst,umento. obteniendo e l siguiente ,esultado. 

1\ P,opuestas p ,esentadas po, 105 licitantes: 

l .' Edemod .... ,ico. S.A. do c.V. , 
'~ 

i 

, ~De~_~rá señalar la oquivalcnc::ia dol porcentaje de la comrsióT:t;1 

BONIFICAC iÓN CON LETRA: Cero punto veinticinco por cler)to. 

"Servicio de suministro do vales olectrónicos de des ensa ara el otor 
Conce to 
Costo por reposición de la ta(eta plastjca, a sea r robo o extravío 

~.í . ,0ñ.l .. l. eqviv.lenci. d., po,cent.jo de ,. comi,ión o 
/ 1I I 

ji
MISIÚN O BONI FICACIÓN CO N LETRA: Cero % 

"Servicio de summistro de vales electrónicos de des ensa a ra el atar 
Conce to 
CO!;to por le ,erón de la t<ll e t (l pl;á::;tlca a SCiJ por robo O oxtravio 

señalar la equivalencia dol porccntaje de la comisión o 

. y COM ISiÓN CON LETnA: Dos puma cincuenta por ciento 

i 
I 

$10,704,595.08 $18,344,932.64 

amiento de la medida de fin de año del c'ercido 2021". 
Costo .unitarlo 
$0.00 

$4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

amiento de la medida de fin de año del e ercicio 2021". 
Costo unitario 
$0.00 

C\ 

k -f 
l de 9 ~ 
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NO. LA-006000993-E12-2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021". 

4 Si Vale México S A do e v .-
"Servido do s uministro de vales electrónicos de des cnsa ara el otor amiento de la modida de tin de año del ejercicio 2021" 

PARTIDA UN1CA MONTO M NIMO SIN I.V.A. MONTO M IMO SIN I.VA 
Unica $4,313.838,353.70 $7.337,973,054.40 

Comisión 0.97% $1.1.8',1',232,03 $71,178,338.63 
I.V.A. de la comisión $6.695,077.12 $11.388.53/ •. 18 

Tota l 
lDobe rá señala r la eq u ivalencia del porcentaje de la comisión o $4,362,377,662.86 $7,420,539,927.21 
bonificadón a pesos) 

COM ISIÓN CON LETRA: Cero punt o noventa y s iete por cien to 

; , 
porcentaje de la comisión o 

Resultado d e la evaluación técnica realizada por parte de la Dirección de Área del Á rea requirente 
Consolidadora, por conducto de la Lic. Ariana IveUe Morales Cueva ra ; enviado con oficio número 
OM/UCCP/2021/R/11/0176 de fcchil 11 de noviembre de 2021, mediant e e l cual remite su evaluación técnica 
de la cual se desprende lo sIguIente 

~EvaluaClón TécnIca. es resultado de la evaluaCIón cuali t a tIva de la docume ntacIón cor respondiente a s 
ndlClones. elaborado y autorizado por el Area ReqUirente Consoltdadora con los represent tes 

dIgnados por las DependencIas y Entidades de la Admlnlstraclon Publ ica Federal partiCIpantes en la ~ 
pre ente conso lIdaCIó n ~ 

e Los licita ntes Edenred México, S.A. d e C.V., si Vale México, S.A. de C.V. y Toka Internacional, S.A.P.I. d € 
{ C.V., CUMPLEN TÉCNICAMENTE Y CUMPLEN CON LA EVALUACiÓN LECAL~ADMINISTRATIVA para la 

Partida Única por lo que con fundamento en el artfculo 36 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servic ios del Sector Publico, las propuest as d e los l icitantes para esta Part ida Única CUMPLEN con lo (j 
seña lado en la Convocatorta V 

X~La EvaluaCIón Legal · Admlnlstratlva, es resultado d e la eVilluac lón c ualitativa de la documentaClon 
or respondlente a las condIC iones. e laborado y a utorizado por el Área Contratante Consolldadora 10 los I 

represent antes deSignados por las DependenCias y En t Idades d e la Admlnlstración~ca Fe e ral / 

parloc ,pantes en la prese~te\consO I' dac , on ., 7. X /,<1 , : . 

1 /( ~ r V ~ G ( e ~J;, v,,,.,., 
y 
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Oficialia Ma~or 

FALLO 
L1CITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 

NO. LA-006000993-E12-2021 \ CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL ~ 

rE~I~L~iC~i~t~a~n~t~.~p;r~.~v~~~s~~ó~:~R;dC~eA~I~;~rl~:~:~a:~'c~~.~~~.~:~.LA~d~e~M~c~~V~D~.:~~~:~~~E~U~:~I::~=L=~::~,::A=É=:=~~I=~=A~EM~L=~~N'::~f:~~~'P ~IC~;a~~:~~a~O~::::='~=id=a=ú=n=i=c=a===1~' t- Motivación Fundamento 
El l icit ante NO CUMPLE, NO PRESE NTA EL DOCUMENTO 

COMPROBATORIO DE LA RENOVAC iÓN A NUAL PARA EMITIR \ 
MONEDEnOS ELECTRÓN ICOS DE DESPE NSA, EMITIDO POR EL 
SAT, por lo que no cumplió con e l requisito señdlado en el numeral 
6. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LlCITANTES; 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA, inciso 9), con el que se requiere: LO anterior, de confounidad con Jo establecido en los articulo_~ 

36 y 36 Bis fracción JI de la Ley de Adq u iSiciones,\ 
e) Oficio de autorización para emitir monederos electrónicos de Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y al articulo Sl de ~ 
d{lspensa emitido por el Senllcio de AdministraciÓn Tributaria su Reglamen to, así como en los numer"IC's 5, CRITERIOS PARA 
(SAT). En caso do que la Auto rización tong a una antigüedad LA EVALUACiÓN DE PROPOSICIONES, 5.1 Criterios generalas 
mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar el documento de evaluación, inciso a), b) y f) Y 5.2 Criterios de evaluación 
comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo técnica, asi como e l numeral 4.1 Causas de desechamiento de 
anterior, do conformidad con lo establecido en la Resolución proposiciones incisos a) y b). 4.8 inciso a) do la convocatoria 

Anexo Técnico, y numeral 72 numeral 5 de la Convocatoria 
toda vez que no presen tÓ el d ocu mento comprobatoriO de la 

Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, y ANEXO 1 , t 
Y 

renovaclon anual para en11t lr monederOS electrónrcos de 
daspens<r. emrtrdo por el 5A T 

La Eva luaclo n Tecnlc a, es resu ltado de la eVéllu ac}on c u a litatIva d e la d ocumentacIó n corr espo n diente a las \ 
cond iCio nes e lab orado y au tOri zado p o r e l A rea Req Uiren te Consolldadora c on los representan tes 
d eSIgnados p o r las D ep en den CIas y Ent idad es de la A d m inis traCió n Pu b lica Federal p artiC ipa n tes en la 
presente consohdaclon I 

f 
y 

El Licitante Previsión del Trabajo, S.A. de C.V., CUMPLE CON LA EVALUACiÓN LECAL-ADMINISTRAT~VA 
por lo que con fu n damento en e l art ic u lo 36 de la Ley de Ad q uisic iones, Ar ren d am ien tos y Servi cio s del 
Sec tor Público, la Eva luación Legal-Administ rativa es resu ltado de la evalu ación cual ita tiva de l 
dOCumentación correspo n diente a las condicio n es, e laborado y auto rizad o p o r e l Á rea Contrata e 
Consolldad o ra con los representantes d eSignados por las Dependen Cias y En tidad es de la Adm lnlst rac/ on 
Públ ica Federal p a rt iC ipa ntes e n la presente consolldaclo n 

Licitante Servicios Broxel. S.A,P.I. de C.V., NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, ara la Partida Única 

Motivación 

El licitant e NO CUMPLE, al no presentar el Apéndice 111 
Ad ministradores del Cont rato y Domic ilios de Entrega que se 
sust ituyó de conformidad a lo previsl o en la precisión 2 del Acta 
de la Junta de Aclaraciones, de fecha 4 de nov iembre de 2021. 
por lo que no cumple con los requisitos est ablecidos, toda vez q ue 
cualquier modificación de la CONVOCATORIA DE LA LICITAC iÓN 
derivada del resultado de la Junta de Aclaraciones sera 
considerada como parIr.- integrante de la CONVOCATORIA, con 
fundamento en el tercer p.:'¡rrafo del artIculo 33 de la LAASSP, 

Por lO que no cumplió con el requisi to señalado en el numeral 6. 
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LlCITANTES; 6.1. 
PROPUESTA TÉCNICA. inciso al de convocatoria, con el que s(' 
reqlJi('re: 

al Propuesta técnica . . Se describirán de manera clara y precisa, lils 
cilHlCterist icas t écnicas del servicio requer ido en el ANEXO 1. 
ANEXO TEcNICO, la propuesta deber a presentarse 
preferentemente en hoja membret ada del LIC ITANTE, s in 
tachaduras, ni enmendaduras. Para que esta propuesta se 
considere ara la evaluación sera necesario e se encuent re 

~\ 

Fundamonto ¡" 
Lo anterior, de conformid ad con lo establecido en el tercer I 
par rafo del articu lo 33 que d ice: 

"(.-J Cualquier modificación o lo convocatoria de lo 
liciración, incluyendo los que resulten de la o los juntc;Js de 
aclorocic;Jnes, (ormorá porte de la convocatoria y deberá ser 
considerado por los licitantes en la elaboración de su 
proposición (".)" 

y articulas 36 y 36 Bis fracción 11 de la Ley de Adqu isic iones 
A rrendarn ientos y Servidos del Sector Público y,)1 articulo Sl q 
su Reglamento, asi como en Jos nUfner.lles 5. CRITERIOS PARA 
LA EVALUACiÓN DE PROPOSICIONES, S,l Criterios generales 
de evaluación, inciso al, b) y f) Y 5.2 Criterios de evaluación 
tccnica, as; como el numeral 4 .1 Causas de dese-chamientode 
proposiciones incisos al y b), 4 .8 inciso al de la convocatoria 
ya que no consideró en su propuesta técnica los requisitos 
solici t ados en el Numeral 6 Documentos que deben presentar 
los licitantes apartado 6.1. Propuesta Técnica inciso al de la 
convoca tor ia, asi como con e l ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO, 
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H A CIENDA Oficia lía Mayor ~I \ .. ". l' ""0 , .•.. " ..... . , ........ " ..• ".", ... i '---o' _ •. '::J.~f: 

FALLO '( 
LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 1) 

NO. LA·OO6000993·E12·2021 

drl 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021"_ 

.... o tlvaclón Fundam en to 

~ t 
~ ~ 

~ 
fi rmad a electt ón icam enle para el caso d e personas nacionales. con Técnicos, numeral 1. Pro puest a t écnica. Se d esc ribi rán d e 
el cert ificado d igita l de la firma elec trOn ica avanzada q ue emite el manera clar a y precisa. las característ icas tecnicas del servicio 
Servicio de Admi nist ración Tributa rla pata el cump lirn ien l O de requerido en el presen te A nexo. 
obl igac ion~ fiscal~s 

No cump liendo con lo sei'ia lad o en el en el numeral 7 .2 "Técnicos~ 

d ol ... n exo I A nexo Téc n ico. numer al 1 d e la convoca tori a, que d ice: 

1. Propuesta tccnica. Se descri bíran de manera clara '1 p recisa, las 
caract C' rist icas t écn icas del servicio rea uerido en el mC!icn t c Ancxo. 

"-----y. La Eva luac ión Técnica , e s resu ltado de la eva lu ación c ua lita t iva de la docume ntac ió n cor respond iente a7fas 
condiciones, elaborado y autor izado por el Área Requirente Consolidadora con los representantes 

l
' d esignados por las Dependencias y En tidades d e la Adm in ist rac ión Pú bl ica Federa l p a rt icipa ntes e n . 

presente consol id ac ión, t 
/ 

CUMPLE CON LA EVALUACiÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA, p o r lo que con fun d amento e n e l Clrt iculo 36 d e 
la Ley de Adqu is iciones. A rrenda m ientos y Servic ios d e l Sec t o r PLlbl ico, la Evalu ació n Legal -Admin ist rativa 
es resu ltado de la evaluación cua lita t iva d e la documen t ación correspond iente a las condicio nes, ela borad o 
y autor izado por e l Á rea Con tra tan te Conso tidadora con Jos represen ta ntes desig nados por las Dependenc ias 
y En t idades d e la Admin ist rac ión Púb lica Fed eral participant es en la p resen te consoli d ac ión. 

3. Evaluación Económica: 

Para efecto de la Eva luación Económica y d e confo rmidad con lo estab lecid o en el nu m eral 4.2.2.1.17 Ana lizar 
y eva luar la p ropuesta económica de las p roposic io nes d e l Acuerdo por e l que se exp ide e l M an ual, así co m o 

Técnica como solven tes, así como el nombre o razón soc ia l d e los lic itantes que las p resentaron, 

en e l nUfTlera l 2.7. Modalidad d e Contratació n y e l A p artado s . Crit e r ios para la Evaluación d e f­
Proposiciones, numeral 5.1 Cri ter ios Gen erales de Evaluació n de la Convocator ia; y con fu nda m ent o en el 
Lineamiento S~PTI MO, fracción ti , de los Lineamient os para la Utili zación d e la M oda lid ad d e O fertas 
Subsecuentes de Descuentos en las Lici t ac iones Pú b licas Elec trónicas, e n e l act a co rrespondiente a l Ac to d e 
Presentación y A pertu ra d e Proposic iones d el d ía 11 d e noviembre d e 2021, se reg istraro n las bonificaciones ¡ 
ofertadas para la Partida Única d e las p roposic iones ca lificadas e n las eva luaciones Leg al-Admin istrativa y 

e clasificándo las en ord en ascendente, inic iando con la q ue o fertó la m ayor bo n if icación; m ism os q ue se 
seña lan en la Eval uac ión Económica, fi rmada por e l C. Juan Carlos Rojas Cortes, Coo rd inador en la Oficialia 

~ 
lIyor en la Secre tarfa de Hacie nda y Cr éd ito Público. \ 

1.- Edonred México, S.A. d e C.V. -
"Servido de suminist ro d o v ... les e lectró nit:os d o des ens ... ar ... el o t o rg am iento d o la m ed id a d o fi n de año del e erdclo 2021';1 

x 'PARTIDA UNICA MO NTO M NIMO SIN 1.v.A. r .... ONTO .... tMOSINI,V 
Ún ica $4,.313,839 ,353.70 $ 7,337,973 ,05 4.4 0 

1/ Bonificación 0 .25% 0 .25% 0 .25% 
To tal 

(Deberá señ alar l a, .:~q u¡va lencia d el porcentiljo d o lil c o m isión o $ 10,784 ,595.88 $18,344,932.64 
bonificación a "'osos 

BONIFICACIO N CON LETRA; Cero pu n to vein t ici nco por ci('n[o. -<: 

" Servicio d e sumi nistro d e v ales e lectró nicos d e dos c nsa ara el otor am iento de la m edida d e f in d e año del e'crcicio 20 21" 
Conc e t o 

, 
Costo unitario 

Costo por reposición de la t ar 'e ta plélst i a sea o r robo extravio $0.00 , 

¿foT3/ ~J" I V~·~-~ _~i n' 4 de 9 
\ 

{ (j ~) 

'--~ 
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lICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 
NO. LA-006000993-E12-2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021", 

2.- Si Valo Móx!co, S.A. de C.V. 
"Servicio de suministro de vales e lectrónicos dQ des ons .. a ra el otor amiento do la medida de fi n do ano del o'ercicio 2021" 

PARTIDA UNICA MONTO M NIMO SIN I.V.A. MONTO,", IMO SIN I.VA 
U n lea $4,313,838,353.70 $7,337,973,054.40 

Comisión 0.97% SI. l,S44,232.03 $71.178.338.63 
r.VA do la comisión $6.695.077.12 $11.306.531,.18 

Tot.,r 
(Deberá señal¡u la equivalen cia del porcen taje de la comisión o $4,362,377,662.86 $7,420,539,927.21 

'7 

bonificación a p esos) 

/ l· 
~OMISIÓN CON LETRA: Cero punto noventol y s iete por cien to 

Yí~~"S~O~N~k~;O~d~o~,~u~m~;~n~;'~'~'O~d~O~V~.~I.~'~O~'~.c~.~,~ó~n~kioi'~di.~d~.~,~p~o~n~'i.~.~'~.~O~' ~O~'O~'~.~m~;~o~n~,o~d~.~'~.~m~.~d~;~d~.~d~.~f~;n~d~o~.~ñ~O~d~.~'~O~'~.~'C~k~;~0~2~O~2~' "~.~ Conce to Costo unitario 
Co st o por reposición de la tareta p lástica, a sea r lObo o ('l\lravfo $0.00 

~ 3.-Tok. I .doC.V. 
; , ; I ; ; 

I 

.. ~~ ; q , I 

I !Oo~~rá seña lar la equivollencia del porcentaje de la com¡s¡;~~1 $4,292,269,161.93 
, • p.,o'l . ./ 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto cincuent a PO' c iento 1" 

I ~~,.m. O '" O •• "'O'~O .• , ... m',', ,,, '''''0 • •• ". ,"""0"'" "" •• mM .. ,"_,,"., ... 

"Servicio do suministro de vales electrónicos de des o n sa ara e l atar amiento de la m edida d e fin do año d el o 'o rcicio 2021". 
Canco to Costo unItario 
Costo por reposición de la tol(e ta p lástica. a sea por robo O elCtlavlo $0.00 

Descuentos conforme a lo siguiente: 

Única 

Asimismo, se hizo del conocimiento a los Licitantes, med iante e l Acta d e Presentación y Apertura 
Proposic iones, que el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSO) dada inic io a las 10:00 
horas del dia 12 de noviembre d e l p resente año a traves del sistema CompraNet y se llevaría a cabo 
con fo rme a lo dispuesto en e l Lineam iento S~PTJMO, fr acciones 111, IV, V, VI Y V II de los Lineam ientos parCl ly 
Utilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Püblicas Elect rónicas. 

Se informó a los Licitantes q u e participaron en la modalidad de Oferta Subsecuente de Descuento (OSO) qy 
el Sistema ind ica ría una puja en "MXN" o similar, debiéndose entender que deberán ind icar en ese apartaé:!o 
e l porcen taje de bonificación que Seria o fe rtado p ara la Partida Única. Asimism o deb er ia c on siderarse Que la o bonificación o fertada seria ascendente, es d eci r Que las ofert as serian de menor a mayor bonificación, 

/ e fec to d e que los lic itantes pudieran presenta r sus ofe rtas s ubsecuentes d e descuento en el hora,i 

,!;,.~~oo~ "'} /' o (1 V ~ ~ 
_

_ L_~_/ __ / ____ ~~~. ~9~P;_i_' P'_O; ", S_de 9_f' 
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LlCITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 

NO. LA-OOG000993-E12-2021 

CentroGeo 

CENTROGEO-AD-F-09-016/2021 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

i 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 

d L-__________ ~O~T~O~R~G~A~M~I=E~N~T=O~D==E~LA~M~E=D~ID~A~D~E~F~IN~D=E~A~N~-=O~D~E~L~E~]E=R~C~IC~I=O~2~O~2~1 ·~·. __________ __" 

El Lic. José Rodo lfo Cruz Rod rígue z, Director General en la Oficialia Mayor, presidió el procedimiento para 
presentar las OSO, conforme a lo señalado en los art ículos 28 penúl t imo párrafo. 35 último parrafo y 36 Bis. 
fracción 111 de la Ley; 38 de su Reglam e nto ; en e l lineamiento SÉPTIMO, fracciones 111. IV, V, VI Y VII, de los Ef 
lineamientos para la Ut il ización de la Modalidad de Ofert as Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones . 
Públicas Electrónicas; y. en atención <J I nLlmeral 33 de las Disposiciones que se deber iln observar para la 
u t iJiz<lci6n del Sistema denominado CompraNel. publ icado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2~ 
de junio de 2011. 

I 
A las 10:00 horas del dia 12 d e nov iembre d e 2021. inició el procedimiento de Oferras Subsecuen tes de 
Descuentos (OSO). en la cuales participaron los siguientes licitantes: 

Quien presentó su s O fe rtas Subsecuentes de Descuen tos a t ravés del sistem a Com p raNet; lo cu al se h izo 
~ .. / const ar en la m in uta correspon d iente que incluyó e l in forme gen erado p o r el Sistema denominado 

C~mpraNe t . tal y ~omo. ~e aprecia en las pantallas capturadas del Monitor de Subasta de d icho Sistem~a. 
misma que a cont ln uac lon Se expone: 

Part id a Única: Se rvicio de su ministro d e vales elect rónic os de despensa p ara el otorg a miento d..?j 

I 
m edida d e fin d e año d e l eje rcicio 2021. /" 

...,...". ......... '" . ... - " . 
c.--o 06- ......-. __ - , , , o e" 

.!"1C?~ITORD~~~B~~ .. _ .~ 
P ... I/:I. Unk"'" w\tkla <lo ." .... 1.'''''0 ......... ~<"<"_01 ol. de 1V\<o_ ....... 1o :1t>1 ! 

hA .; ... o 
~ 

.. ""' .... " ... ~ ~ ...... 'v" .. <"Y 

k .. ... _ ........ """ ,,,,,._,_.,,- ~ " 
B!I!'iI m...,..,.""' .......... ... > ~ "',..'" ' '''v.:w''D~'''_ [J 

I .. '" .... """" """" ..... ,,,.... ~I .... .h """"""DV" _ 
lEa ' .......... " ........ ..,. .... , .~..... .... """"''''?~ .... - 1 
.. " .. _" .... ..rn .... "' ~y """"", '0" .. _ e .::II!I ,"'"'u ." ......... ""' ... ' ... OILY """ . ..-.:'10 ..... '_ " 

.\, ..a::I , ........ "'""""'0 .. "'.,. ","',.." 'o .... " . . i 

f .. ,--"-~-" .. _,, 'mv=".___ k' .. '1II'~ .. " .... """n",,,,[y '''' '''''''10''-'''_ 
~ .. ,""" ........... "" ....... , ... t;Y ' >I ., ..,.q,,~",, _ 

P . ... ....... c~ ..... " .. 

'1 Por lo anter iormente expuesto y con fundamento en los art iculas 36. 36 Bis. fracc ión 11. y 37 de la Ley: 51. 
. primer párrafo. de su Reglamento: y, el n umeral 2 .8 . Forma ~e A djudicación de la convocator i,?-, 
./ ~nsiderando q ue existen proposiciones solven tes para la Partida Unica. que cumplen con los requisit 
no;:,..' ~:ga les-Adm¡n ist rativos, Técnicos y Económicos requeridos por la Convocante. con lo que garant izan -

s<ltisf<lCl o r iamente el c u mpl imiento de las obl igüciones respeclivas, habiendo ofertado e l menor pecio 
(mayor bonificaCión). por lo antenor se emite e l " Fallo". por encont rarse dentr o del Presupuesto Autorizado J 
para ejercer en el eJ..2/.2021. él favor delslgUlcnte liCitar} () ~ I / '1 ~~, /' {) ~- '1/ ~ ~ - - P'9,na 6 de . , 

~ ____________________________________ ~5~O ~de~5~3 ______ ~~~ __ ~ ____________________ __ 
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FALLO ~ 1: 

,-------------------~L~IC~I=TA~C~I ·N~P~U~B~L~I~C~A~N~A~C~IO~N~A~L~E~L~E~C~T~R~N7.I~C~A------------~-------, 

NO. LA· 006000993·E12·2021 ~ 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
L-__________ ~O~T~O~R~G~A~M~I=E~N~T~O~D~E~LA~M~E~D~ID~A~D~E~F~IN~D~E~A~N~-~O~D~E~L~E~JE~R~C~IC~I~O~2~O~2~1~". __________ ~ 

i i 

" 
señal,u 13 oquivil lc n c:i .3 d e l p o rcontaje d o la com isión o 
; 

BO NIFICACIÓN CON LETRA Tros punto c uaren t a y c::inc o por cie nto 

$ 4 ,165,010,930.50 $7,0 84,612,984.0 2 

"Servicio d e s uminis tro d e valos electró n icos d o dos c nsa a ra e l o t o r amiento d o la m e did a do fin de año dol o 'orcid o 2021 . 
Cance to Costo unitarIo 
Costo por reposic ión de la ta¡ 'et a pl,jst ico .• sea r lObo o CXII;)v[O $0,00 

~ 

J Los contratos t e ndrán u na vigencia a p a rtir d e la not ificació n del prese nte fa llo y ha sta el 31 d e d iciembre~ 
de 2021, la bonificación se mantendra fija durante la vigencia de los instrumentos jurfdicos correspondientes 
y los recursos económicos q ue se uti l izaran para realizar el pago relacionado con los servicios;) contratar 
corresponderjn unic<lmente al ejerc icio fisca l 202l. 

¡ Conforme él lo establecido en e l artículo 46, de la Ley, y de con fo rmidad con e l artículo 37 quinto parrafO€) 
1;) Ley, con la no. tificación del fallo por el que se adjudican los contratos correspondientes, las obligacio es 
derivadas de esros será n exigib les sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarl o dentro de I $ 

siguientes 15 (quince) d fas naturales, a través de CompraNet, en términos del Manual d e Operac ión que 
con tiene las directrices que se deberán observar en e l Sistema Electrónico de Info rmación Publ ica 
Gubernamental sobre Ad quisiciones. arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios re lacionados con 

e 

7· 
.~ 

'X I 
, 

\ 

}/{ 

las m ismas denominado "CompraNet~ , para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos 
Jurídicos, derivados de los procedimientos de contrtltac ión al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Ar,rendamientos y Servici os del Sector Públ ico y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re lacionados c;::r, las 
Mismas. 
b.np~j/comD(ºoeciQ(Q haciendo 90b mx!df?ScqrgOUMQnuQ{ de Instrumentos 7uridicos.vJjf 

En caso de que e l licitan te ganador no firme e l contrato por causas imputables al mismo, sera sanCionadO; 
en los términos del articulo S9 de la Ley. I 
Para ello, los licitantes adjudicados deberán ent regar a las Par tic ipantes la d ocumentació n seña lada en L 
numeral 3.2.4 . Fallo y 3 .2.5. Fi rma del (los) Instr umento(s) Jurídico (s) d e l A p a rtado 3. Forma y T ermina s 
que Regi rán los Oive rsos Acto s de este Proc edimie nto, de la Con vocatoria . X · 

PERSONA M ORA L PERSONA F SICA 
Onginal para su cotejo y copia simple o copias certi ficadas del acta 
constrtullva y sus mOdificaciones I:'Statuta rias. en donde acred ite su 
~K¡stcnci ol lega l y personalidad jwidica. m ismas que deberan Or iginal para su cotelo y copia simple del Acta de Nacimiento. -' contener y señal,;¡r o, objeto social on cumplimiento oon ,. 
naturaleza del servido a contratar . 
Original para su cOlejo copia simple o copias ce r Ilticadas del poder Copla simple de la Cédula de Identificación Fiscal. 
notari<rl de' represenl<rnte l('(Jal. en donde demuestre tcner 
tacultadl:'S para la l irma del documento. Copia simple de Clave Única de Registro de Población (CUnp). 

En su caso. orig inill p.1ra su cotejo y copia simple o copias 

Copia simple de la Cédula de identificación Fiscal. 
certif icadas de pode, notarial del representante legal. en 
donde demuestre I l'ner facul tadL"S para " firma de' 
documento. 

I~~~ina l para Su cOlejo y copia ~71e d e Ident ificación OfiCial Or iginal para su cOlejo y copla 5implc o coplas cer tificadas de 
en te (pasaporte, CledenClal par~ otar . licencia para conducir o Iclentificación Oficial vklenle (pasaporte. credencia l para votar. 

~U /' U ~ ,? r Y ..-' ~ Pdgina 7 d e 9 
( 
'---_o 

51 de 53 

Contoy No. 137 Col. lomas de Pad,erna 14240. Tlalpan, Ciudad de MéXICO, Tel/Fax 26152508 E-mail: cigget@centrogeo.o rg. mx www.centrogeo .org.m~ 



••• •••••••• ... ~: ...• CONACYT CentroGeo •..... : ••• ::_. e ._ ...•• 19.,nO"N 99"13'\7'0 2489m 

--.. 

~ 

CENTROGE O-AD-F-09-016/2021 

o'. -_, 

t.":~-:;" .. 
'-....... H ACI E NDA Oficialia M a1 , 

FALLO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA f 

NO. LA-006000993-E12-2021 
CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACiÓN 

CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA El 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2021", 

, PERSONA MORA L PERSONA F SICA 
ccdula p/Ofcsional). d el repl€Sentante legal que suscrib"~ e l IIcenclil para conducir o cédula plofesionótl) del re,pr esentanle 
Contrato. lega l que susclibe el Contrato 

Original para su cot ejo y copia simple o copias certificadas d el 
Originill DMa su cotejo y copla simple o copias ceff ilicadas del 

comprobante de domlciho con una antig üedad no mayol a 3 meses. co mplobante de domicilio con una antiguedad no mayol a 3 
mescs 

Pala efectos de pago.tiltimo estado de cuenta bancada con Su clave Pal a c lC'C tos ele pago. ullim o e!;lado de cu e nlit bancalio con su 

bancada estandarizada (CLASE) para d a rle ele alla ante el Sistema clave bancari'l estandar izada ICLAI3EJ para darle de alla ante 
el Sistema Integ ral de Administración F'nant;icr" Fedcral Integral de Administración Financiera Fe d eral (SIA FF). 
{SIAFF). 

LAS PARTICIPANTES podran sol icitar document ación complementaria a la establec ida en la convocatoria . 
con forme a la normat ividad aplicable a cada u n o para la formoliZ.JciÓn del contra t o respectivo. \fr" 
Con fu nda m ento en el numeral 18.1 Lineam iento MC" de las Po lit icas. Bases y Lineam ien tos en mater ia de 
Adqu isicion es, Arrendamientos de Bienes M uebles y Cont rat ación de Serv ic ios de la Secre taría de Hacienda 
y Créd ito Pu b l ico; así como lo sena lado en e l a r t iculo 48, f racción 11, d e la Ley d e Tesore ría de la Federación y 

W dentm de los 10 (d iez) dias natu ,a les sig u ient es a la (¡,ma de los cont la tos cOHesp o nd ien tes. g.,antia d e 

79. del Reglamento d e la Ley Federa l de Presu p uesto y Responsabilidad Hacen da ria, y pa ra e l caso d e las ~ 
Entidades lo dispuesto en los art ícu los .... 9. de la Ley y 103, de su Regla m e nto. e l import e de la ga ran t ía sin 
incluir el IVA. debera ser por el 10 % del impor te máximo de cada uno d e los contratos, debiendo p resentarse 

cumplimien to indivisible an te los admin ist radores de los con t ratos de las Particip antes, con forme a lo 

7 
señalado en e l numeral 3.12. Garantías, inciso A) Garantía de Cumplimie nto d el A p artado 3 . FormJ?Y , 
Terminas que Regirán los Diversos A c tos d e este Procedimiento. de la Con vocatoria. 

Por los motivos asen tados en las lineas preceden tes de la p resente act a y toda vez que la ~ I recclon Gen I ~ í1. n la Ofic ialía M ayor d e la Secretaría de Hacienda y Crédi to Publico, tien e e l ca rácter de A rea con t ra tan~e 
Consol idadora en este p roced imien t o de contra t ación. con fundamento en lo est ablecido e n los artículos 36. 7 

e 

. X 

36 8 1S y 37, de la Ley ; Lineamientos pr imero, Fracción l. Sexto y Sépt imo. numera l 3, d e los "Linea mien to /' 
p ara coordinar y lIevor a cabo los procedimientos de cont ratac ión pa ra conso lida r la ad q uisición tf' 
arrendamiento de bienes muebles o la prestación d e servicios d e cu alqu ie r n at u raleza". publ icados en el 
ci tado Diar io Oficia l e l día 15 de noviembre de 2019; y .... . 2.2.1.20 d e l M anua l de Ap licación Genera l en M ater ia l 
de Adquisiciones. A rrenda m ientos y Servic ios d e l Sector Pu b lico. el suscr ito Lic . Jase Rodolfo Cru z ROdríg u e7/J 
con el carácter señalado em ite el presen te fallo (! 
Los Servidores Públicos em itiero n las evaluacion es lega les-ad mi n ist rativas. tecn icas y económica~¡ q u e 
fueron: 

NOMBRE CARCO EVALUACI N -
Lic. Jessica M¡¡queda Ramos. Coordinadora en la Oficialia Mayor en la Secretaria Leg a I-Ad mi nistrat iva \ de Hacienda_~ _Crédito Público. -
Lic. Ariana IveHe Morales Cuevara. Directora de Arca e n 1, Oficialla Mayor d o 1, 

T~cnica Secretaria de Hacienda y Cr&:lito püblico . 

Juan Carlos Rojas Cortes Coordinador en la Oficialla Mayor en la Secretaria de Económica ./ Hacienda v Cr~d ito pübl ico. 

O, "ata<se de u n a Licitación Publ ica Elec" ónica. este p ,ocedimiento su st it u ye a la notika4,sonJi 
e té rmi nos del u lt imo pa rrafo d e l articu lo 37 8is de la Ley. este aviso se di fundi rá a t raves de COMP~ ET 
en .[~ d¡~:cción electró.n ¡~a : b..n.Qs.:U~ranet.haci~~, a l ~~:m: l ui r est e ac to y susti~, ' e .. Ia J. 
notlflcacron p erson al . aS im ismo, se In form a que a p ar t rr de estn fech a se fijara en el m ural de comunrcac lon~ 
ubicado en Calzada d e la Vi rg e n 2799, e dificio e, Co lonia Culhuac án CTM V, Alcaldía Coyoacán, C.P. ' \ 
O~480~ Ciudad d e M é.xico. un ejemplar. de la _ p res~n_le aclo o un aviso d e l luga r donde se encuentra!! 
d ispon ible, por ~I no n o menor d e clnco~ hablles. l) J . rt t' / U #- LJ 7 ' e ~,r P'9

in
' 8 d0 9 
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Ofici3rr~ !(yor 
LlCITACION PUBLICA NAC IONAL ELECTAONICA 

CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTAATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL ~SERVICIO oe SUMINISTAO DE VALES ELECTRÓNICOS DE OESPENSA, PARA EL 

~\ 
\\ 

NO. LA· 006000993·E12·2021 

OTORCAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE ARo DEL EJERCICIO 2021", V¿' 
' .---::cq 
observ" r p..'f.l rOl ul ,liZ.:Jc iÓn del Slslcnlil Electrónico d e l"fo / lTlociOn Pubhc;:a G ubc, n;:l lllClllé)1 denornln;.do 

O I 
F" ¡;:IIrHcntc. en atenCión al punto 18 del ACUenoo por e l que se c~tablccen las <115PO~"Ctonc!ó que::oc Pcbcf:\n ' 

, Comp, ,,Nc t, pubhc.:Ido <:n el Diario OfIcial de la Froc,aclón el di .. 28 de junio de 2011, dcbc.3 rcgi::'lr", $c C'n el 
Regif,lro Únrco do ProvúCdOfCS y Conllal rs t.:l S en d icho $1!"; ICITI" en 1:'1 p:lgrna 
httpo;;:Jlcomp rancthaclenda.gobrTlx. ;¡ efectos d e qUQ 1., Sec ret" , ¡" C!.tc 0 11 p osibi l,d.:lcl dn el", c umplm'lcnto 
a lo cs!;)blecldo e n e l ;'11 t lc ~J lo 105 del RcglarTlc nto de 1;;1 1 e y 

D espuéo;; de d,)r IcctlHO 1) la pl esente I\cta. se diO por tCI!n ln.:lu o C:.lI .. • ilcto siendo 1¡IS 10:00 horas del d i" 17 
de noviembre de 2021 

Est .. A cta cons! .. de 09 haJDS, fi rmada p .. '" lo~ c f<;.'C t o!. 1(.·O;Jllle~ y de (;onfOll"n'<..I,)d. POI tos <l5istc ll lC.'S a CStc..,V­
cven t o. quienes , eclben COp i ,1 d e la "?lis/na ~ 

\ 
POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR F '9S OMEZ MARTINEZ 
ODERADO 
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POR "EL PROVEEDOR" 

~;t/{/ 
GUILLERMO DAVILA JUAR 

EPRESENTANTE LEGAL 
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